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INTRODUCCIÓN 

El inicio de algo siempre es difícil; en el caso de este trabajo comprende 

una dificultad peculiar ya que consiste en la aplicación de una idea que va de 

lo general a lo particular y que pretende dar un enfoque diferente de lo 

planteado por la organización actual del Estado Federal Mexicano. por lo que 

alreparto de recursos económicos se refiere. 

E.1 objeto de esta Tesis es dar un punto de vista, que en perspectiva, sea 

aplicable a la problemática económica que presenta nuestro país, pero desde 

un principio legal aplicable a la normatividad financiera, de tal manera que, 

conjuntamente. al aplicar dicha propuesta, se den los frutos que no se han 

obtenido con la aplicación de la politica financiera que actualmente nos rige. 

Dentro de esta Tesis se presenta como primera parte el impuesto, como 

una de . las modalidades de recaudación más fuerte con que cuenta nuestro 

Estado e para solventar sus recursos; el capitulo uno marca la historia del 

impuesto desde el México Tenochtitlan, hasta las Leyes de Reforma. de tal 

manera que se presenta hasta la actualidad del modo como lo conocemos; 

este capitulo sólo pretende dar un esbozo del recorrido del impuesto a través 

de los años, lo que desembocará en la necesidad que de éste tiene el Estado. 

El capitulo dos nos expondrá los lineamientos legales que son aplicables 

a los impuestos y a la Federación desde un punto de vista Federal a Municipal. 

con la idea de permitir ver las limitantes de esta propuesta y los alcances de la 

misma en su aplicación. 
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El tercer capitulo permitirá entrar al ámbito general del cual se hizo 

mención en el primer párrafo de esta introducción, consistiendo en la crítica 

que se haga por la aplicación del presupuesto de egresos y de la afectación 

que de ésta se derivan, con el objetivo de allegarnos los medios idóneos para 

plantear fundadamente la propuesta de este trabajo. 

El cuarto capítulo abarca la propuesta consistente en las ventajas que 

se pueden dar por la aplicación de dicha propuesta, ya que al exponer los 

antecedentes, los fundamentos y las anomalías, nos encontraremos con la 

aplicación de una propuesta basada en estos tres puntos, como pilares de la 

misma al tenor de lo expuesto en los capítulos anteriores. 

El estudio histórico comprenderá la aplicación del impuesto en el México 

prehispánico y su evolución hasta lo que se da en considerar como el 

impuesto actL1al y cómo se determina. Este estudio es importante ya que 

permitirá ver cómo se han solventado los recursos del Estado y por qué 

medios; la aplicación de las leyes que se exponen en el capitulo segundo nos 

permitirá dar un margen de la aplicación de la propuesta en su conjunto, y de 

la no violación de preceptos de ningún tipo. Así, al continuar con la critica del 

presupuesto. podamos contar con los medios de fondo para ver si la aplicación 

de la propuesta puede o no llevarse a cabo, y bajo qué lineamientos. 

La propuesta de la aplicación de un Presupuesto de Egresos en cada 

Entidad Federativa que esté dirigido al Programa que se encargue de apoyar a 

estás en el fortalecimiento de su economía, consiste principalmente en dar las 

ventajas que se necesitan dentro de las Entidades para que puedan crecer; la 

comparativa que se expresará permitirá dar un enfoque tangible de las 



desventajas que se viven en el reparto de los recursos, y será el fundarnento 

práctico para fundar la propuesta del nuevo presupuesto de cada Entidad. 

Pero al respecto se aplicará por analogía la problemática de algún Estado 

extranjero que presente la misma problemática, así podremos ver la aplicación 

de la propuesta en otros ámbitos espaciales que conforman los problemas de 

otros Estados Extranjeros. 

Como se podrá apreciar en el transcurso de esta investigación, no nos 

encontramos frente a ninguna actividad que sea irreal o fuera de. proporción, 

sólo con un planteamiento que no está ubicado como una alternativa a seguir 

dentro de nuestro sistema financiero y que busca dar nuevos márgenes de 

aplicación y enfoques diferentes de los ya establecidos. El objetivo primordial 

es regresar a los orígenes. partiendo desde un punto de vista general, la 

problemática económica del Estado Federal y desembocando en el 

fortalecimiento de los Estados miembros. El punto particular para el 

fortalecimiento de la Federación como resultado de la aplicación de esta 

propuesta, asi vamos de lo general a lo particular y en el punto culminante se 

verá un beneficio general de proporciones vastas, que permitirá alcanzar 

objetivos más concretos y fundamentados. 

TESIS Cí1?.! 
FALLA JJE ·.m.!.u.8N 



CAPÍTULO l. ANTECEDENTES DEL IMPUESTO EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO. 

1.1 ÉPOCA PREHISPÁNICA. 

La época prehispánica abarca una gran cantidad de información que, 

para el objetivo de este trabajo. tomaría rumbos no del todo aptos y podría 

desviar al lector de lo que en aquél sé está tratando. 

Considerando lo anterior, tomaremos como punto de inicio a la 

civilización que realizó el Imperio más grande y rico de la historia de nuestro 

país hasta la llegada de los españoles. a saber, el México Tenochtitlan, que al 

parecer se fundó en un lapso comprendido entre el 1325 y 1370 d .C. 1 La zona 

considerada como parte de la ciudad formó lo que se conoce como la Triple 

Alianza, qu'e fue la unión entre las regiones más poderosas de esa época. y 

dentro de la cual se encontraban Tenochtitlan. Texcoco y Tlacopan; así, en 

cada una de éstas existía un rey o gobernante (T/atoam) el cual, se encargaría 

de regular la actividad de su zona o región de un modo autónomo. 

La grandeza del Imperio alcanza su máxima extensión hasta el siglo XV; 

recibía enormes cantidades de mercancías, materias primas y productos como 

tributo de los pueblos que al Imperio estaban sujetos. Se decide entonces 

frenar el crecimiento geográfico de la ciudad. para intentar una verdadera 

incorporación de los grupos conquistados. En realidad podemos considerar al 

Imperio Azteca como una Confederación de tribus, Y que la triple alianza se 

1 OSCAR CRUZ BARNEY, Historia del Derecho mexicano, Ed. Impresora Castillo Hermanos S.A. de C.V. 
México D.F. 1999, p. 22 
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consideraba así corno una agrupación de aquéllas, que desempeñaban sus 

actividades de gobierno del modo en que cada uno de sus jefes lo mandara. 

De acuerdo con los historiadores, la forma de organización, dentro de 

las tribus vencidas se dividían en tres tipos: 

• "Los pueblos sujetos totalmente: se regían por las Leyes del 

México-Tenochtitlan, y por lo tanto pagaban tributo como se 

marcaba a la propia ciudad, y dentro de los cuales se asignaba un 

funcionario para su gobierno. 

• Los pueblos sujetos parcialmente: en éstos regia su propio 

gobierno; pueblos que conservaban su capacidad de gobernarse 

internamente, pero que admitían funcionarios para el cobro de 

tributos pactados. 

• Protegidos: pueblos independientes. que en calidad de aliados 

obsequiaban a Tenochtitlan productos. servicios, etc., lo cual no 

tenía ninguna cantidad, y que significaba la protección de aquél 

sobre el primero.''2 

La estructura política de la civilización Azteca define su gran capacidad 

de gobierno; se exigía de sus pueblos ciudadanos y gobernantes el impuesto 

que sería en ese momento la base de la organización del estado, sus 

actividades y sus funciones. asi como los gastos que para mantener la ciudad 

en un buen estado se requirieran. 

Es en este momento es donde apareció la figura del tributo como una 

forma de manutención por parte de los gobernados para con su gobierno. 

2 MARÍA DEL REFUGÍO GONZALEZ Historia del Derecho Mexicano. colección panorama de México 
UNAM, Instituto de Investigaciones jurídicas p. 3 
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La estructura · político-social mexica se regía por dos principios 

fundamentales: la jerarquía y la especialización de funciones. 

En lo ref~rente al trabajo había dos tipos de personas, las que 

trabajaban y las que dirigían; así. los macehuales eran las personas comunes 

y los que realizaban los trabajos manuales, y los pilli y los tecuhtlis servían a la 

guerra y cllidaban las tierras del calpulli y las administraban. 

De.· lo anterior, es fácil definir que existía una división similar para los 

tributos. se enc~ntraban los tributados y los tributarios; los macehuales eran 

los mayores tributarios y los pi/lis eran los tributados de cada barrio en el que 

se·enconi:rabari. 

Entre comerciantes o pochtecas también había diferencias sociales, ya 

que también existían los pochtecatlatoque y los cuales tributaban por medio de 

sus actividades y por sus servicios, de acuerdo a la actividad a la que 

aquéllos se dedicasen. de tal modo que no sólo pagaban a su calpulli sino 

también a los de los barrios aliados en las mismas proporciones. 

En casos extremos, a los pi/lis o alguno de éstos, se les podía castigar 

quitándoles el derecho a ser tributados y se les obligaba a tributar; además, 

existían excepciones para los macehuales que se distinguían en batalla para 

que no tributaran. 

'T'PSJt:' rnT,T 
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Los sacerdotes tenían a su cargo tierras para su manutención y también 

pagaban impuesto por estas tierras, ya fuese con el fruto de las mismas o con 

el de las rentas. 

Los artesanos formaron una base fundamental de sustento ante el 

gobierno Azteca, ya que contribuían con su oficio y principalmente se 

dedicaban a tributar para un solo noble o Tlatoani. 

Como se ha podido observar, la principal fuente de ingresos de los 

gobiernos de esa época, fueron los tributos, ya que aun cuando los productos 

formaban parte importante. no cubrían las necesidades que la adquisición de 

tributos alcanzaba a solventar, por lo tanto. éstos pasaron a ser el modo 

idóneo y más práctico en que se sostenía la actividad militar, política y cultural 

de dicha civilización. 

Cabe destacar que los propios gobernantes debían pagar lo justo por el 

uso goce y disfrute de los productos que dentro de las tierras del calpulli se 

trabajaban en su beneficio, ya que aquéllas aun cuando fueran destinadas por 

él mismo para el uso de toda la comunidad, no lo exime de la responsabilidad 

y debía pagar por su adecuado uso. 

Esta reglamentación impuesta por los Tlatoanis de cada región. perdura 

hasta la llegada de los españoles, y por dicho motivo, la cantidad de riquezas 

retenidas en el Imperio Azteca sobrepasa las de todas las culturas y tribus que 

para esa fecha se encontraban en el territorio mexicano. 

10 



1.2 ÉPOCA COLONIAL. 

Antes de entrar de lleno con un análisis de la época colonial, es preciso 

aclarar, que ésta no surge desde la desaparición del poderío Azteca, sino que 

es el resultado de todos y cada uno de los avances que dentro de soci.edad 

colonizadora se estaban dando, y esto se debió en gran parte a los objetivos 

plantea.dos durante la conquista. 

La forma de organización social, política, económica y de tributac'ión; se 

vio afectada por la actividad militar de las tropas españolas. ya que la agresión 

trajo consigo un desajuste en todas y cada una de estas actividades. 

La conquista resulta ser el parte aguas de las actividades socio-políticas 

del gran Imperio Azteca e incluso. de los demás pueblos que para aquel 

entonces habitaban el territorio nacional. 

La diligencia española en lo que respecta a la actividad fiscal, surge por 

medio de las rentas americanas que se pretendían obtener de todas las 

acciones bélicas que en el territorio se realizaban. y de toda adquisición que 

dentro de ellas se remitió a la corona española. Incluso. Hernán Cortés. fue el 

primero en enviar las riquezas obtenidas de sus victorias. pretendiendo 

demostrar la calidad de aquéllas ante la corona de su país3 

La actividad fiscal se realizó, en primera instancia. dentro de la Nueva 

España con el quinto real sobre metales preciosos y demás botín obtenido. 

3 
• Véase, ENRIQUE SEMO, México un Pueblo en la Historia, segundo tomo Ed. Nueva imagen 

Universidad Autónoma de Puebla México 1982 pp, 317 

11 



En 1526, la corona de España otorga el permiso necesario para la 

explotación de minas y b~ncos de perlas a cambio del quinto sbl.~ Esta es la 

primera aparición del impuesto dentro de la Nueva Españ~ p~}.parte de los 

conquistadores, ya que como se ha mencionado, la civilización'~iteéa contaba 
_, __ ;:__:_;:.:;;,._.--

con sus actividades fiscales. 

La actividad sobre el impuesto, no sólo_ 

emp_resarios de las tierras conquistadas, sino 

encontraban bajo el dominio de éstos. también 

~:e i'.;~º~t~~~~·¡; ~~:v:: 
debiárl~p~g~r impJ~sto. se 

define que los impuestos pagados por los indígenas consistían en dinero y en 

algunos casos en especie. 

Las actividades comerciales tales como la alfarería, la minería, las 

artesanías, etc., sufrieron de la sombra que para ese momento se daba por los 

impuestos determinados por la corona Española. 

El ingreso que producían todos y cada uno de los impuestos 

determinados por la corona Española, se vería severamente afectado por la 

aparición de factores ajenos a ellos mismos; se habla de una intervención 

inglesa, ya que ésta-con sus trece colonias en el norte del continente

amenazaba la seguridad de los impuestos de España y la poca estabilidad que 

se daba dentro de una Nueva España minada por el vicio de la avaricia y el 

poder que sufrían los virreyes de la época. Todas las acciones comerciales de 

la Nueva España necesitaban de la salida marítima. y es aquí donde surge 

otro tropiezo dentro de las diligencias fiscales de escis fechas. ya que sus 

4 Ibidem, p. 230. 
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actividades marítimas se vieron amenazadas por la aparición de piratas, que 

minaron los envíos de rl:iercam::ías y tributos a la vieja España. 

Por otro lado, las actividades de los pueblos indígenas destacaban en su 

aportación a la corona Española, ya que las ciudades vencidas tributaban; 

incluso. uno de los impuestos más importantes fue el de los Aztecas, de los 

cuales se llegó a recolectar "anualmente grano de 371 pueblos y el cual era 

suficiente para la alimentación de 361,641 personas. También recibieron en un 

año 2,896,261 piezas de textiles: mantas, mantillas, enaguas. etc. y 100 000 

kilos de algodón. Además, cada provincia sojuzgada tenia obligación de 

mandar a la ciudad de México a personas para que desempeñaran diversos 

trabajos."5 

Las estructuras capitalistas que se formaron por este tipo de actividad 

tributaria, ya se encontraban dirigidas a ciertas zonas de trabajo de los 

indígenas, a esto se le conoce como comunidades6
; la gran parte de las 

ocupaciones que se realizaban dentro de éstas. se dedicaban al cultivo. pero 

la producción de éstas se diferenciaba de las comunidades españolas de 

producción, ya que realizaban una actividad de autoconsumo, e incluso, 

existia una acción de consumo obligado por parte de los españoles hacia los 

indígenas. 

La explotación de los indígenas carecía de un carácter meramente 

individual. ya que dentro de la comunidad española, se encontraba como 

5 Véase MARÍA DEL REFUGIÓ GONZÁLEZ Historia del Derecho Mexicano colección panorama de 
México UNAM, Instituto de investigaciones jurídicas p. 3 
6 Ibídem p. 2. r-------·~-----
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gai"'lan. pero dentro de sus propias comunidades eran libres, aun cuando esto 

no significaha que estuviera fuera del alcance de la opresión del Estado7 . 

La sociedad novo hispana se considera hasta ese momento 

pluriparticular; e~ la cual el despotismo tributario, feudalismo y capitalismo 

embrionario están presentes simultáneamente. 

··.• 

La : gran base de capital dentro de esta etapa no consistió en la 

expansic'.ni'c:le la propia colonización, sino que se detuvo en el mecanismo de 

explotación, la esfera de circulación y en el pillaje; de esto podemos destacar 

las trcis forn-Ías más comunes de explotación. 

1. -La única rama que alimenta la metrópoli en sus colonias, es la 

extracción de metales. 

2. -La economía está formada por estructuras locales relativamente 

desconectadas unas de otras y de muy diferente nivel. Debido a 

la ausencia del capitalismo manufacturero y a la heterogeneidad 

del proceso. este tipo de mecanismo no afecta los modos de 

producción y consumo. 

3. -El capital explota a la colonia sólo parcialmente, ya que lo que la 

Nueva España producía sirvió como base para que la 

treinsformación de la burguesía española surgiera como una clase 

de rentistas ennoblecidos.ª 

7 Véase, ENRIQUE SEMO, Historia del capitalismo en México. Ed. Nueva imagen México, 1990, p. 94 
8 Véase ENRIQUE SEMO Méxjco un oueblo en la historia. segundo tomo Ed. Nueva imagen, p. 98 
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Como es posible observar, toda,"actividad de carácter económico tenia su 

fuente en el desarrollo capitalista, y es aquí donde nace lo que desde los 

primeros años del siglo XVI se conOcería como las haciendas, ya que en lugar 

de perderse al desaparecerdas 'comunidades a finales del siglo XVIII, y a 

principios del siglo XIX, cr~!::i6'~~n una gran fuerza y aún más importante, 

sobre las miradas de los antl,güos conquistadores. 

La desaparición de las comunidades fue el resultado de la gran explotación 

por parte de los comuneros, asi como por los malos manejos que tuvieron 

dentro de este periodo las autoridades que se encargaban de gobernar la 

nueva colonia. 

El caos se presenta cuando la difusión del trabajo realizado dentro de las 

haciendas llega a un grado mayor de frutos que el de las comunidades, y más 

aún, cuando las ganancias de aquéllas rebasaban por mucho a la de los 

funcionarios de la época. que agravaban el problema. ya que para entonces 

los hacendados eran criollos y los funcionarios españoles. 

Todas las fricciones dentro de este nuevo sistema de latifundios originan 

un problema mayor, ya que de aquéllos se desprendia el monopolio de las 

actividades de producción más sustanciosa. y por consiguiente. el descontento 

del gobierno. 

Las fricciones se vuelven realmente fuertes, cuando voceros de la 

iglesia y de la administración virreinal comienzan a criticar abiertamente el 

sistema de la gran propiedad de la tierra y comienzan a culpar a los 

hacendados de problemas como hambres y epidemias de las cuales sufría el 

país en ese momento. 

1 <; 
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Los hacendados se defienden diciendo que las actividades de 

producción que desempeñan, son mejor:es que las que la propia corona había 

implementado. 

La actividad trib~taria de modo despótico realizada por los español~s en 

sus nuevas colonias,rio pudo removerse sólo por el cambio de sistema de 

producción, ni con e.I :cambio de propiedades de las tierras en .. manos de 

criollos, sino que hÍJb~ la necesidad de tomar medidas en contra de los 

opresores del, )ci~'s~f~ÓIÍo integral e independiente del entonces pueblo 

mexicano, y es ~aquí donde comienza la etapa que da la libertad al entonces 

pueblo oprimido. 

1.3 ÉPOCA INDEPENDIENTE. 

La Revolución de Independencia abarca un sin fin de actividades tanto 

políticas como socio-económicas, pero en realidad. el estudio de los 

movimientos que dieron la libertad a nuestro país. no es el objetivo de este 

trabajo. sino las repercusiones que de estos se dieron dentro de su política 

económica; es de este modo que comenzaremos esta ÉPOCA 

INDEPENDIENTE, con la actividad ya propia de un México libre del yugo de 

todo gobierno español. 9 

La revolución de independencia. trae consigo una transformación en lo 

que respecta a la actividad tributaria del entonces pueblo independiente. y es 

9Véase. ENRIQUE SEMO, México un pueblo en la Historia segundo tomo Ed. Nueva imagen, 
Universidad Nacional Autónoma de puebla México 1990 p. 109. .---------------
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en este momento cuando las políticas sobre igualdad y bienestar social serán 

probadas por las actividacie)5<dei gobierno de esta época. 
~' . , .· . , ' 

Después. del rngvi~i~~to.• independentista, las rela(:iom~s· comElrciales 

:~~::::;;i~:¡¡~~i~~i!E~~·~:::~:::::~:::~:::::~~~~i~J~f ~~~~j~~:: 
estas circúnst~rici'as\se traducían durante el año de 1 e2:;-:;:de'ma'neraprecisa, 

a traves~c:i~; 1cisYnúl11eros que daban cuenta del ést~d.~:>· de la hacienda 

pública.10 
· 

Los cambios dentro del sistema impositivo de la corona española 

comenzaron a sufrir estragos aun antes de la consumación independiente, ya 

que en 1812 se instalaron en la península las Cortes de Cádiz esto aunado a 

la independencia, así como a su culminación más tarde, dio como 

consecuencia trascendentales medidas hacendarías, tales como suprimir 

contribuciones, impuestos que se redujeron y nuevas contribuciones. 

Contribuciones canceladas: "El 13 de octubre de 1821 se abolió el 1 0% 

que pagaban los efectos del comercio al salir del Imperio. El 31 de diciembre 

se concedió a las provincias internas de oriente, exento de todos derechos, el 

libre comercio de mulas por tierra con los Estados Unidos. 

'ºvéase. CATALINA SI::ORRA, El Nacimiento de México. Ed. Porrúa, México 1984, p. 45. 
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En resumen se suprimieron: tributos, media anata•, donativos para la 

guerra. derechos de sueldos, azogues de Castilla y Alemania. fletes de éstos, 

4% de empleados, fortificación y bulas de Cruzada. Estos ramos producían 

anualmente 3,073,911 pesos" 11 

Los impuestos que se redujeron: lturbide en Querétaro, en 1820, redujo 

el derecho de alcabala, de un16°/o a 6%, se ratificó el bando en 1821. Los 

impuestos sobre arancel interior para el funcionamiento de las·. aduanas 

marítimas, también los derechos de importación se alteraron notablen3iénte, así 

como que se redujo el derecho de tres pesos y un real, el impJ~~:t6~'~0 la carga 
. . . - . ' . ~;~. ·.'· '. " 

de pulque en· su introducción a la capital. 

Se _rcdujcr:-c~ _e! pago por cada pieza de plata, la mG~ha de ero y todos 

!os derer:;hos que se imp1_1sieron a !::ts monedas y pastas de oro y plat;:i, ambos 

metales por única contribución el 3°/o sobre el verdadero valor de ambos 

metales. reduciendo los derechos que se pagaban en la moneda. apartado y 

ensaye. 

f\Jue'w'OS impuestos: Los derechos que a! pago de mc:-c~ncias 

ingr~~;:ih<1n ;;11 p~ís. el establec:;imiento de i::t pl;:;iz:;:¡ de toros c::omo s1_1 rent::t. el 

derecho de avería," el ingreso al erario de las limosnas, los bienes de las 

instituciones religiosas, esto consistente a !a orden de !as Cortes que suprimió 

el Tribunal de la Santa Inquisición. 12 

• Rafael de Pina define media anata como: Frutos, rentas o emolumentos que en un año produce 
cualquier empleo o beneficio. 
"Veó'.'~ (At"AL,INA (:JFRRA, f! N;trlmiPntn rtP MP)(ico. ~c;t • .-orn);;t, Méxl<;C) t;'nero 1964. p. 48 
• Rafael de Pina define como avería el: Gasto extraordinario o eventual que para la conservación o 
cargamento de ambas ocurriera durante la navegación. 
12 Ibldem, p.161 
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Los Ingresos que para la época sostenían la economía de! Estado 

mexicano. se basaron en la alcabala, tabaco, minería y pulque, de- las que se 
~ - - . -

sustento aun después del movimiento independiente, y que poréste sufrieron 

algunos cstr~g'?s· 

A!c;:;b;:::!;::i:·.·_·E_ra un impuesto indirecto sobre todos - los' artículos de 

c:::ornen:::io y tr~fic::n: t1:1rnb!én li:rn m•_it;:ic:ione!3 de vent¡:¡. y r:forninil):· '-1=1~ -:=.ir::r::iones 

bélicé:ls objeto de la. revolución de indcpGndcncia, élfcdtaron lás a1'2abé:1las 

marítím;:is, pero ;;uimentaron las terrestres. 

Tabaco: La-<:xplotación del tabaco consistía en lo que llamaríamos un 

monopolio de< Estad~; sus ingresos formaban parte del ramo de "remisibles··, 
•' . 

es decir, que <::l movimiento era propiamente del Estado o bien de la Corona; el 

decélírníento de léls actividades tabacaleras. se debió a que la corona Española 

dispuso del capital con que giraba el negocio, por ello se redujeron las labores 

de las fabricas de México, Guadalajara y Oaxaca. 13 

Todo acto comercial y de recaudación de impuestos se vio afectado por 

ias aciividades miiiiares, así como por la intervención de la iglesia dentro de 

los osuntos del gobierno. 

Los impuestos constituían la base del sustento del gobierno 

independienie, a pesar de existir ciertas irreguiaridades deniro de su 

desempcf1o corncrcia!, tas cua!es 0L1nad~s a! inicio de un capitalismo 

expansivo, SC'"! r.ombinaron para que la ec:onomía de ese momento no pudiera 

13 Ob. Cit. CATALINA CERRA p. 10 
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solidificarse e:1 unas bases económicas robustas, que permitieran su 

desenvolvimiento tanto en su país, como en los extranjeros; 

El sistema comercial de los países extranjeros qu~ pret~ildían .abrir 

carnpos de producción dentro dei gobierno mexicano, se vieron •. li~ítacios por 

los bojas medios de producción con los que contL1ba el Estado mexicano de 

esFJ époc;:i, Así como una lenta rec11pen~ción de los capitales invertidos y de un 

inseguro futuro industrial, producto de las limitadas medidas de pr~ducciión con 

las que se contaba en ese momento. 

Los ryiétodps de. imposición económica del pueblo independiente, no 

trascendier~n' du'~~l"lte sus primeros años ya que aquellos contaban con las 

carnctcrísti.cas' propias de las actividades de la ar.tiguc:i corona opresora; cstci 

etap.,¡dd~itancF1miento industrial. económico y hacendario, perduró tje 1824 a 

1850, por diferentes obstáculos como: 

• "Los altos precios internos y la baja calidad de los productos locales 

inciinaban a los consumidores hacia los productos importados. 

• La descapitalización interna, provocada por la emigración y luego por la 

exp11lsión de los españoles. 

• La ines~~l;>jlidad política que se vivia no permitia !a explotación de !as 

invP.rsionP.s <-Jventureras. 

• La acumulación de capitales en manos de la iglesia asi como un 

próspero negocio de bienes inmuebles y donaciones de fieles ricos. 

'.>O 
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• La antigua estr:u.c:;tura, económica .s.~g.uia imperando, y sus 
características c~ri~istían'en baja densidad .de·, ¡.;:,ercados,· la desigual 

concertación, sOC:ial •. del trabajo, lo 
·:-~·;;-· _' -1 ' - - , • -

Y.• 1a· b~jísima (prodúctividad 
.. ·.::-:,;· -~: .. .:--·- ;:~-~::.'.:_: '~ :.:.:· '.- ~ 

· · · ? · . ~·· ·n:>2; 
.- ·.' ~- ·- -~;~::~) '.>,~.í-~_-.<;·;~·~-· 

ComO. 

poi ítico~social :•y tal ;-avanc0•;de; lá, cultüra.: cap1talis.ta::rasí: comoféi{ün; mal.i m·anojo 

de 
1 
os ;~~t}'f5~f f~~~~rl1~~J~i;.~~,Q.Í.~f.~~'~'~;~ª~·;Ei1!:~tt~~~·)};~~~~;~~~;~~:~¡i:~~-~?.*Cl,?e .1ª 

iglesia, ···Ja¡;,que,,wpe·rsrstíat,'Em:\.~us:~.cond~ctas},inte7ensi()Qi•stas}~dentr()\~de . los 

::3::;1i'~~~~~!~;~~~::~~~t~~l~1~~~~!~~~:~~~~?J~;p;~¿E · 
" • - t~ ,_ ., 

pQr la. igle~ia: asi Ql)e se nec,esit<:!ba c:te una se,p;=m;1ción de éstC1 para cori aql)$1 

si es que ~r~almente se quería llegar a un gobierno independiente; por:e;;to, 
' . · ... --_ .. _ >.'-

surgirían años más tarde los movimientos que permitirían reformar la.situación 

eclesiástica con el Estado que buscaba la independencia completa, 

,~,. 

Es notorio que la estructura de nuestro pLJis no había consoiJi'~ha'o, sus 
. í,\:¡;v·> ' .···. 

íines después dei movimiP.nio de independencia; existían grandes d'if'ic'í·;1tades 
•. -.·;.-:_·:'::"- .. :) . 

de carócter político. legislativo, hacendario, económico y social;, es;,en.'.este 

momento donde al existir problema~ de estí'I m¡:¡gnitud en el país, los' qo,~flÍ~to~ 
internos no se podían hacer esperar y los cuales tenían como objetivo una 

14 Véase, ENRIQUE SEMO México un cueblo en ta historia segundo tomo Ed. Nueva Imagen 
Universidad Autónoma de Puebla, México 1982. p. 121 
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nueva estructuración política y social, que beneficiara a las clases oprimidas y 

que permitiera el avance.de país . 
. -·.?<-'' 

Es en c~tc:;~mOmcnto que Las Le:,'cs de Reforma llcgon a ocupar un 

i1.1gar indi~pensí:i9,1e p<:lra el mr;:>mento histórico dentro de lo que el petís est<:lbet 

viviendo. 

1.4 ÉPOCA DE LA REFORMA. 

La C<o~stitución de 1857, después de pasar por un proceso en el cuéll se 

determinó-:,que serí¡:1 un<1 nueva Constitución, o bien, debía haber una 

rccopilac~ór,i·d(3_ 1a Constitución de 1824; de este modo y después de varias 

propuesté3s\sobre estas dos opciones, "El 5 de febrero de 1857 se juró la 

constÚú6;Ó~'.·d~ 1957'15 • 

Los actividades políticas, sociales y económicas se encontraban en· un 

estancamiento, ya que la Constitución de 1824, e im::iuso .de-· 1857, se 

encontraban todavio con olgL;nos m~ticcs colonk1tes, lo cuol ho- permitía un 

avanc:e en el deso:1rrollo del país, y que pese a las mejoras dentro de las ramas 

industriales, el campo, y las manufacturaciones, no se lograba alcanzar el nivel 

que para ese momento debía temer un pueblo ya independiente. 

Las octivid~des industriales se encontraban con carílcterísticas muy 

sirnilares n ias hnciendas, ya que ias jor·nacias de trahr.tjn ernn exhaustivas y 

con sa!orios demash:ido b.:ijos; esto sin contor que "Lils industri3s contnbon 

15 Véase OSCAR CRUZ BARNEV, Historia del Derecho mexicano. Ed. Impresora castillo Hermanos S.A. 
de C.V. México D.F. 1999, p. 540 
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con su tienda de ralla"16
, !a cual proporcionaba a los trabajadores !os 

productos básicos a u~ ele~ci'C:fo~costo. ~ > 
.. :;,: "~·.,•,':-e::,· ... ~: :--/-' .. 
-~ .. : . ;'.~[--

Con I~. .~g~t:;~:-~:~~~~~&:~Th~~i.~-~-~c~~fü-~~fa.~~.~~.-;~f;t~¡;~~:f,.1~·: rfti)'·¡~~d ; d~_I pa ¡ s, 
a1.mque lenta; séouía;ün\ci)rso·tj~sta7ciertci;mc;ldo\tranquilo;".yfporlo·.•tantn •se 

' .. ': . '··: '. ·, : --~ ::_~ ~~-: :_;]'if.!_ ~~~{;,:~:'.'. -1'.~~){~.::f~";-,§¿¡D~{-~::~' ;~{~,;\i'.f.\S'.-~~-:";;y,~r.~\¡,~~~:~~:l~,~:~.-:~~:~;-:~;'>'~;,,;.f ¿,~~*'{'..~;-~,H-1~:~ \ ~-"<f ~.;~'; -<.~ :~;: -~ C0 ~,;~~·¿.i.,. i2 ,. ~ i~ .!_;._ ~ f,:;,. ,':":.' :· -.. -~~ ~ : . - :- -: 
pretendió rc_alizar~.núévos:~mo\limientos~~cpmcf:.1a·;.:gucrra:1,dc;10S:::trcs ·años ·que 

~::~rti~~Jlf ::;Jill~i~~~~l~f~f~~l~~f~~~, =~ 
La~ :•actividaac·s;i~tcndientes ''ailas; idcas:,rciformistas, colocaron frente a 

· .~· ::;, ·? _;~'.·:.~:-·:.nH1.~~r~~;ªi~~n,~-~1;~7crv~~;v:::..,:~'..~ \'~-.~•)-":·,,>, -0)/;-: • '. ,_··~-~·:-'.·;.: ·~:,~~-- ·:~::: t:, f;· '.:/:..=_,_ .:·~;:~·,·,;.~::,~~{-'.-\ ''::.> ~--~:: ... ) ,:·- !·:.'.<< ,_: · . 
frente a,,·, h::>~ Jcqn~e~a?ore:' : ;Y,··.···~· ·.1os liberales;•::' los)Cli.ie ·tenían tendencies 

~:~;,\:~tg~z~11t~lf~~r~~~~1~15i~;F~~~,, d~ ;otfas//Y ~º se

0 

podía llegar a una 

.,, . : :"~ .· . -~- ~ 
--":;¿~- ~-·

Por;:: una parte, Los conscr~.mdOres · solicitaban que las reformas 

consistierari en ventetjas hacia la iglesia, y por el otro lado, los liberales 

pensaban que cGto convcrtiri¡] lo luch;:i en guerra cual ·sus 

tendencias eran propiamente a favor de la ausencia de intervención del clero. 

El antecedente de las Leyes de Reforma fue e! "r.'lanifiesto del Gobierno 

Constitucional a la nación, dictado por Benito ~luáre7. el 7 de julio de 1859, y 

con el que se decidió terminar con los elementos qua sentían de apoyo al 

clero. 

16 Véase, ENRIQUE SEMO, México un Pueblo en la Historia, segundo tomo Ed. Nueva imagen 
Universidad Autónoma de Puebla México 1982, p. 265 
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1 . /\doptar cotno rcg!n gcncrnl lnvnrinb!c ln móG perfecto indcp~ndencia 

entre los negocios del Est~do, y los puramente eclesiásticos. 

2. 

3. 

A 
"'T. 

5. 

Suprimir todasias ,.corpor~ciones de regulares del sexo ;,,asculino, sin 

excepción algÚna seC::ul~riz¿ndose los SélCerdotes que ~C::t~a!ft.l;~te hay 
:~:e<?· r· , , . -.? : • .··.··_,.-::·:·:::::,-::;:.{-~;:y/ .. -~:.,;;:·.·--

;~t~~l:.J'.;~)ª.,f;:;1~~~~,~~:!~·~·~>~~ChicofradíaS, herman~;ª,~~:~:K:Y,I~~~ ;geneml 
todF!s 'l¡:¡s)foorí:l0'r~cione$:C-~o congregF!Giones qL1~ ·exi~ter;l .,;d~ esa 

na t u.r~•t?·~·~:;~f~~~¡~,¡!~~'.l;,:\~t!;\;g('.•X·~.~ . . ..... -··.:_;~;.;:.-r;C:;6iff .d1'.{-" .·-.··- _ 
Cerrar' !oscnoviCiados·)en '.1~~ conventos de monjasdcons_cniándosc lns 

. :: _-. /.;\·'~'d;.:>·[~{8}-t:~~~.~,~~iif';..17,J~~J:~:~;J:j:_::: .' . ·--- ' ' i.: ·/'.;(' ":/;;~:;:::.;;··(t;:;.0;;· ~- :~ -- -. '" ··, - . 

qqe actlH:llmente'.~eXiSten en ellos COn IOS c;apitales" o'doti::?s QlH?. Cacia 

~:;~iji~i~1{~~~~q:i~~:1sydi~::.~:e::~~:1:i:.n de IO necesario para el 
'.,. ¡- ·.'>:,~· . '• •;¡·,, 

Declaraf;9uehan sido y son propiedad de la nación que hoy administra 

el cieiµ6'';;,;c,ulilr o regular con diversos títulos así como el excedente 

qu~ tengan íos conventos de monjas, deduciendo el rnonio de sus 

dotes, y enajenar dichos bienes, admitiendo en pago de una parte de 

su valor, títulos de la deuda pt1blica y de capitalización de empleos. 

6. Declarar, por último. que la remuneración que dan los fieles así por la 

administración los sacramentos, como por todos los demás servicios 

eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien distribuido, basta para 

ütcndGr amplinmGntc e! sostenimiento dGI cu,to y dQ su~ ministros, ~s 

objeto de convenios libres entre unos y otros. sin q1_1e, p;:ira esto 

intervenga la autoridad civil. 

A partir de este M~nifiesto, se consolidarian las bases de las Le:,rcs de 

Reforma que definía un cambio definitivo entre la!'> relaciones del Estado 

~"1exicano y la iglesia, y que se manifestaba bajo las siguientes disposiciones: 

')4 
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1 . Ley sobre .A.dministración de Justicia y Orgánica de los Tribunales y 

Juzgados de del f~~.=o-C-§rn:Llnºd~!_{3.~_e:~,§yÍ~tf:.t:>;re de ~:ess:-
. : .. ' ,~, -·,, .>-:,:·,._::< '}·~ : e·_-,_.-, ;¡-._<_~ .. "' ~·-,----~ . '.•'.·.' ' . ; . '. . ,.;;.:-.;~=:-..:-- -;._-.-;- ~ - c-

2. Ley de D,c~al11~rtizLición de' ITinC:::.~l·~''.;~9~~;_¡~~~\f-~ái-~,~~~ba~ 'de los 
Corporaciones Civiles y Religiosas de 25idejunio'de'J856:;:-, --

~ •:-::.•<:1~-·:,-.• •o! -,.',<!":.,--, :-":',•.e' .... ,_.;·: 

3. Ley de Nacionalización de l~s_ Biene;,, E~le~iástib8s -del 12 _de .julio de 

1859. 

4. Ley del Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859. 

5. Ley Orgimic;:a d~I Registro Civil o Ley sobre el estado civil de l<Js 

person~s:d~.Ú~~'.-~E:! Julio de 185B. 
---~:-?<:' :);>;·-

6. Dccrcto.'.cibrGobierno por el que se declara que cesa toda inter.1ención 

ciel'élé~~~h-ios cementerios y campos santos del 31 de julio de 18~9. 

7. Decreto dÓI Gobierno por el que declara qué días deben ser festivos y 

prohíbe ia asistencia oficial a las funciones de ia igiesia del 11 de 

agosto de 1850. 

8. Ley sobre libertad de cultos del 4 de diciembre de 1860. 

9. Dccn?~º del gobierne por e! que quedar. secukirizüdcs !os hospitales y 

eslablecirnientos de beneficencia del 2 de febrero de í 861. 



1 O. Decreto del Gobiernci por~el <:;L!~ se extinguen en toda la República las 

Comunidades religiosas.: del 26 de febrero de 1863. 

,;:;·.-,'.;:·¡.-

libecal~~m=~ sq~~{%\;~~t;~.~~M(i1v:s•::n~:p:::c::::,,:s:::~;:; :i1l~~~e~: 
mexicano.> ":}~r~;'·z,;;~:~;..::s··:D~~r'·.·;: : . ,,,.,> ,_ .. 

ComO-:ii:;ef~r1ali7.ó en JI~ épo~;:i indepP.ndiente, lél iglesia ter1ía~a}$U favor 

una gr~.~:;,~~~?}1~~~Jt~(ií~ig~'.~:·t;~~> un . acceso amplio dentro· ... ~:\~;~¿~~·$g~i~idades 
productivas·y'd~l'.E:~t:;::dorn~}(i.cano, por lo cual, la producción::Y}'.actividapes de 

~:~~~;~~J~f ~l~i"i~kfffi~W~~o ',A::::~:~~:~:~~,~~~it~~$1~(;¡~:enci6n 
;::.~\-:r·~-- .. ; . 

Después de la victoria de los liberales sobre los conservadores, 'Juárez. 
• • . -¡ • -

regr~sa ai ejecutivo, y é~ie, al irai;:u- de t<?siabiec~r ias b<!lses d~ tm<-1 hac;iend~ y 

mejorar las finanzas de un país recién recuperado por lo guerrn. d~cide que 

cancelaría la deuda externa y la deuda interna por dos años, lo·· CLJ:~('río 
favorece a la estabilidad del país, ya que los españoles y franceses deci.den 

invadir !os costos de \/erocruz, para presionar a Juárez y así pagara' sús· 

adeudos con estos paises. De estos acontecimientos, Juárez se ve forzado a 

viaj~r o Vcrncruz, es entonces donde JL1órez se ve en l~ necesidad de firmar 

el tr:;:it;:inn c:iP. l<'I Snleci<'lci. y en l0s q11P. se P.stat:ilP.r.i;:i r¡1.1e ~e r~sp~t;:iri;:; tl3 

independencia de México y su territorio. así como la retractación de que el 

gobierno mexicano no cumpliría con sus deudas a sus acreedores. A este 

respecto, los españoies to111aron ei carnino de regreso a España, cusa que no 

importó u los franceses, los cuales avanzaron hacia el territorio Nocional, 

dando con esto el inicio de l;:i invasión francesa. 

TESIS CO~J . 
FALLA DE ORIGEN l 
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La invasión francesa que se encontraba en nuestro territorio y que, años 

~~:~~f :~;iii.~~~~~ii~íltlll'l~~l~~~j~f tf l~~Ii:~~~ 
ideos ~\ gobierno·:-~mexicanof~:y::.q~ez·:auG.:cu.~.ndo:;no_;dejartin~d~.-ex:st1r drferenci~s 

· .·: ~, ... - ¡»;' ... '.:;;;-:-{ ·'.-:·:."f~,;~;:c~;~-~~~,'.~ .''i:'.f:.<>1 ~~y:;/.'i··;~;f;~~'~< ·,~~~:;,: .~·-:.,~f;~~)~:_t~:<tJ~~.~:'.i'.'t,'.;;:¿y'.;;~~~~/~'.;~'-~~:-'.~~:'0;·~::;,~t~_:;:~;'.~~(··,'~':'.--.':.'~-~"·;·:·,: .. __ ,:- · ~ . . ·. --~ 
entre las ide:?as''.pOlitiéas\aer:it~o::Oe•t,1ainaCión·;Jsí~'.foi'rriaríári· 1as bases de .. lo que 

~~=.~j:r~~~'~i~IY~lilí{f ::!!lil tl~~f~~-1~.~:~::::ne:u:u:a~:~ 
TIJaoas: en; este ;,penod.o.: htstonc:o.'c•:,.~aJespues •.ae: 1as dispuias de ios · iibe.raies y 

,-__ :· . ' ~i_-_,.;·:.\· ,~.'~·:'.l·-::; ·~-:,~::..~~:.?,;~}1\·~~·.:f,~'~.;;·~~~2Ú!·~~i~:·~,.>:~i.;3-;:t,:'ºJ,.;.,,;·,· .L~:.;;:i·'.~i1F,~~ '°.;fr~~~;:_·:;:;'.-J:'? :·?~-.-: ... _· :~ ·_·.· '. . - · 
conservadores;"J~s'h1térvell.ciOnesiéXtranje'rasylos .problemas que cnfrentarí<J 

~~~i::;t~itf ~~i~~~~~t:~~::~~~!t I~~:::7:~:p:::~ :;~:];~i~~:: 
y de 1as '.fih~·i;'f'~,~~V1~' cuál se vio afectada por 1a invasión francesa; y,qL1e sería 

1<:1 base d~ ~~;:¡~°C'adtamiento económico dentro del gobierno liberaL Pef;e a l<:is 

actividade$;y ~s~lierzos de éste, las <1ctividaQes fin¡:mclE;!ras;· no ~v~n.i~mn lo 

que se espera~~ y se vieron afectadas por una nueva nu~e,q\Jé'.bp,~,q~ría los 

ideales de "súp(;ración: el porfirismo, que aun cuando suster1tó\~~~~~~'2tl~id~dcs 

~~f j;,~;::~~:~:l;:~~~ª~f ;~:~:f ~:fü~~If i1iltli~~ 
campesina, la que recibía todos los cstrogos de un sistemo·~\qu'E?i-;l;..i.rf~.·.·c~.Dn~o 

• -, ~ •', - • ••• <','>·~· '.' _,_~ - '.,.>- '' • • •'" "• • •• "' .' c.\ 

se encorlh"aba económicamente estabie permanecía bajo uná'i~n~~:~;;:iíi~~a, p~r 
lo cL1<>I sé originari;:; .iños más t;:;rde l<J revolución mexicana, que seri;:; el único 

" CATALINA CIERRA Ob. Cit. p. 10 
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medio para tratar de encontrar .. un futuro de igualdad y de desarrollo en todos 

los é'lmbitos del país: •·· · ., 

<>:. />. ' ... \ • .. ··•···.·.· ·.. ..· · .. : .. · •. ·•. 
Un estudio'd~th'ff.:icio;d~Úas·i~óndicioneshistó~icas de nuestro país, se 

.. ."~ :-::;~· ,:. ,~~,:·,~~?~;r?b~X:1:;;{f;$~f~:~.~;~~~;}~):f;.:út:, --t'?~.:-("~::?-~f:·:;f:~~I"'.i;l~~;-;:.·~· .. ':~-'" · ·, -'.:. ·: ·._ -. . · .. >- ,~-- :.-~ ~.x:~ .. ·:2.::~_: :\::-:·- ~',, ~: ':.·:·>'.-: · .i '.-:. - - , 
conducina . p(lr;'n.JrTltlc;>s•.:q~ie•· po : s1;m 'prec1:;os para el objt;1t1~0 .base de. este 

tr.ibajo., .. · •. c¡~~lh~:~~~~~i~f:.~·;~~~.·H6/~nf¿que sobre los· antece~~D}~5c;ji~v.ifices, 
proh!em~s,:~,,tr-ep~f9rmHC:ior:ies que recibió el sistema tribut~rio mexic?-no. así 

como los f~.c~J~~~ &tr~~Í~t~rvi~ie~on en el estado actual de aquel sÍ~t~rri~. y del 
- .. .. .."'.:" ·- ,_ .. ··. - .... , .- "' 

que forrm:I~ parte fundamental el impuesto, el cual es el punto base en ésta 

inve;tigaé:iÓ~~ 

'T'ES'if~ r:n~; 

"FA11.JA 1Jl!J 1..1ü1.ÜRN 
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CJ:'.PÍTULO I!. MARCO LEGJ:'.L APLICABLE A LA M.A.TERIA 

2.1 NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO FISCAL. 

Desde un punto de vist<:: doctrinal, el Derecho Fiscal es el conjunto de 

normas juridicas que pretende sistematizar y reguiar los ingresos. Partiendo 

de cstü definición. Gl Derecho Flsca\ es el punto base por medio dct cu~\ se 

$l.JSt!;mt;:i el Est;:ido, p;:irn allegarse de los ingresos nec::es~rins p;:ir<;! sus 

actividades. así como para prever a sus integrantes de to necesario para 

solventar sus necesidades básicas. 

Desde et punto de vista práctico, es cierto que las Leyes fiscales en sus 

oívers;::is aplicaci9nes y ramas, envuelven 1<:1 base de los ingresos del Est;:1do, 

poro no ncces.ariamcntc solventar. \as nccGsidadcs de los intcgrantos que de 

este t"Jltimo dependen. es por eso que se manifiesta dentro de la definición 

doctrinal. que tas Leyes fiscales pretenden sistematizar y regular. ya que no 

alcanzan del todo ese objetivo. 

En realidad, el Derecho Fiscal, no sólo se enfoca a la obtención de 

ingresos; t;::imbién ha desarrollado un sistema jurisdiccional por el cual dirime 

las controversias que en esta materia se suscitan y el cual se encarga del 

estudio y soh .. 1c!ón de !os conflictos que dentro de esta rama se presenten. 

tomando en consideración que los problemas que surgen. se deben a la 

acumulación de ingresos como parte de la actividad que esta rama desarrolla; 

tornanáo en cuenta que ios probiemas que en eiia se pueden pr·esentar 

tendrán como partes. a! Estado como ente dot impt~csto. 7r ~; particu!ar como 



ente de !ns :.:..ontribuciones y al tas personas morales que se presenten en 

ciir.hOP. $1JG!8$0S 

, ·.~· .•. - > 

~::.:::~;::,;~,~;~&~t~¡~rx~~~~~!~~t~tff~~l~1fffül~~~rti~.:~~ 
' " -;-"·'·-· - ''"7'· º'' ·" ~ -,.<-·) . w ,,.. 

ne1 térrnino •. ·.ct.i;:ir!~c)f~~·,,~:f1rn1'a .. '.no.•• c:t(i~\;~j·, oere.~h(l. fis.cel :p(~éC!@. c:;r~e-r• st.is 
propias Leyes: . prin~ipios;.y :reg(;;;s; • sillo .. que';, ese\Derecho.·. en.'••su ,··conjunto 

gcncré.1!, se d~y¡,n~"::·- ¿26~0,;:~_·¿¡~-:--?~tricJc;·>C?.~9.á'..6i~~~.--~:_-:_~-iStú~tt; de~·.: las'.: rit·r~~~~ ~am~s del 

Dere.cho",1 s 

. . ' ' 

El Derecho Fiscal, no sólo comprende una rama del derecho, sino que 

se encuentr·a en un plano aún más completo, ya que se encuentra 

estructurado en un sistema bastante amplio; esto se debe ti la ;::;utonomía de la 

cual est#l revP.!';tido el Derecho Fiscal, pero esto, lejos de ser de carácter 

legislativo. como lo expresa Rafael Bielsa. es de un carácter formativo: 

significa que se rige por sus propios tribunales, los cuales se encuentran 

dispersos dentro de diversas zonas geográficas dentro de la Rep.liblica y 

ticncn sus funciones basadas en actividades propias de la materia; además, 

no cuentf! con organismos descentralizados. como es el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT). capaz de efectuar las funciones propias de 

rccauda_ción·, c~n el cuEJI pretende hacer más amplios los fines para 1os que fue 

creado. 

La definición de Rafael de Pina V¡Jra, nos indic<:: que el Derecho Fiscal 

es el: ;'(:onj1.1ntn de l;;¡s dispoi:;ii::iones legale~ referentes a ios gravámenf7!S o 

18 GREGORIO SÁNCHEZ LEÓN, Derecho Fiscal Mexicano. décima segunda edición,__México 2000, p. 43 
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impuestos establecidos por el Estado, Entidades Federativas o ~· • .,unicipios·, 

con el objeto de recaLidar los ingresos neces<!i-ios para la atención de los 

servicios públicos. " 19 

En este sen,tid~. el[)crccho.'='"iscal fl~~ra como coadyuvante del Derecho 

Fimmcíero, ya ~lie: s'e knclJe~t;i=i <dent~d de ·las normas que sisÚ:!r;;ati7an 
. . .. · . . ~· "' .-.. - . _,_ ·r· - :· _.,._.. .J.. ·- . . -- . _, . . .. ; ·. .. . ' 

contrit.ucioncs;·todo cstosc.ba'sifen uri estudio delas actividadcs..económicas . ' ' - . ~ - ' . - - . . . ,_ '" ·- - ·- .· .. - . - - - ._ : . ' . 

que vive et. país' y ;J°51 :e·xa·¿t~rilerit~' ·~~ ·~~r;;d~;.~,t 21)5.~!f;~t~~ 1.f /~:Tfi?n ·con el 

~::~:::;,:~.;~j~~~~&lrf ~.~;:.·.~~f.~.:iii!~f !f :!."'~u:lGi2~Jr.~~ªe~;~:~,dde: 
':';·."· , .. 

1. Estar desti~~das a cu'brir los ·.ga~tos públicos de los tres niveles de 

gobierne:): Feder<'ll, Estatal; Municipai, y en los lugares Fm que residan los 

contribuyentes 

2. También se requiere de ql1e les contribuciones sean proporcionales y 

equitativas. 

3. Que para su recaudación estén contenidas en Leyes. 

En cuanto a los principios de recaudación de las contrib~c;i~n~~; visto que 

SP. genAran de estos tres puntos, los que co11tempia ~¡ artíQu,lo 31, Fr~c;c::ic'm iV, 

de la Carta rvi<:igna. y por el cual se da fundamento constitucional a lo antes 

mencion".!do. pero en cu~nto e !o qt.ie h<'!ce <:1 !os g<:1stos del estado, también 

cuenta con principios. 

• Rafael Depina Vara. define al Municipio como: "Base territorial de la organización política y 
administrativa de los Estados" 

19 RAFAEL DE PINA VARA, Diccionario de Derecho, 29 ed. Ed. Porrúa, México 2000. p. 235 
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1. El principio de legalidad este principio hace referencia a la base jurídica con 

la que debe de contar y se debe de desarrollar los gastos del Estado-, tal es 

el caso del presupuesto de egresos y cuya vigencia es anual. 

2. Al princlpio de exactitud y justificación, en virtud de que la cuenta~pública 
tiene •· c'bnio. objeto conocer los resultados de la gestión fin~nciera, 
compF~,b-~~ s~ se ha ajustado a los criterios señalados por el presupui;;sto y 

los obje\'i'Jos contenidos en éstos. 

. . :,\. ,;:_%~1-(%~~~- ··:: ·-· -- _-
. Es··evi~eñté:•que ,la función del Derecho Financiero, se encuentra más 

dirigid~ ;-~}t1~~lf"8-i:ifi,bu6i.Ón de los recursos propios para las actividades del 
._·:. ·~-·· ~:··?;~":{t~>-'~:-'.·?~.'.:;.:~.{t::~-~~;'-'.:i:· -_;-:·._-~: 

Estado y qüe-la'del Derecho Fiscal es allegarse de los recursos que el Estado 
.",·' ';··- . 

nece~ita'>p~r solventar las necesidades del mismo. Pero en términos más 

amplios, el Derecho Fiscal, no sólo se encarga de la recaudación y liquidación 

de contribuciones, esto es sólo parte de su naturaleza ya que la complejidad 

del Derecho Fiscal abarca sus actividades de jurisdicción. De esta manera 

podemos ver que el Derecho Fiscal amplia su campo de labor, en cuanto a 

sus acciones de control y disolución de controversias, que dentro de sus 

actividades de recaudación y en de la aplicación de sus funciones se puedan 

presentar 

De lo anterior surge la capacidad del Derecho Fiscal para dirimir 

controversias entre los tributantes (contribuyentes) y los tributarios (la 

Federación por parte de sus instituciones). 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es el órgano encargado 

TFSIS \;CJT·J . 
FALLA DE U.i:dGEN 
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de dirimir las controversias que se· suscitan ~n el des.arrollo.de. las actividades 

del Derecho Fiscal; adquiriendó ei')éarácter' de~ :Tribunal A.ci!TlÍ~i~trativo y 

dotado de autonomía para .. dictar.~Ú~~ta1Í~¿~·yflas+~tribÚci.6ne.s;tju~"1a•·.·Ley•·•·.1e 
confiere (. artí ~ulo .1 · ~e,!;~~··S~-~;~'?i~~~~:R·L~~;~~\}g,~[~~~;~j;]:~·~;g~{i1i,l:-.~~~g~,~~iif ~ .• ~isca 1 
y Administrativ.a);•s~'d~firie/a'est7 p1ti~C?'.'cor;ri()jLWsidi('.;ci9né3IJá~P:U:~s~e1;mismo 

art;culo 83 d~,~~~¿~;~~~~¡~f ~~ p,~ci;din\1~nÍ~:~~;"~~~~~~~~~;@ •. 
"Los inter:esados afectados por los aclos o·res?luciori~!;'.de las 

autoridacÍ·~~; ;~dministrativas que pongan fin .. alpro¿edi~iento 
administrativo. a una instancia o resuelvan un expediente podrán 

interponer recurso de revisión o intentar la via jurisdiccional 

correspondiente." 

Lo anterior sólo reafirma el hecho de que la vía jurisdiccional es el juicio 

de nulidad que prevé el articulo 197 del Código Fiscal de la Federación; por tal 

motivo, es ésta una de las actividades que el Derecho Fiscal realiza para el 

mejor desarrollo de sus actividades de recaudación y de legalidad de las 

mismas. 

Debemos hacer una aclaración en lo que respecta a las facultades que se 

encuentran dentro del ámbito jurisdiccional y el judicial. y donde el primero 

solo se encarga de dirimir controversias de carácter administrativo y el 

segundo pertenece a una de las divisiones de poderes en cargadas de impartir 

justicia por ser su objetivo primario se encuentran separadas por ser la primera 

de carácter administrativo y el segundo de carácter judicial. 

• Rafael De Pina Vara define a la jurisdicción como la Potestad para administrar justicia atribuida a los 
jueces, quienes la ejercen aplicando las normas jurídicas generales y abstractas a los casos concretos 
que deben decidirse. 

rf F ;) 1~~ ('. Ci l\i l 
FALLA DE OfiliJE;H 1 



De lo antes expuesto, es necesario señalar que.el Derecho Fiscal, como 

parte de la Administración Pública Federal, tiene inmersa en sus funciones, el 

carácter jurisdiccional para aplicar el derecho por la vía del proceso, pero 

siempre dentro del carácter administrativo, el cual surge del Poder Ejecutivo; 

mientras que el carácter judicial, aun teniendo facultad jurisdiccional, compete 

al Poder Judicial. por pertenecer propiamente a este Poder regidor de nuestro 

Estado. 

Sobre todo lo antes expuesto, es necesario concluir que en realidad, el 

Derecho Fiscal se encuentra inmerso dentro de la Administración Pública 

Federal, que contempla dentro de sus adentros, la capacidad para regir sus 

instituciones, de un modo autónomo, dentro de los rangos señalados, y que 

está revestido de la capacidad jurisdiccional para dictar el derecho mediante 

un proceso, el juicio de nulidad (articulo 197 Código Fiscal de la Federación); 

por lo tanto, debe respetar la división que existe entre sus atribuciones corno 

organismo administrativo y las que facultan al judicial. 

Como punto de cierre, es conveniente señalar un punto de vista 

conclusivo sobre la definición del Derecho Fiscal, el cual se puede definir 

entonces como: El conjunto de normas de carácter administrativo Federal que 

pretenden regular las actividades del Estado mexicano. tendientes a la 

recaudación de las contribuciones necesarias para los fines básicos de la 

Federación, así como la capacidad de sus instituciones para dirimir las 

controversias que durante sus actividades se presenten. 



2.2 BASE CONSTITUCIONAL DEL IMPUESTO 

La base constitucional del Impuesto se encuentra en la potestad del 

Estado en. lo referente al imperio. y respecto a esa potestad el Estado 

mexicano exige coactivarnente a sus ciudadanos su contribución para P.oder 

satisfacer sus fines; a este respecto, Héctor Villegas nos manifiesta: "El 

impuesto, es pues. una institución de derecho público. No es u-~~'.é<'.>iit~~to 
bilateral entre Estado y contribuyente ni una "carga real" que debari~:séi~ortar 
los inmuebles. como alguna vez se sostuvo y por la jurisprudenCi~:,;~(~~~ ''La 

Ley", t 28, p. 303). El impuesto es una obligación unilateral de· 1<:1 ;;,oluntad 

impuesta coactivamente por el Estado en virtud de su poder de imperio (ver 

"Fallos", 218-596; 223-233)."2 º 

Con respecto a la contribución de los ciudadanos para poder satisfacer 

los fines del Estado, Hugo Carrasco lriarte nos manifiesta que: "Es de este 

modo QL~e_ resulta razonable la obligación de contribuir para los gastos 

gubema~kntales que establece en el artículo 31, fracción IV, de la carta 

magna, es una obligación general, a pesar de que literalmente el texto 

constitucióhal se refiere a tributo."21 TESIS cnH 
"FALLA DE u.rJUEN 

Como podemos ver a continuación, el artículo 31 en su fracción IV 

establece: 

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos. asi de la 
Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

20 HECTOR B. VILLEGAS, Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tributario. Tomo único 59 edición, 
Ed. Ediciones De palma Buenos Aires 1993. p.72 
21 HUGO CARRASCO IRIARTE, Derecho Constitucional. Ed. Harta, México 1993, p. 147. 
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Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las Leyes." -

Las obligaciones de los mexicanos están fundadas dentro del articulo 

31, Fracción IV, de la Carta Magna, pero aun cuando no existe en este 

ordenamiento la obligación de los extranjeros de pagar a la Federación, esto 

no implica que no exista esta obligación por parte de aquéllos para contribuir 

con la Federación, o con el lugar en que residan. 

Como lo marca Hugo Carrasco lriarte, seria injusto que los extranjeros 

no pagaran contribuciones al explotar y disfrutar de los beneficios que el país 

les puede otorgar. ya que si los mexicanos contribuyen equitativamente por las 

ganancias que dentro del país adquieren, del mismo modo los extranjeros, al 

tener un beneficio producto del país, por la explotación del mismo. también 

deben contribuir equitativamente a los gastos de manutención del Estado. 

En materia constitucional, la obligación de aportar a la Federación, corre 

por parte de los individuos. pero las funciones de recaudar. corre a cargo de 

las instituciones del gobierno dentro de las diversas zonas en las que se 

tengan los medios para ello. Donde erogar significa dar al esdtado lo que se 

solicita como persona moral o como persona física y que se encuentra fijado 

bajo una imposición ya delimitada por el Estado. 

El fundamento constitucional de este supuesto se encuentra en el 

articulo 73 constitucional, en sus fracciones VII. XXIX, dentro de las cuales se 

el Congreso de la Unión: 

"El Congreso tiene facultad. TESiS r;n1'J 
"FALLA HE U.ttiGEN 
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... VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto." 

... XXIX. Para establecer contribuciones: 

1 o. Sobre·• el· comercio exterior. 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 

comprerididos en los párrafos 4o. y 5o. del articulo 27. 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por 

la Federación, y 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las Entidades Federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la Ley secundaria Federal 

determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los 

Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 

eléctrica ... " 

Es comprensible que el Congreso de la Unión tenga las facultades 

señaladas dentro del artículo 73, ya que como el ente supremo de legislación y 

~~~~~~'7~~-J ~---;-~lif~~ 
...... 



actividades tendientes a dirigir la política económica de nuestro país, sólo 
- - -·---- -_ --

puede ser aquél quien tome las decisiones que le confiere la Carta Magna de 

nuestro país. 

La .· F~d~;~ción·; por medio de la Constitución, fundamenta sus 

actividades 6óri'r~~pecto a la recaudación de fondos para sus gastos ya que 
- '' _. ' . - - . ·--. ,~-. ' . . 

pan:{que.~feé'l __ lice'sus funciones y maneje el país, debe contar con los médios 

econóri-ú~ci~;{~~cesarios para hacerlo y para ello es necesario la recaudación 

de las a;ri~~ibuciones y el adecuado manejo de las mismas dentro del ámbito 

de la e~6n6~ía nacional. 

Si bien es cierto que la Constitución confiere facultades y derechos a la 

Federación para recaudar los fondos del Estado, también lo es que obliga a 

cumplir de esta manera con las funciones para las cuales fue creado, de tal 

manera que las contribuciones deben ser recíprocas; con esto se trata de 

hacer referencia a que si bien los sujetos del impuesto lo pagan, los beneficios 

deben reflejarse en los servicios y las actividades que el propio Estado está 

obligado a proporcionar. 

En este sentido estamos hablando de una reciprocidad, la cual se 

maneja dentro de la Constitución como lo hemos estado observando, ya que 

los alcances obtenidos de las recaudaciones, no satisfacen los fines para los 

cuales fueron proyectados y dejan un vacio dentro de las expectativas de las 

mismas. 

• Rafael De Pina Vara, define a la Federación como el: Sistema de organizac1on política en el cual 
diversas Entidades o grupos humanos dotados de personalidad jurídica y económica se asocian, sin 
perder su autonomía en lo que les es peculiar, para formar un solo Estado denominado Federal, con el 
propósito de realizar en común los fines característicos de esta institución. 

------------ ---·----- ---------------------

"'t Ec:~1s-:::.~--r -----,. 
•• 11.) l.. t_:t)J.\ : 
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Es notorio que la actividad de este Estado Federal se reviste de 

facultades para determinar las formas en que se organizarán y solicitarán a los 

individuos -que disfrutan de los beneficios de la explotación del Estado -las 

contribuciones necesarias y los impuestos que son objeto primordial de este 

trabajo, ya que es el medio más adecuado que tiene el Estado para recaudar 

sus fondos. 

·.,.e En consecuencia. podemos observar que dentro de nuestro sistema 

jurídico existe esta base constitucional, con la que, por derecho y "Potestad 

TribUtaria"22 el Estado, no sólo está facultado para exigir obligaciones a sus 

parti~ulares, sino que se encuentra obligado a cumplir con las necesidades 

que sus integrantes requieren y las que la propia Constitución le define, para 

alcanzar un adecuado manejo de sus actividades de gobierno. Con lo cual se 

da el fundamento constitucional para las actividades de imposición, 

recaudación y los derechos que estas actividades representan a los 

integrantes del Estado mexicano. 

3.3 LEYES APLICABLES AL IMPUESTO. 

Para efectuar una clasificación de las Leyes aplicables al Derecho 

Fiscal, es necesario acudir a la clasificación jerárquica; partiendo de la teoría 

de Hans Kelsen, la cual nos indica cuatro puntos importantes; desde el punto 

de vista espacial, temporal. material y personal. 

22 HECTOR B. VILLEGAS, Curso de Finanzas Derecho Financiero y Tributario. Tomo único 59 edición, 
Ed. Ediciones De palma Buenos Aires 1993. p. 186 .-------·-----, 
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En e! Derecho mexicano, la base jurídica de cualquier Ley es y debe ser 

la Constitución Política, de la cual se desprenden todas las normas jurídicas 

las que, por grande que sea su alcance o amplio que sea su margen de 

actuación (tal es el caso de las Leyes Federales), no pueden estar en un rango 

mayor que el de la .Carta Magna. Así, dentro de nuestro sistemajurí_dico, 

encontramos. corno· ta propia Ley Suprema otorga ciertas facultád~'s a las 

Entidades Feclorativas. las cuales corresponden a una Entidad libre·$a~r~·regir 
' ··;1:-' =~ . ., ., 

sus actividades internas, pero que se encontrarán sujetas a las disp'~·~iciones 
que la Federación disponga por medio del Estado mexicano. 

Cabe hélc~r rnención a que si bien se ha especificado que el Derecho 

Fiscal abarca un 'rné:lrgen muy amplio, también lo es que esta investigación se 

evoca a la· \h1pgrtancia primordial del impuesto y por ende, su objetivo al 

delimitar :al :.o~·;e¿ho Fiscal, va de acuerdo con el carácter Federal que lo 
... (¡· 

reviste. 

:: ' 

To~ari~o en consideración la jerarquía podemos hacer una división, 

dado que. el procedimiento de formación de Leyes no define ninguna que las 

haga quedar subordinadas unas de otras. "En todo caso podemos dividir las 

Leyes po(su jerarquía en constitucionales y Leyes ordinarias" .23 

Como un ejemplo de las Leyes constitucionales podemos ver las que se 

encargan de las facultades descritas dentro del artículo 135 de la Ley 

Suprema: 

23 ***CÁRDENAS ELIZONDO, Introducción al estudio del Derecho Fiscal. Ed. Porrúa México 1992, p. 
'52 
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"La presente Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. El 

Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 

harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 

declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas." 

En el otro supuesto, en el de las Leyes ordinarias. éstas deben ser 

emitidas por el Poder Legislativo ordinario; esto significa que deben ser 

aprobadas por ambas Cámaras y por mayoría de votos, en el caso del Distrito 

Federal, pero si se tratare de alguna Entidad Federativa deberá acatarse a lo 

que disponga la Constitución de dicha Entidad. 

Por otro lado, existen dentro de las Leyes ordinarias, una serie de 

subdivisiones, tales como las de las normas, reglamentos. decretos. tratados, 

que son realizadas para llevarlas a un fin determinado, de tal manera que son 

necesarias para el manejo y control de las actividades estatales. 

Existen divisiones en lo que respecta a las Leyes ordinarias, ya sea 

dentro del Distrito Federal, o bien en las diversas Entidades Federativas. esto 

es con el objetivo de satisfacer de un mejor modo las necesidades de toda la 

Federación en sus diferentes puntos geográficos. Así. la Constitución como 

.J 1 



Ley Suprema, actúa como Ley Objetiva, y las demás ramificaciones que 

son las Leyes ordinarias, coITíoadj~tiv_as. 

.. -

A este respecto,._ podemos definir que, orden jerárquico deben seguir 
' -. ·:. ~···-.·~:,·<:.~~::-.-'.',\<·~:,,. ·_, ~.~~·., . - .- - -

dichos orde.namieritós legales, tal como lo manifiesta Cárdenas Elizondo, en la 

Introducción ~1'.E'.~'tbdio del Derecho Fiscal y es: 

"1. -La Cci~~tftÜción General de la República. 

2. -Leyes ciE:licongreso de la Unión y Tratados aprobados por el Senado. 

3. -Leyes o decretos expedidos por el Ejecutivo (legislación delegada, 

articulo 49 constitucional) 

4. -Reglamentos expedidos por el Poder Ejecutivo. 

5. -Disposiciones de carácter general emitidas por autoridades fiscales 

expresamente facultadas para ello. 

6. - Normas individualizadas. 

El orden jerárquico antes expresado, contempla de manera general a las 

Leyes y, dentro de la rama que nos ocupa, podemos encontrar que la jerarquía 

de las Leyes fiscales no difieren demasiado de las Leyes generales. 

Dentro de la jerarquía nacional o provincial mexicana, existen los 

siguientes ordenes. 

1. Constitución General de la República. 

2. Leyes Federales y Tratados aprobados por el Senado. 

3. Constituciones locales. 

4. Leyes ordinarias locales. 

5. Reglamentos expedidos por los Ejecutivos Locales. 
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6. Reglamentos .. ~!:Jr;Jcip alias. 

7. Normas indiJidu~lizadas/' 24 

'~ >:; -~;,.i :' -.-~l:.:: ;- '. ~'- .-, 

En rela~i~~;g~d'.r~~~,+"~~~t~;;:;~s,pacial de validez, encontramos que existen 

normas fiscales':i;igenerales':o\'.Jocales, entendiendo a las primera~ como 
:, · -_, ._:.,~)/?~~i~:;.,.~~,;~r-r~:,:J;.0/Ali1~~:;~~?f+:\:~~,-:¡~~~{- .._, :::\'.. · <:: ··; . . - ·- · 

aquellas querse'.encuentran:vigentes y se aplican a todo el territorio del .Estado 
-··' :>'.:' __ ·;,,,,·,,;:.:-~::'.;·f:::i~~1;:.;.:?~~·;:i::-:~;~~~'."F/~:~:~:~1 /· ::·._-:,·:·_- :. •' - ·>-\:__ .. --

(entiéndase)E~tado~'eh'el sentido más amplio de la palabra), y a las segL1ndas, 

com~ · .1~·~,¡~·~~:~-r{fii~rf, ¿fJ~ s'e . encuentran vigentes dentro de un :te~ritorio 
determinacic5;;tiY'~ia>sú aplicación, esto es, que se aplican en una :zona 

geográti~c;i:~~p~bÍficada dentro del propio Estado mexicano. 

Con respecto a los niveles jerárquicos, en el Derecho Positivo· 

mexicano, existe una división, la cual consta de Normas Federales, Locales y 

Municipales, esto se fundamenta con los artículos 40, 45 y 115, de la Carta 

Magna, que establecen la forma de gobierno dentro del país, constituido en un 

República representativa, democrática y federal, compuesta de Estados libres 

y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 

Federación. Y por lo que hace al numeral 115 antes referido, constituye la 

base de los municipios. los cuales se sujetaran a sus Entidades respectivas 

del mismo modo en que estás lo hacen con la Federación. 

Así, las Leyes federales se aplicarán dentro de toda la Federación, con 

las excepciones en las que se encuentren las normas aplicables sólo al 

24 Ibidem, p. 53 
• RICARDO SOTO PÉREZ, Nos define al Derecho Positivo, como: El conjunto de normas jurídicas en 
vigor que tienen fuerza obligatoria en un momento y lugar determinados. Así que la Leyes reglamentos 
códigos etc., que están aplicándose actualmente en nuestra República, constituyen el Derecho Positivo 
mexicano. RICARDO SOTO PÉREZ, Nociones de Derecho positivo mexicano. vigésimo sexta edición, 
Ed. esfinge Naucalpan Edo de México 1998, p. 25. 



Distrito Federal; y por- el otro lado, las normas locales tendrán su aplicBción 

dentro de las circunscripciones territoriales del Estado o Municipio que 

correspondan. 

Es e~ estt::i p~nto donde debemos señalar que el carácter de las normas 

fiscales coííesponde a Leyes de nivel federal, por no tratarse de intereses 

individuales, sino por ser de interés público y estar dirigidos a todos y cada 

uno de los individuos que conformamos el Estado. 

En estos términos, es un tanto drástico manejar que nos compete a 

todos, pero en realidad así es como debería manifestarse, ya que directa o 

indirectamente se afecta a todo individuo dentro del Estado; es aquí donde se 

mezcla el interés particular y colectivo de cada uno de los individuos por 

buscar un mejor nivel de vida. El impuesto se encuentra regulado por varias 

Leyes, las cuales con el carácter general y federal que le revisten, pueden ser 

sólo aplicadas a los individuos que se encuentran dentro del supuesto de 

imposición marcado por el Estado. La adecuación de una situación tributaria 

radica en el hecho de tener la capacidad de ingreso. producto de los frutos del 

trabajo dentro del Estado al cual se le debe la obligación de tributo o bien, de 

la adquisición de los bienes que la Ley señala (Ley del Impuesto Sobre La 

Renta artículo 1 y 104): por consiguiente no se puede solicitar a un individuo 

impuesto alguno. cuando éste no se encuentre dentro de los supuestos que 

generen el impuesto al Estado. 

La ubicación eAacta del impuesto. peímite anfoca;nos en 1a ;ecaudación 

directa que hace el Estado, ya que las demás formas de ingreso de este último 

son un tanto más complejas y no permiten ver los alcances de la recaudación. 
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aun cuando esto no les reste importancia, ya que no dejan de ser ingresos 

para la Federación. 

En el tenor de las ideas antes expuestas, es posible divisar los niveles y 

divisiones que contiene el Derecho Fiscal con relación a las demás Leyes e 

incluso, 1.abase constitucional qL1e le permite realizar sus funciones a favor de 

la Federación y de los individuos que la conforman como Estado Libre Y 

Soberano. 

'i'ESIS. r.oN 
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CAPÍTULO 111. REPARTO DEL IMPUESTO: 

FEDER.A.L, ESTATAL, MUNICIPAL Y EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.1 EL IMPUESTO EN MÉXICO 

Como hemos visto en capítulos anteriores, el impuesto es la base de un 

Estado para satisfacer sus necesidades básicas de manutención y control de 

sus individuos Y,süs organizaciones. 

De tali:tot;;,'~. el Derecho Fiscal se ha definido también como derecho 

tributario::\~'('2gfii~ lo expresa Sergio Francisco de .la .. Gar~~;· ';El derecho 

tributari~~~·~·1·26njunto de formas jurídicas que se refieren·. al ~~tablecimiento 
de los,tribl..ítos,.esto es. a los impuestos, derechos y contribuciones especiales, 

a re1i:i'bidries juridicas principales accesorias que se establecen entre la 

administ~~~ión y los particulares con motivo de su nacimiento, cumplimiento o 

incumplimiento, a los procedimientos oficiosos o contencic.sos que pueden 

surgir a las.sanciones establecidas."25 

Cor:rio podemos observar, el manejo del término tributo es para el autor 

el modo idóneo de establecer las relaciones tributarias entre el Estado y el 

particular;' sería necesario hacer la aclaración de ·que si bien es cierto que las 

formas de recaudación hacendarías. constituyen una imposición, también lo es 

que la adecuación a este supuesto no es obligatoria: es decir. que sí se solicita 

del participante una determinada contribución, pero no a todo individuo y por lo 

tanto, aquél debe obligarse a ser contribuyente, adecuándose al supuesto de 

25 Derecho Financiero Mexicano. decimoctava edición, Ed. Porrúa México 1999. p. 430. 
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contribución y después pagar impuesto. Así, vemos que el término tributo, no 

se manifiesta como una impÓsiCión.' 

La determinación• de d~rik~ho ;~tri.butario;.se).~r.f=s~nta· ~; ~artir .de la 

:::~::::~::;::::::::~~~~l~,~~~;~q~~J~~li~í~~~~=:~:~;~ 
responsables todos y cada~uno de los oprimidos yen; el cuaL;si'~se-extiende a 

todos sus alcances el ~~rniihb~d~ .tributo. .· _ - ,:~t~-'·"·;~ -~1~~,;:~~j~~~~~···,': .. : .· ,· . 
··:;'y.'-::,;:{~~:/--;·' .:':·· .:;_: 

·Los. ifl)R~~2~},g~{~~~2~.tit~yen la más importante clase de ingresos del 

Estado moderso·.y para·conseguir los medios necesarios para el desarrollo de 

su~.activid°ad~-~¿~;¡g¡1~~~~·¿hoque se ocupa de ello se constituye como una rama 

del Der~~~i:Firi';~~2~~~(y lleva por nombre Derecho Fiscal. 

El impuesto, es manejado por la Enciclopedia Espasa. como "El Ingreso 

obtenido en proporción a la capacidad contribL1ida de todos los que se hallan 

sometidos a la soberanía fiscal del Estado y dirigido a cubrir el coste de los 

servicios públicos. cuyo consumo es indivisible." Del mismo modo y en la 

misma fuente GUIANNINI define al impuesto como "Una prestación tributaria 

que una unidad administrativa pública tiene derecho a exigir en virtud de su 

• Derecho Financiero: El profeso Sainz de Brujanda ha definido al Derecho Financiero como la rama del 
derE<ho público interno q1.1e organiza los ren•rsos constitutivos de la hacienda del Est<1do y d~ las 
restantes entidades públicas, territoriales e institucionales, y regula los procedimientos de percepción 
de los ingresos y de ordenación de los gastos y pagos que tales sujetos destinan al cumplimiento de 
sus fines. 
27 Diccionario Espasa, Ed. Espasa calpe Madrid 1998, p. 195 
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potestad de imperio, originaria o dérivada, en los casos y según los modos 

establecidos en la Ley,co~'~lfin'de66nsºegl..ilíúningreso."27 
.• -·-· ..•. •-,'e; ·- ':- __ ., ·' .'/ • , . 

.'.-.--~..:::.; ·-<::::~ . - ' - ' .. ~ '.~'.-<·»:, __ ·. 

;ncº"'~~~i~!ii~~~~~l~'l*r~~~~~~ffe~~i*i~}~~~Hii~il~~W~;}~;~f :,:~ 
Derechos y_co'ijtrib.uciófiesi;.Eri.México,•existen··contribúdonés;•ql!ese·.derivan 

: • : • • ~ .· .. ·:~.,~:,•\~}t/~~~,:~)}J/t~}%~?:;:-,.-i:;f{:..::~\'';;:-:(~' ~?·,-::.::.· <.·:: '..;,:.:·:·:::' • "~~;,.:,•: -~~ .. ~-'.'·',(::::·~·~~¡'..',>•'."':~:O"~ ->:::·· >-' ' -,', L .· ·/.· • :, : : '< .._~, ,''<,: • · ,'•--:~-; • '· .. 
del concepto.9etieral{d~¡:impdesto.alüdiendo a; la característica. de···i111posición. 

:;~!~~~!~~2!~[~:t~~=~~:~P::::.ó·::: g:,:e':ed::~~u~to~ii;~:e:: 
·-.':~_/')'-;/;,' -

En·.~~l~gisÍ~ciÓn de Brasil, encontramos una definición al impuesto, el 

C•Jal se establece en su Código Nacional Tributario en el artículo 3° que define: 

"Tributo ~s toda pre.stación pecuniaria obligatoria. en moneda o cuyo valor 

pueda expresarse en ella. que no constituye sanción de un hecho ilícito, 

instituida e una Ley y cobrada mediante actividad administrativa plenamente 

vinculada." 

En el derecho mexicano, se contempla al impuesto dentro de nuestro 

Código Fiscal de la Federación en SLI articulo 2º, el cual, en su fracción 

primera señala: "l. - impuestos son las contribuciones establecidas ~n Ley que 

deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

señaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este artículo." En este orden de 

ideas, como se manifiesta en el citado articulo. el impuesto encabeza la lista 

l'ES!~: r:nw 
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cie IFls contrib1iciones de las cllales depende et Estado, par;:i SFltisfacer su~. 

necesidades. 

3.2 LA FEDERACIÓN COMO ENTE DE IMPUESTO 

La Federación, refiriéndose a ésta como base y representación de otros 

Estados miembros, está contemplado como una figura de L1nión, ya que para 

que éste se configure debe existir una unión de diversos Estados Federados. 

IÓs cuales forman a los miembros. con características y liberta dese propias. y 

que conforma una unión de Estados, los cuales forma uno solo que se reviste 

de lo que se conoce como Federación o Estado Federal. 

Kelsen llama Federación: "A la comunidad parcial constituida por el 

orden jurídico central."28 De esto cabe destacar que si bien la Federación 

comprende la unión de Estados miembros. es razonable que por esto no se le 

infiere ningún tipo de condición física. sino de derecho. por lo cual, la 

Federación es un ente intangible, que consta de la unión de diversos factores 

o bases como son: un grupo de Estados, (entiéndase Entidades Federativas) 

individuos, un territorio y la unión, en la cual se puedan encontrar todos estos 

factores bajo un aspecto de control, señalando que la Federación es la 

acumulación de estos factores. aun cuando no sea de un modo tangible. sí lo 

hará en cuanto a su forma y capacidad legal. así como para ordenarlos con la 

finalidad de mantener un sistema adecuado para las necesidades de la vida 

q1_1e se desarrolla dentro de SL! estructura, la CL1al comprenderá la unión de sus 

28 Véase; Teoría general del Derecho y del Estado: México, 1949 p. 140 
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~ 
~ 
elementos. desarrollando para tales efectos, al órgano u órg~nos. encargados 

para desempeñar esta.sJ1.mcione{' 

En tanto que el E~t~~~~ fa8J]i~{~,,~~.~;,~,J~~~1~.~~kfü5 j.l_r~prT~~ntante de las 
demás entidades y de :!a'prcipia::J;eder.adón);·::.~esT)á;.,persona ·moral con la 

,. _ -• · . _ · :-,-: .= :' · ··>·. ;·-i ::::i. ~::~.¡~:;,~~/:-.;;,',"')~:;;·.~¿'.t::\s-~'f1il:t~;-~~Cf~~~;;1" {;f~t:,,;~·' .. ~-_;'..¡; ·-{ ;~_-\>~ : -: .:;::. ·- _::' -- · · , ·· .-
cap a cid ad de realizar fLi11ciOtí'es%propiastpara;Jel :-mejor, desempeño de tas 

· . · . -·· '. ':: · ._,._ ~; ·;- :·):/'·:'.:l:.:·}f'./.c\·~,~-{f;ftx~-B~::~~L!:!fjq',;;i~~~¿J;::;.:¡::1~}~~!~;~:~~~~~-'::;'-·);}./:·; ::~-~~-' :· : <-.'":.·. -· •. :~.:. - ·- · , __ . : ; 

actividades más convenient~sjp_<:1,[<:':~'::\12'3.léi.9Ei.~1:1~Pí:i'condición tium.ana y calidad 
.- '."<,,·:· . . - : ' .. ·; .- _.;-.·-.,_'f.~_: .. ··:-_·:':->.:":~~-· .':~::-:·-~·11.·-:~'·'. '•·'." _··. ,._ .... ,·.' . . . ' . -

de vida, con. los elementos consfüuicio's'.'.por~ un territorio, en el .cual se 

desarro11ci~an sus funciones, una poblacion,.q~e será el o~igen y; ta· capacidad 

suficiente paía poder ejeícer su poder sÓbre los que lo han env~stido con esa 

potestad .. 

En los supuestos antes mencionados, el Estado resulta ser la parte que 

interactúa y realiza las funciones para que la Federación cumpla con los 

cometidos que la crearon, mientras que el Estado Federal se encargara de 

realizar las acciones tendientes para que se cumplan los fines por los que se 

creo la Federación y satisfacer las necesidades de esta ultima. 

Partiendo de este punto de vista, resulta mas practico establecer que la 

Federación. para alcanzar SL!S fines. necesita de !a administración que 

proporciona el Estado sobre los ingresos de aquélla. y por consiguiente, la 

Federación necesariamente tiene que disponer de las contribuciones de sus 

integrantes, para realizar las actividades propias que el Estado necesita en 

busca de sus fines y objetivos. 

• Bajo la definición de RAFAEL DEPINA VARA, El Estado es: Sociedad jurídicamente organizada para 
hacer posible, en convivencia pacífica, la realiZación de los fines humanos. Puede definirse también 
como la unidad de un sistema jurídico que tiene en si mismo el propio centro autónomo y que está 
S1Jjet.o de la cualidad de la persona en sentido jurídico. 
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F.n este ~P.ntido, el Estado o la Federac:-Jón en su a.specto material. esta 

subdividido en Entidades Federativas y a sú\lez'éstas:ien·Municipios; aquí, el 

cobro de los irnpúestos está dividido en lo> c¡u~ res'p~9i¡:¡ -a.la forrna de 

recaudación; .esto por lo que concierne al ámbito ~sp~ci~lde validez; porque 

:~:;~~n~~· 1;~~,~=Y:: q~:li=~~~~n :~b:~:·~~djd/É~¿:~f~~/i~~t1']Znf~~rá;~;; 
adecuarse a la zona geográfica donde sé _est'ácc:i43~~~p~ñarid"d; /I~ _función 

recaudadora del Estado. 

Por 10 que respecta a la subdivisión del Estado en pequeños entes 

inmersós en ésto? y a la función del Estado para adecuarse a las -necesidades 

de! lugar.E:'~ donde se lleven a cabo estas facultades. es preciso aclarar que 

los rrí~di(:;~,;~'.~8_c:lrál1'1etrns para la recaudación de los impuestos deberán ser 

plant~adoi:;~~W~7ndiÉindo la zona geográfica que se presente, no cambia. en 

nada l~r·s~~'.~~~j~'ridica que contempla el derecho del cobro de los impuestos, 

puesto: 'tji..1e:::féstos son de carácter general en todas las poblaciones 
,. »'·:-i~ ~~::.-c.. - < 

pertenecientesal Estado corno Ente soberano. 

~ / ~~ ::; _~:>~~:; .. '.:._:.:.: 
En:est'é?sentido, es necesario establecer lo dictado por el C.ódigo Fiscal 

de la F~éi~~~~i6n en su articulo primero, que establece: "Las persori~s' físicas y 

mora!esi ~~t'titj';bb!igadas a contribuir con les gastos públicos coriforme a las 

Leyes -fi~é'~1,~,s;~'~~pectivas; las disposiciones de este Código se aplicarán en 

su def~c\B}~~~&~i~:~,:;erjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de 

que Mé~i¡L.~'.;~;~'.ffi'~?~---"'· ComQ se puP.de ohser.;.nr, el Cónign y.n dt;:idn es de 

aplica.;_¡é;r/Fkf,~{~;~;:'' por lo cual, tiene alcances en todos los órganos que 

integran a !a Federación. Explica en su primer art!cu!o, la obligación que tienen 

los sujetos de pagar impuestos o contribuir con el Estado pero sin hacer 



referencia a su capacidC1
7

d ~eográfic:;a para cobra_r sus llamadas contribuciones, 

sino tan sólo en lo referente a .1os límites que-se.entiencit;;ri y expresan en el 

territorio nacional,. j~E~:.~9;;;~~"~~:~~~ii~i·J2'.~~/0isIT6. -·.,·· 

:~~:§S~~~~~1~~t~::~~f ~~i~!~~lf f i~~f J~f\f f~á~~~:~~ 
aqúé1 se desprendan o que a aquél'reclJrran;· pdr~~·~af,á6ter~ta~tJi~n serán de 

rango Federal. 

La actividad tributaria parece ser que sólo se encuentra vinculada a una 

relación de tributo, es decir, a la de Federación e individuo a quien se le 

requiere del impuesto. ya que como se ha visto en renglones anteriores, todo 

parece indicar que el punto final de la relación tributaria es la Federación. no 

importando de donde provenga la contribución. De este hecho surge la 

actividad de distribución por parte de la Federación como órgano supremo, y 

es precisamente donde se encuentra una discrepancia entre el ser y el deber 

ser que atañe a esta conducta acaparadora del ente federativo. 

Como ya se ha estudiado y se estudiará más adelante, la actividad de la 

Federación contempla un todo; significa que la imposición, acumulación, 

distribución y manejo de los recursos corre específicamente a cargo de ella y, 

es en este punto donde se encuentra una mala aplicación de los alcances 

perseguidos como órgano regidor. 

T'E~lf~ r.rn·J 
"FALL.h Ul~ um~rEN 

.. 



lfa·"l' 
-~ 

=, 
"'f~ 

Es cierto que existe por parte de las Entidades Federativas un control 

sobre los recursos de sus respe!::tivas zonas geográficas, y como se verá en 

capítulos subsecuent~~;:';,¡~'i.fé11as se fundamentan y forman a final de cuentas 
.;,~,, ·.~· ;':-'.'·.~: :-_.-:· ·=>·:~ : 

parte integral de laFederaciÓn. Siendo un poco más específicos, las Entidades 

Federativas def1'.oidin~·¿j'·g~f~i*(5'f;:1a carta magna Estados, son regidoras desu 

gobierno y gozand~'iü~-f~ttÍ\,\ciades propias. pero sus actividadE3seconómicas 

están supedit~-~~~~,~~:~v~fü~ii:(*,~s~osiciones de su Feder~?i.~2<.~~i~~~~-i.P,f •. ésta 
depende el mánejo;:y:\'controL de su gasto para sus. actividade·s~ ;Más'. aún. si 

·:··,: :. ;:·',:·f~\:J"f:.J~;_:\-~.;,~i/'~~.'.~'.·;1::.~{'~:>·: :--;~\· .:: . ·· ·. , · : > .. ~ ~--.:~ /-:+',;- :;::-:t?':S:~·~,-;~~?r.'~<~f ·:f:.~~{?.'-.·_ '.~·~'::''. ·,·~--
p a rt i m OS •détque'{losrr.Estados'son sustentadores;dellos:\MUniCipios;;e_ntonces, 

, ·. :. ·:_·~:-::~'.--< _::_~r-r-~~~1~j1::.:~~:~~~~~#:~~----~·:":o::_i;-:,;·~:~:. · ·. · -: ,: { :·:,;--·:-:~·-,J~.'i~: ~~·,!{} -:: {~~:r;,; ·:,.,,. ~:.~·;,,::~¿:.:'> · ::· · _, - · · ; 
también éstos s'e·;en·cue'ntr'anbajo el control econórríicó de"aquella. ·· ,_,_. __ ,,~ .. : .. : :~t~~;/t;;~~:<··--·')' ·_- ... _ .·-, ... ,_ . - .. 

Si 8'i~~;;;~,~ cie~~!~~ue la Federación es el ente supremo y que nuestro 
~-· s·· · .• ;'~--. 

país se :~n'C:Li~Íitra constituido por ésta, también es necesario hacer la 

aclaraéiór1icÍe'q~~-;si sus pretensiones son el control y adecuado manejo de los 

recursos que se hace llegar por medio de las contribuciones de sus deudores, 

también es cierto que bajo el régimen totalitario en lo que respecta al carácter 

económico, no ha resuelto gran parte de los problemas que se enfrentan 

dentro de nuestro país. 

El Estado, para lograr la acumulación de los ingresos necesarios para 

sustentar sus necesidades. depende de varios órganos que se encargan de 

cobrar a su cargo y otra que se ocupa de determinar los fines para los cuales. 

las contribuciones conforme a las limitaciones marcadas por la Ley; para esto 

se ha creado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. la cual, en nuestro 

'f'ESIY COi\T 
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país ocupa un papel significativo den~rp de la activi.dad económicaº, para el 

adecuado manejo de ios recursos que se recaGcie·rl por.esté órgano. . . . . ~~ ~··· ·· .. • ... 

A raiz de las actividades del Estado, en lo·'~efere~teasl()s:'9~st()sque se 

le presenta~ .. así como a las actividades d~ ~c~·rh~l·~~i~F~<·~~·:i:b9.~~-~(;)s por 

medio del cobro de las contribuciones y de la utilización de fos·misrnós para 

solventar gastos, existe una dependencia que está encargad~ de1·ci~~~acho 
de estos asuntos, y su fundamento se encuentra en el articulÓ 31 'd~ila Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y que señala las funcion~s de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

ARTICULO 31. A la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
1.- Proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos 
sociales interesados, el Plan Nacional correspondiente; 
11.- Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, 
del Departamento del Distrito Federal y de las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades del gasto 
público federal, la utilización razonable del crédito 
público y la sanidad financiera de la Administración 
Pública Federal; 
111.- Estudiar y formular los proyectos de Leyes y 
disposiciones fiscales y de las Leyes de ingresos de la 
Federación y del Departamento del Distrito Federal; 
IV.- Dirigir la política monetaria y crediticia; 

V.- Manejar la deuda pública de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal; 

•Economía: Administración recta de tos bienes, 



Como se ha manifestado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

es el órgano encargado para la recaudación de las contribuciones, y es aquí 

donde el objetivo de este trabajo pretende dar una perspectiva más amplia 

sobre el aspecto referente al cómo se enfocan los fines y alcances de las 

contribuciones. 

En un modo amplio, las contribuciones son manejadas corno los 

recursos que necesita para subsanar sus gastos, sus necesidades y dar un 

mejor manejo a sus recursos; es precisamente en este aspecto que el manejo 

de los fondos, son el pilar de un buen proyecto económico, para solventar del 
. '., .. , 

modo más.adecuado las carencias para las cuales fueron recaudados. 

En concordancia con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

también existen otros dos órganos administrativos que junto con aquélla se 

encargan de la base económica del Estado mexicano, como en el caso de la 

Secretaría de Economía que se encarga de apoyar los proyector y Programas 

encaminados a la planeación económica; la Secretaría de Desarrollo Social 

que se encarga de la planeación para los recursos federales, y en el artículo 

32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala: 

"ARTICULO 32. A la Secretaría de Desarrollo Social 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Formular. conducir y evaluar la política general de 
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, 
en particular la de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda; 

11.- Proyectar y coordinar, con la participación que 
corresponda a los gobiernos estatales y municipales, la 
planeación regional; 
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l!L- Coordinar las acciones que incidan en el combate a 
la pobre.za fomentando un mejor nivel de vida, en .lo que 
e! Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos 
estatales y municipales, buscando en todo momento 
propiciar la simplificación de los procedimientos y el 

. establecimiento de medidas de seguimiento y control; 

IV.- Elaborar los Programas regionales y especiales.que 
le señale el Ejecutivo Federal, tomado en cuenta las 
propuestas que para el efecto realicen las dependenéias 
y entidades de la Administración Pública Federa1:'yélos 
gobiernos estatales y municipales, así como 'auto.ri:Z_ar , 
las acciones e inversiones convenidas en el marée;d,e l()'·
dispuesto en la fracción 11 que antecede, en coordiií'ación 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; .:.;:6• ''.X · 

V.- Evah.1ar la aplicación de las transferenciéls dE:ú"tcindo. 
en favor de estados y municipios, y de los sectores' 
social y privado que se deriven de las acciones e 
inversiones convenidas, en los términos de las 
fracciones anteriores; 

VI.- Coordinar, concertar y ejecutar Programas 
especiales para la atención de los sectores sociales más 
desprotegidos. en especial de los grupos indígenas y de 
los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales. 
así como de los colonos de las áreas urbanas, para 
evaluar el nivel de vida de la población, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 

En este sentido, existe un tercer órgano. que se encarga de la actividad 

de inversión, de tal modo que se contemplan así las tres Secretarías, las 

CL1ales se enca1gan de recaudar. invertir y planear, de tal manera que forman 

el eje central de la organización económica de nuestro país; está ultima es la 

TESTS r;nT\T 
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encargada de invertir29
, y como_ base se, su_stenta en eL articulo 34 de Ley 

Orgánica de la Administración Públic~,Fed'~·r;31;·e1 cJa1;sE!ñala: 
,:::,'.::;~ .. • ~ ~~·;.~; ·.~ '.!,-' '. :_·/:-:: ''.'..~: ~ .• -.~·. -_~_:_: ·_.:-.~·-~· •• -. '::~<--.: ~::_: 

~:~~~~~ ~-l~s'~;~;;~~~;¡j!\~{~f~~~~~~~:tel 
1.- Formular ,y cói:idUcir;{i;las:\~politicas,;:generales;cde 

industria. comercio~'e'xfe.ri6-r{iinteri6'r)abasto-y}préciós_:·del . 
país; con excepé::ió'rijde} lósiprécios de bienes :y servicios 
de la Administra-CióhPública Federal; _ 

11.- Regúlar';'promover y vigilar la comercializadón, 
distribución y é::onsúmo de los bienes y servicios; · 

111.- Establecer la política de industrialización, 
distribución y el consumo de los productos agrícolas, 
ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, en 
coordinación con las dependencias competentes; 

IV.- Fomentar, en coordinación con la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, el comercio exterior del país; 

V.- Estudiar, proyectar y determinar los aranceles 
y fijar los precios oficiales, escuchando la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; estudiar y 
determinar las restricciones para los artículos de 
importación y exportación. y participar con la 
mencionada Secretaría en la fijación de los criterios 
generales para el establecimiento de los estímulos al 
comercio exterior; 

VI.- Estudiar, determinar mediante reglas 
generales. conforme a los montos globales establecidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
estímulos fiscales necesarios para el fomento industrial. 
comercio interior y exterior y el abasto. incluyendo los 
subsidios sobre impuestos de importación, y administrar 
su aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII.- Establecer la política de precios y con el 
auxilio y participación de las autoridades locales. vigilar 
su estricto cumplimiento, particularmente en lo que se 

29 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano. decimoctava edición, Ed. Porrúa 
México 1999. p. 82 



refiere a artículos de consumo y uso popular y 
establecer las tarifas para ta. 7 pr_estación de aquellos 
servicios de interés público, que [considere necesarios, 
con la exclusión de los preciosiyitarifas de los bienes y 
servicios de la Administración publica Federal; y definir 
el uso preferente que deban ·-dárse a determinadas 
merc·anciás;~' -· .·:>···:::-

La actividad .del '-Estado; se encuentra basada en tres aspectos, la 

planeación, la'in:..;:~·¡.~ióÍ"l y ia recaudación, esto es conocido como la fÍ..mción de 

las tres S~cret~ri~s. estas funciones son desarrolladas por la Sec~etoría de 

Haciend~4 c/~ci\tci Público, la Secretaria del Desarrollo Social y la Secretaría 

de Economía. 

La finalidad de exponer tas funciones de estas secretarias, consiste en 

que el lector tenga un mayor margen de entendimiento de cómo se manejan 

los recursos de la Federación, así como de la organización de los mismos; 

claro es. que este trabajo se enfoca al análisis de los recursos percibidos por 

el Ente Federal a través de las contribuciones, las cuales necesita para 

alcanzar los medios idóneos en el cumplimiento de sus metas y necesidades. 

Es en este sentido, que los impuestos en México no sólo conforman una 

obligación por parte de los que deben pagarlos, sino que también forman parte 

de la obligai;ión que tiene el Estado mexicano para sat!sfacer del modo más 

adecuado las necesidades que dentro de nuestra sociedad se presenten. asi 

como buscar los medios para un apropiado desarrollo de sus recursos. 

rnL• L.{. 11'" . ··•"Ei'l\T l'.t"'.. .t"l. .l.J.l!i VLUU .!.'1 



3.3 LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL MUNICIPIOCOMO BASE DE LA 

FEDERACION. 

Dentro del derecho mexicano tiene cabida la figura de la división de 

Estados miembros, ya que como se ha expresado en el capitulo anterior, el 

Estado Federal tiene su base en esta división. la cual da como resultado el 
. ' . . 

nacimiento de los Estados provinciales. entendiéndose por éstos. según los ha 

definido Rafae.I o~ Pina Vara. como: "La organización estatal, representativa 

del más alfo 9iad~ c::le descentralización"". en la cual el territorio na'biC>nal /se. 

halla dividido en circunscripciones" autónon-1as constitutivas de los estados 

particulares formando parte de una realidad política superior, la federal, y cuya 

competencia con relación a ésta se encuentra fijada en la Constitución 

general."31 Dentro de la definición que este autor nos da, se menciona una 

división, la cual es necesaria, ya que ésta se utiliza. según Tena Ramirez 

"para fines de orden fiscal y electoraL"32 

Como se puede observar, la Entidad Federativa. es parte de una 

estrur:hJr;:i snc:i;:il e inr.h 1so gRngráfir.;:i, r:on l;:i r:11ril SP. intP.gr:=i I;:¡ FE;Jdf:!r::ir:ión, 

siendo en este punto conformador de donde surge la necesidad de las 

contribuciones para mantener un adecuado funcionamiento de los elementos 

• Descentralizar: Transferir a diversas corporaciones u oficios parte de la autoridad que antes ejercía el 
gobierno supremo del Estado. 
• Depina Vara define a la Circunscripción como la: División administrativa, militar, electoral o 
eclesiástica de un territorio. Distrito o demarcación. 
31 RAFAEL DEPINA VARA Diccionario de Derecho. vigésimo novena edición, Ed. Porrúa, México, 2000. 
~.276. 

2 FELIPE TENA RAMÍREZ, Derecho Constitucional Mexicano, decimonovena edición, Ed. Porrúa 
México 1984. p.151 

-



constitutivos de la Federación, los . cuales forman parte fundamental en el 

desenvolvimiento y d~S,;ar:r:olíode 1a:mismá. L , , 

Las faculta~e'~t~/~~~tri6ci~nesotorgadas.•.ª• la~~E~tia:ad~~',~ederativas, se 

;:,::~s~'~;~Í(ii\~l~i;~t~~~~~z,;g'9~~~-!fl~l¿~~F:::::c:; 
como el. las'.senala:,.~se,caractenza .por.el hecho/de;que·los·,Estados miembros, 

-·>:~-/~:~'/;·_.;~~V:{j\:~.~~;L:1::Jj;:}:~;f~t~:k~~)~~·:·;·;::;\~~\'.i~l:'~~;.;,:¡~: ·:: ·.;~.- . ~':. · _--·,_:,:o··: __ .::::·:~,--.:--:;;·-~; ~',:{>.7?~I~?-~:;,~:~J~~~:~{{:~:~--:--·~i;~'._:~~-~-;:·:.qf~:~;;::'~:_< '.· . -- _ 
poseen un'fciertot;grado\:pe/autonor:n 1a' com;t1tuc1011al;'.'es'.idec1r;cr por el organo 

· /.::·'·--:-~-~~:;;;: ... : .. "~~,~~l\i~,,;·:·'..::~:i;:,~'i\~1~·::-;;:.~-;.:;:,';~Af::~~J,~¡: .. :;: .. :,;,,~::.'_:-.--.,.-; ... ·. ·., < ;: ::>. 1
: : __ .:: ></·!Y:::{<::/i';'-< ~<:'{'.----- -~::~":.- ::. ·¡ -----... ---~ ·. -- -~·/- · .. : · 

legislati~oi'~é;~ada\Est~doimiernbro'esfcompetente'en relac.ión .con •. materias 

que. cor12i~r~~gt{f~;·'[~·;;~·¿;;:;;~¡tJ21'ó~ de esa ··~c;~~·~idad, de tal manern que los 

mismos:É~t.38'6~'tHZi~*~l"~s. pueden realizar. por medio de Leyes, cambios en 
• • r ;·,. • '"' - • "'., • , ;-e: ~ ·.o .. _,, ' . - .• •. e 

sus. propia~ córistituciones ."33 

La división de la que goza la Federación está basada, principalmente, en 

el aspecto hacendario, ya que no se puede hacer una recaudación concreta en 

un sólo lugar. ni del mismo modo en los diversos lugares en los que se debe 

cobrar el impuesto; en este sentido. la Federación ha realizado diversos 

medios para dar el mayor alcance al objetivo en estudio. y consiste en un 

convenio de Adhesión Fiscal, por el cual se efectúan las recaudacione<; de 

carácter fiscal dentro de las demarcaciones de las Entidades Federativas; la 

utilización de un medio tal como un convenio, se da por la particularidad 

legislativa de la que gozan las Entidades Federativas. al ser órganos 

autónomos y contar con legislaciones propias para determinar sus actividades 

internas. Es en este sentido que para no atentar con la situación legal de las 

Entidades, se acude a un convenio entre éstas con la Federación, para que 

33 Teoría general del Derecho y del Estado: México, 1949 p. 334 
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sean e!las quk~nes recauden conforme _a los mediosc:que .rn~j<:>r .se planteen 

dentro de sus circunscripciones legalés·;f·d~: .tal rnod_o que no exista 

intervención material de la Federación;Hp'erosíHnflLJencia'legalie-~ cuanto a lo 

que se cefiece a la dete,mina~iª~1f:~¡~~~i\il~~í;t~l~~~'~]t~;;~i:,:o•• . 
Dentro de la estrUctura<deúnósh'convénios'.i.rde;~;Adtíesión.'.Fiscál, - es 

~=:~~: ~~~.~~:, G:::::::~~~!;J~li~i li1f~~i\~Raif~~¿~s;~ 
ingresos focjerales; todo esto· con ·referencia ~::a:~I-ª p_1_cac1on;·,jde·'¿!a~ Ley de 

,· :·. <·-·.'.:.:'·';··.:'.~--<,·.·:/:>·'-,:.f\.-·.:;:.~~;~-;~¡:,-~r,:~·t'.~T-;~~::;:':{3·-::r±'.:.p::,-''.·:: __ :_·. 
Coordinación Fiscal· en su artículo 1334

• A este respecto;';{F;ráhéisco de la 

Garza se manifiesta en este sentid.o: "En el convenio d~i·(;8'8~d;i~~clÓn Fiscal 
-~, ~,_._:1; - -?:',. ;· ,. -

deben especificarse los ingresos de que trate, las facultad.~~'.g.Úe\-se'ejerzan. 
y las limitaciones de las mismas."35 Asi mismo "En los coh"-1~t1iós·;·también se 

·.··:: ::.:·,.<!'; '·' 
fijan los gastos de administración que deba recibir··· 1a Entidad por las 

actividades de administración fiscal que realice."36 Es de este modo como se 

puede observar que la aplicación del Convenio. sí contempla el cuidado de la 

autonomía de la Entidad Federativa que ingrese o acepte el mismo, ya que 

• La Ley de Coordinación Fiscal, fue creada para regular la actividad de las Haciendas públicas de los 
diversos Municipios, sus respectivos Estados miembros y del Distrito Federal con el objetivo de regular 
de un mejor modo, se creo el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que en términos de Dolores 
Beatriz Chapoy Bonifaz es: "El régimen que a través de la participación estatal en los impuestos 
federales, la afinidad de impuestos entre las jurisdicciones federales y la colaboración administrativa 
entre las divers<1s autoridades hacendarías, enlaza las estr1Jcturas tributarias entre las diversas 
estructuras tributarías de la Federación, los Estados y los Municipios." DOLORES BEATRIZ CHAPOY 
BONIFAZ, Finanzas Nacionales Finanzas Estatales. Mecanismos de Conciliación,_UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México 1992 Impresos Chávez S.A. DE C.V. 
34 ARTICULO 13- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
los Gobiernos de los Estados que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos federales, que 
comprenderán las funciones de registro federal de contribuyentes, recaudación, fiscalización y 
administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las entidades o de los Municipios 
cuando así se pacte expresamente 
35 Opus. Cit. Derecho Financiero Mexicano,_decimoctava edición, Ed. Porrúa México 1999. p. 90 
36 lbidem, p. 91 
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debe tenerse mucha precauc1on para la. aplicación de imposiciones de 

recaudos de carácter Fed-~r~I d~ntio d'eº las Entidad~$ Federativás~ 
..:._:__ ·_.;_-,: .:.: 

:·.,_· -> ,~ .. --,~~-<>·.--.':~'. --<:·: "· -~!,·, 

En ca P,í!:~~?.~~~¿~j~~E~~r::.~;.i,~·.20º~kfü~E~i~-Ri;.~~i§~;~~.~~:~1~;~1~~:.i¿~}~!g:f.d7~·-... d~ la 
Federación;. las ic;uale?~:,r:-iC?iP.ue_der.i;se.rd·.eahz¡;id~s.~ pon l_os;,,Estadps y; murnc1p1os, 

-_ · :,_~f' :'.: .'.';'.<--).-.:: 1.:v:r::;''.':·--·;:/;/f,".: .. 7'->~.:: --~':.'.f\~·.¡:~>-::~r }:;:.:.~::_~,_,:-';', '-' ,¿:~~-: ~·;º:~~;; /'' .-~/~:?-~:--·;'':;-:;Z:t .s-,-~:'.\·;~~::_;s;~::i:G<~'.;:·.--:i?~h\H:-/f:-.:~i~-:\-':-.:.-~,..-~f.~c:-- ... 1~~ • ~5 ._ <:; : - : -
por ser exclusivásrdel~Congreso!'Por'esto:· •. las~Eritidades;;aLiri·cuando tienen 
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· L~ ~~¡lid ad de lo anterior, no es de criticar 1ás facultades de La 

Federación con respecto a sus Estados miembros, sino que se pretende dar 

un margen más amplio de los alcances y repercusiones que pueden verse 

dentro de nuestro sistema tributario. 

3.4. GASTO PÚBLICO 

En este punto se pretende dar el punto de vista sobre la importancia del 

gasto público y para e!lo comenzaremos definiendo el termino: "El· gasto 

público es el monto de las erogaciones efectuadas por el Estado para la 

adquisición de los bienes y el pago de los salarios necesarios •. para .. la 

prestación de los diferentes servicios públicos. para cubrir el ser~iC:'ia d~ la 

deuda y· para rcülizar diversos pagos de tr·~r.sfcrcnciü pensiones, jubHacioncs, 

subsidios. " 37 

37 Diccionario Jurídico 2000 Desarrollo Jurídico Copyright 2000 
Todos los Derechos Reservados DJ2K 1291 
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La importancia de los gastos púbffcos aür:rienta constantemente porque 

el ámbito de una de las funciones tradÍciÓn~les del Estado; a saber, la de 

proveer un mínimo de servicios de. tipo social - la otra es proteger a los 

ciudadanos< se ha ampliado cada vez más en cuanto a número e importancia 

de los -servicios· proporcionados, así como al incremento de los pagos de 

transf~n/6Bik 
-·,.._·,···· 

L:a.:~u:stión central de la teoría del gasto público consiste en determinar 

el nivel .de{. composición adecuado de los distintos renglones; en otras 

palcÍo~ai'.:';é~n distribuir correctamente los recursos disponibles entre 

ne~e~Íd~d~:s privadas y sociales y en determinar el grado de distribución de la 

riqlleza.· Si bien la necesidad de ajustes en la distribución de la riqueza es algo 

gen'eralmente aceptado, es muy controvertible el grado deseable de 

redistribución. En otras palabras. el riivel del gasto público en bienes y 

servicios debe fijarse de modo que se obtenga una correcta asignación de los 

recursos en condición de pleno empleo de los mismos. dejando que sea el 

mecanismo impuestos- transferencias el que garantice ese pleno empleo. 

El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de 

gasto corriente, inversión física y financiera y pagos de pasivo o deuda pública 

realizadas por e! poder legislativo. del Poder Judicial. la presidencia. las 

secretarías de estado y departamentos administrativos. la Procuraduría 

General de la República. los organismos descentralizados. las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el gobierno federal. o alguno de los organismos descentralizados o 

empresas de participación estatal mayoritaria. El presupuesto. la contabilidad y 

'T'Ti' e: i ~-' r· ,:. , ~-T-----¡ 
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el gasto público federal se ejercen. a ,través ~de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, basándose en las ;'directrice~ y ~ ~lan~~ nacionales de 
. ·~ . ' . ' ' ;~ ~··.· .... · - ·-· . . .. 

desarrollo económico y social que la. misma fórmula, 

El gasto público federal sé finca en los presupuestos formulados con 

apoyo e~<pfcigramas que señalan objetivos, metas y unidades responsables 
,_· .. ,·:~. \'.:-.:-;;;-;_'(::>~ 

de su ejecúCión, elaborados anualmente y reflejados en costos. 

La revisión de la cuenta pública del gobierno federal y de la del Gobierno 

del Distrito Federal corresponde a la Auditoria Superior de la Federación, 

órgano de la Cámara de Diputados, que rinde su informe a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta de la propia cámara. por conducto de la Comisión de 

Vigilancia, que es la que controla el desempeño de las funciones de la 

Contaduria. 

Es en este sentido, que el gasto público es factor fundamental de la 

actividad económica de nuestro país, ya que de éste devienen todos los 

recursos necesarios para el adecuado manejo de las actividades de nuestro 

Estado Federal. asi como de cada uno de los organismos que dependen de 

éste. Es en este punto donde podemos alcanzar a visualizar los alcánces que 

para la economia. la política y demás actividades llegan a manifestarse el 

impuesto y las demás contribuciones. los cuales conforman la base económica 

de lo que se llama gasto público. 

Bajo este contexto, Héctor B. Villegas observa: "Son los gastos públicos 

las erogaciones dinerarias que realiza el Estado en virtud de Ley para 

cumplir sus fines consistentes en la satisfacción de necesidades públicas. 

l~-;¡:;:.;1~~! r~,~·\ i·: f 
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Mediante el gasto público el Estado se moviliza para atender las 

necesidades de la población por medio de los servicios públicos, cuyo destino 

es la cobertura de las necesidades públicas."36 

Es evidente que las necesidades deban ser satisfechas por los recursos 

que recauda El Estado, pero aún más, resulta indispensable que el adecuado 

reparto de los mismos gastos sea proporcional a las necesidades de los 

órganos a quienes se les está otorgando. 

El mismo autor denota la importancia del gasto de la siguiente manera, 

"El gasto público no es un simple dato de hecho a partir de cuyo 

conocimiento comienza la actividad financiera, sino uno de sus momentos 

determinantes."39 Siguiendo la idea que nos define este autor, claro es que la 

determinación de un presupuesto no debe sujetarse a simples propuestas o 

fines ideológicos, ya que se necesita de una necesidad que deba ser 

subsanada con lo que se eroga para dicho fin. 

Como hemos visto, el objetivo primordial de la erogación que debe hacer 

el Estado por medio del presupuesto, es el de sustentar sus necesidades, pero 

sobre todo. que éstas sean satisfechas con la mejor disposición y bajo las 

mejores reglas que se puedan aplicar, ya que de no hacerse de está manera, 

la finalidad para la que se esta erogando no alcanzaría beneficio alguno. 

El objeto material de este trabajo ha consistido en señalar cause de 

como las diversas contribuciones han surgido como la base de nuestra nación 

38 HÉCTOR B. VILLEGAS, Curso de Finanzas. R.e~ho Financiero v Tributario. Tomo único 59 edición, 
Ed. Ediciones De palma Buenos Aires 1993. p. 31 
39 Ibídem, p. 32 ------·-- _ ______, 

tTE0~f! C:0l\~ l 
DE üh~GEN t 



al paso de los siglos .. e incluso. dentro .de nuestro sistema económico actual y 

es en este punto dond~ é'ncontramos tal vez la mayor trascendencia e~ ~~a~to 
al objetivo de los in:,~:~~~tos y contribuciones, ya que es aquí en la inversión de 

los mismo ya;88~o''ff~~nte de la Federación donde se verán reflejadas todas 

las metas y;~¡~~ri2~~ qLJe puede aportarse al Estado. La definición que se ha 

dado sotlr~~L'8Ve~Úpuesto. tal vez no cambie en gran manera el concepto que 

la propi~·;g.~j'i:f~~·~' por si sola manifiesta. ya que el fondo que debe contemplar 

es mils' aíTilSTf~?t< 
. - :~:·~-.; :~:·:~:,'\~~~~: 

En/· leí::"8onsecución de este punto, se presentarán posturas que 

preténde!"Í d·~riíbstrar que la aplicación de los medios legales y prácticos, bajos 

los cliales se ha llevado el presupuesto. no es los mas adecuados. de tal 

maneraque nos enfocaremos a los puntos que no satisfacen las necesidades 

que debédan. ya que este trabajo pretende dar un enfoque más realista sobre 

la utilización de los recursos a los cuales se acude. 

T¡:;" ·1c: C('M j i.J.:i"' ,, ./ .. 
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3.4.1 FEDERACIÓN 

La Federación, como se ha expuesto en capitulas anteriores, conceptúa 

el grado más alto de unión que pudiera representarse dentro de un país. en lo 

que respecta a México, la Federación alcanza su concepto precisamente como 

lo manifiesta Kelsen en renglones anteriores. ya que la separación de sus 

Estados miembros y la autonomía de los mismos sobre sus actividades 

internas y su y la unión que encuentran en la Federación, es parte 

fundamental para el desarrollo de nuestro sistema político. ya que gracias a 

esto, los Estodos miembros. se desarrollan del mejor modo posible dentro de 



sus circunscripciones y al aportar fuentes a la Federación de la cual son 

dependientes (en lo que respecta a las obligaciones que les corresponden a 

los Estados hacia la Federación40
), están sustentando las necesidades no .sólo 

propias, si no la que la propia Federación se adjudica para mantener' un 

adecuado control de sus órganos y del mismo modo satisfacer las 

necesidades de sus gobernados. De tal manera que no importa si se 

encuentran dentro de un Estado miembro o fuera de la jurisdicción de la propia 

Federación. 

Es evidente en este respecto que existe una imperiosa necesidad por 

parte de la Federación hacia sus Estados miembros, para que sus funciories 

sean satisfechas según las necesidades de todos y cada uno de los 

integrantes que dependen de esta estructura para sobrevivir. Podría bajo este 

respecto. considerarse como lo marca Tena Ramírez: "Han sido divisiones 

meramente administrativas de un imperio. Han carecido de instituciones 

políticas propias, de suficiente arraigo para poder la administración central. Y 

por esta razón. el gobierno Federal no ha llegado a ser una realidad en estas 

Repúblicas.''41 Realmente esto se puede discurrir como lo más obvio si 

considerarnos la forma corno se maneja una repartición que lejos de ser 

equitativa se reviste de unos matices de nepotismo a las responsabilidades 

que debe cumplir el Estado en beneficio de las necesidades básicas. 

En este sentido, el reparto no es del todo apto dentro de las 

necesidades de nuestro Estado. Esto es más comprensible. si deducimos el 

40 Véase, FELIPE TENA RAMIREZ, Derecho Constitucional Mexicano vigésimo novena edición 
Porrúa México 1984. p. 137 
41 Ibidem, p. 119 
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aspecto de cómo se maneja la actividad tendiente a la aprobación de nuestro 

presupuesto. 

En nuestro país el Poder Ejecutivo es aquel que se encarga de proponer 

el presupl.Jest(),·d~ egresos de cada año, acto que realiza a través de la 

Secretaría de'~.tladenda, pero es la Cámara de Diputados la encargada de 

aprobar dichq presupuesto (artículo 74 F de nuestra Carta Magna). 
·~· -:. ~. 

."-3-~:·-; :'·'" ·.-' 

Es así/~6rri~'t;kh'egreso se manifiesta, por parte de la Secretaría de 

Hadendá.en Jri.~~i1~k~mino, y por último por la Cámara de Diputados; a esto 

cabe ad~'r¡,:;¡;:~t1~ 6.:ida uno de los gobernadores y de los en~argados de las 
... -·.::,~2·.,::,.:_;.,,_:,·:: ... ,.'.'.:;_1'.;-·'·' ' 

unidades·:administrativas (considérense todas las dependencias subordinadas 

econórriicamente a la Federación), solicitan al Legislativo las cantidades que 

ellos creen acordes a los gastos que deberán ser satisfechos por sus 

organismos. Es así como la Federación por medio del Gobierno Federal se 

organiza para determinar el reparto de los recursos. 

Como se ha explicado, el Ejecutivo realiza el presupuesto que deberá 

ser estudiado y en su caso aprobado por el Legislativo (función exclusiva de la 

Cámara de Diputados): pero también existe un organismo por parte del 

Ejecutivo. encargado de revisar el cómo se llevan a cabo las erogaciones de 

nuest;a Federación. la Auditoria Superior de la Federación realiza esta 

función, "Ya que está considerada como el órgano técnico de la Cámara de 

Diputados que tiene a su cargo la revisión de la cuenta pública"42
. Así mismo, 

para el desempeño de sus funciones, la Auditoria Superior está bajo el control 

de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, 

42 Op cit. SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, p. 194. 
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nombrada por la Cámara de Diputados. Al frente está se encuentra un grupo 

de Auditores, el cual es designado por la Cámara. 

Es claro que en la erogación del presupuesto, la vigilancia de la 

adecuada . aplicación del mismo corre por el Ejecutivo, por medio de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de nueva cuenta, el legislativo es 

e1 encar9~do de verificar 1os manejos que se realicen dentro cte J~ :Auditó ria 
• - ' ·.:-. · .• . / .. ·:· "! 

Superior de la Federación, y de ello se encarga por la Comisión deVigilancia 

de la de la misma, de tal manera que no se encuentre sólo un organiS'~ó en la 

actividad de revisar y erogar adecuadamente los recursos que el Estado tiene 

para ello. 

3.4.2. ENTIDADES FEDERATIVAS 

Las Entidades Federativas, como lo hemos expresado en páginas 

anteriores, se encuentran constituidos como autónomas, sin que sus 

constituciones contravengan lo estipulado en el pacto federal que se señala 

por medio de nuestra Constitución política (articulo 41 ). De esta manera existe 

plena libertad para gobernarse dentro de los parámetros ya establecidos. Así, 

las legislaciones locales tienen sus propios órganos legislativos, los cuales se 

encargan de plantear las necesidades y proyectos para el año siguiente. 

El órgano legislativo de los Estados se llama legislatura o congreso y los 

periodos de sesiones suelen ser uno o dos; de igual manera. la "Comisión 

Permanente"• se encuentra en todas las Constituciones Locales. 

• Órgano encargado de atender a las cuestiones urgentes del Congreso de la Unión según el articulo 
78 de la carta Magna, Habrá una Comisión Permanente compuesta por treinta y siete miembros, de 
los que diecinueve serán Diputados y dieciocho Senadores, nombrados por sus propias Cámaras la 
víspera de la clausura de las sesiones. 

-



Bajo este tenor, sería lógico pensar que las Entidades Federativas se 

encuentran facultadas ·para explotar sus recursos, así como para gozar 

libremente de ellos. Es por ello que también seria viable que se permitiera a 

cada Estado provínl::ial exponer al órgano legislativo Federal de sus 

necesidades y·: ello puede ser por medio de un presupuesto dirigido 

especialmente ~i.los Diputados Federales los cuales se encargan de autorizar 

el presupuesto de Egresos Federal. 

El razonamiento de que las Entidades deben regular tanto sus ingresos 

como sus recursos, se basa en que la Federación sólo se encarga de erogar 

los recursos que cree necesarios para las Entidades Federativas. con forme a 

su criterio. 

Lo anterior obedece a que gran parte de las actividades de los Estados 

que se deberían mantener así mismos. se encargan de mantener a la 

Federación y a los organismos que tratan de regular las necesidades que tanto 

la Federación como sus dependencias encuentran dentro del camino así al 

progreso. En este orden de ideas. es bueno enfatizar por lo que respecta a los 

impuestos (se denominan impuestos, pero existen otras definiciones más 

específicas que no se manejan en el transcurso de la investigación, para no 

perder el objetivo primordial.), que se solicitan a los integrantes del Sistema de 

Coordinación Fiscal, los cuales son los Estados que junto con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público realizan un convenio por el cual se apegan a 

otorgar participaciones a la Federación con los siguientes conceptos: 

"Ley de Coordinación Fiscal" 
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Del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

ARTICULO 10.- Los Estados que deseen adherirse al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones 
que establezca esta Ley, lo harán mediante convenio que 
celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicc:i. que 
deberá ser autorizado o aprobado por su Legislatura. También, 
con autoíización de la Legislatura podrán dar por terrnir¡.ado el 
convenio. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de que se trate. ordenarán la publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, 
respectivamente, del convenio celebrado. por el cual el Estado 
se adhiera; del acto por el que se separe del sistema; y de ·Jos 
decretos de la Legislatura del Estado por los cuales se autoricen 
o aprueben dichos actos. que surtirán efectos a partir del día 
siguiente a la publicación que se efectúe en último lugar. 

La adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberá 
llevarse a cabo integralmente y no sólo en relación con algunos 
de los ingresos de la Federación. 

El Distrito Federal queda incorporado al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

Los Estados que no deseen adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, participarán en los impuestos especiales a 
que se refiere el inciso 5o. de la fracción XXIX, del artículo 73 
constitucional, en los términos que establecen las Leyes 
respectivas. 

ARTICULO 1 O-A.- Las Entidades Federativas que opten por 
coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos 
estatales o municipales por: 

1.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, 
en general concesiones. permisos o autorizaciones, o bien 
obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de 

'T'k''"'íC (< j ... T l 
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actividades comerciales o industriales y de prestación de 
servicios. Asimismo, los que resulten como consecuencia de 
permitir o tolerar excepciones a una disposición administrativa 
tales como la ampliación de horario, con excepción de las 
siguientes: 

a).- Licencias de construcción. 

b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes 
públicas de agua y alcantarillado. 

c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos. 

d).- Licencias para conducir vehículos. 

e).- Expedición de placas y tarjeta para la circulación de 
vehículos. 

f).- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación 
de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan 
el expendio de dichas bebidas. siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general. 

g).- Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los 
que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y 
revistas. 

11.- Registros o cualquier acto relacionado con los mismos, a 
excepción de los siguientes: 

a).- Registro Civil 

b).- Registro de la Propiedad y del Comercio. 

111.- Uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre las 
mismas. No se considerarán comprendidos dentro de lo 
dispuesto en esta fracción los derechos de estacionamiento de 
vehículos, el uso de la via pública por comerciantes ambulantes 
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o con puestos fijos o semifijos, ni por el uso o tenencia de 
anuncios. 

IV.- Actos de inspección y vigilancia. 

Los derechos locales o municipales no podrán ser diferenciales 
considerando el tipo de actividad a que se dedique . el 
contribuyente, excepto tratándose de derechos diferencialés'.pQr ·. 
los conceptos a los que se refieren los incisos de la a) al g)de la 
fracción 1 y la fracción 111. ·· 

Las certificaciones de documentos así como la reposición de 
éstos por extravío o destrucción parcial o total, no quedará 
comprendida dentro de lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 de 
este artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones 
por el uso o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las 
Entidades Federativas o a los Municipios. 

En ningún caso lo dispuesto en este artículo, se entenderá que 
limita la facultad de los Estados y Municipios para requerir 
licencias, registros, permisos. o autorizaciones. otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia. Para el 
ejercicio de estas facultades no se podrá exigir cobro alguno. 
con las salvedades expresamente señaladas en este artículo. 

Para los efectos de coordinación con las Entidades. se 
considerarán derechos, aun cuando tengan una denominación 
distinta en la legislación local correspondiente, las 
contribuciones que tengan las características de derecho 
conforme al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos 
de la Federación. 

También se considerarán como derechos para los efectos de 
este artículo, las contribuciones u otros cobros. cualquiera que 
sea su denominación, que tengan la característica de derechos 
de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación, aun cuando 
se cobren por concepto de aportaciones. cooperaciones. 
donativos, productos, aprovechamientos o como garantía de 
pago por posibles infracciones. 



El Distrito Federal queda coordinado en esta materia. 
- -

ARTICULO 10-B.- Los Estados podrán rio coordinarse en 
derechos sin perjuicio de continuar adheridos al Sistéma 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria 
de los Estados que no tienen establecido o suspendan el i:::Obro 
de los derechos a que se refiere el artículo anterior y que, por'lo 
tanto, están coordinados en esta materia, la cual se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuando en la legislación de alguna entidad o Municipio se 
establezcan derechos que contravengan lo dispuesto en el 
artículo que antecede, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hará del conocimiento de la entidad de que se trate la 
violación especifica, para que en un plazo de cinco días 
manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo la propia Secretaria, en su caso. emitirá la declaratoria 
correspondiente, misma que se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación y empezará a regir a partir del dia siguiente al de 
su publicación, quedando sin efectos la coordinación en materia 
de derechos en esta última fecha. En el caso de que el Estado 
esté inconforme con esta declaratoria, podrá acudir ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos del 
artículo 12 de esta Ley. 

ARTICULO 11 .- Cuando alguna entidad que se hubiera adherido 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo previsto por 
los articutos 73 fracción XXIX, 117 fracciones 1\/ a \/11 y IX o 118 
fracción I, de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos o falte al cumplimiento del o de los convenios 
celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ésta oyendo a la entidad afectada y teniendo en cuenta el 
dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones de la 
entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la 
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recaudación que la misma obtenga o del estimulo fiscal que 
otorgue, en contravención a dichas disposiciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará esta 
resolución a la entidad de que se trate, señalando la violación 
que la motiva, para cuya corrección la entidad contará con un 
plazo mínimo de tres meses. Si la entidad no efectuara ta 
corrección se considerará que deja de estar adherida al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público hará la declaratoria correspondiente. la notificará 
a la entidad de que se trate y ordenará la publicación de la 
misma en el "Diario Oficial" de la Federación. Dicha declaratoria 
surtirá sus efectos 90 días después de su publicación. 

Es claro que el objetivo del convenio del que se habla dentro de estos 

articulas, es puramente de carácter Federal, las obligaciones que manejan tos 

Estados y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. parecen beneficiar solo 

las actividades de ta Federación y no se contempla ventaja alguna a favor de 

alguna Entidad provincial, por tal motivo es necesario encontrar un medio por 

el cual se vean beneficiadas estas ultimas. Pues es la Secretaría antes 

mencionada ta que se encarga de manejar las erogaciones y dar el gasto a 

sus dependencias. 

Dentro de la Ley en comento, se maneja cómo se pretende que se 

beneficien las Entidades que participen dentro del convenio de coordinación 

fiscal y que se adhieran al Sistema de Coordinélción que se acaba de 

mencionar. Lo anterior se fundamenta por lo que a continuación se expresa: 

"CAPÍTULO 1 
De las Participaciones de los Estados, Municipios y 
Distrito Federal en Ingresos Federaies 
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ARTICULO 1 o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con los de los Estados, 
rv'lunicipios y Distrito Federal, establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en los 
ingresos federales; distribuir entre ellos dichas 
participaciones; fijar reglas de colaboración 
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; 
constituir los organismos en materia de coordinación 
fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 

Cuando en esta Ley se utilice la expres1on "entidades", 
ésta se referirá a los Estados y al Distrito Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará 
convenio con los Estados que soliciten adherirse al 
Si:,;teina Nacional de Coordinación Fiscal que establece 
esta Ley. Dichos Estados y el Distrito Federal 
participarán en el total de impuestos federales y en los 
otros ingresos que señale esta Ley mediante la 
distribución de los fondos que en la misma se 
establecen. 

ARTICULO 2o.- El Funuu Ge11e1al ue Pa1 ticipacio11es se 
constituirá con el 20º/o de la recaudación federal 
participabie que obtenga ia Federación en un ejercicio. 

La recaudación federal participable será la que obtenga 
la Federación por todos sus impuestos, asi como por los 
derechos sobre la extracción de petróleo y de minería, 
disminuidos con el total de las devoluciones por los 
mismos conceptos. 

No se incluirán en la recaudación federal part1cipao1e, 
los derechos adicionales o extraordinarios. sobre la 
extracción de petróleo. 

Tampoco se incluirán en ia recauaac1on federal 
participable, los incentivos que se establezcan en los 



c:onvP.nios dP. c:ol¡::¡bor¡::¡c:ión Bdministrr:itiv;:i; ni los 
impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre 
automóviles nuevos, de aquellas entidades que hubieían 
celebrado convenios de colaboración administrativa en 
materia de estos impuestos; ia parte de la recaudación 
correspondiente al impuesto especial sobre producción 'y 
servicios en que participen las entidades en los términos · 
de! articulo 3o.-f:.. de esta Ley, ni el excedente •de los· 
ingresos que obtenga la Federación por aplicar uná tasa 
superior ai í 5% a ios ingresos por la oblenciói·1 de 
premios a que se refieren los artículos 130 y 158 de la 
Ley dei Impuesto sobre ia Renta. 

Ei t-ondo General de Participaciones se distribuira 
conforme a lo siguiente: 

t.- El 45.17'!/c de! mismo, en proporción directa a! número 
de habitantes que tenga cada entidad en el ejercicio de 
que s~ l1 ate. 

El nümero de habitantes se tomará 
información oficial que hubiera dado 
Instituto Nacional de Estadística, 
fñforrnát!ca, at iniciarse cada ejercicio. 

de ia úitima 
a conocer el 
Geografía e 

li.- El 45. i 7'%, en ios lt:rrninos dei arlicuio 3u. de esla 
Ley. 

111.- Ei 9.66"'/ó restante, se distribuirá en proporción 
inversa a las participaciones por habitante que tenga 
cada entidad, éstas son el resultado de la suma de las 
participaciones a que se ref!ere!"1 tas fracciones ' y !I de 
este articulo en el ejercicio de que se trate." 

En primer iugar se manifiesta ei aicance de esta Ley. que se subdivide 

en tres aspectos importantes: Federativas, 
_, 
''" primero, las .-- - .: ....J - ....J - -

~I tLIUCIUt'::t 

(denon1inación que i11terpreta corno a tos estados e irtcluso al Distrito Federal). 
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lni:. m1 mic:ipins y el Distrito Federnl.. Advierte 1111e el ohjP.to ciP. est;;i LP.y 

Coordinar el Sistema fiscal de la Federación para con eStos tres órganos'. 
:'-"; 

)' 
",--.:,.,:' /:"· ,_o·". 

:~;."::~,::¡.:~1Xf {1f !~~~f i{~1~~K*I~~r~r::::~:~::::::~·::~E~~:~: 
unión de un'Estado~_;.w;i'e~reste::;1a·''F'ederación reviste los .p.oderes.~,oeroen 

esencia, _ia,~fü.gi~~f~~~~i~Fld~·¡~~ lndividuos que la confor~~Qf;~;~~i-i~ar~ el 
caso que'nos'.ocupaJse::encuentra en cada uno de estos Estaoosiriltembros,.y 

.- . , _.\ ·::_:"-·:--!.<r: ::: .... }:'\:<>-·J:~ . .-._ ,_·~~,_~-"_;·- · · _ _ ~:--.'_:·::j~'};);!i~:::~;;~:;}~:~';:;--,; .'..~'·.-. · 
es eri este-~:. ~it~~c<~:en el que se encuentra el capital ne~,e~~-~!"i~~/Paía e1 

sostenimientode las necesidades de !a Federación, y ql!e se ha h~·~l~o ver 

que dependen las Entidades Federativas. pues ya que en la práctica son estas 

las que sustentan las actividades de la Federación. 

Como se ve dentro de los articulas citados, ai parecer ia Federación 

ostenta todo el manejo fiscal que tienen los integrantes de los convenios de 

coord¡nación y que repercuten en !a actividad económica de cada Entidad 

Federativa. la cual más que la Federación conoce sus necesidades y 

recursos, aun cuando la Federación esté revestida de los poderes de la 

Unión, difícilmente podra conocer las dolencias económicas de cada uno de 

los Estados que la conforman y que lo sustentan económicamente, y de esta 

t11aner2. at !10 ·~ot1ocer et prob;en1a reat que aqueja a fas rnisrnas·, así ?10 

puede realizar un adecuado control de los gastos que ellas necesitan. ya que 

sólo el mismo Estado podría en todo caso conocerlos. 

Lo anterior hace alusión a ia maia actividad presupuestai que cada ano 

se píesenta, pero más aún! al mal desempeño de :a actividad fiscal de nuestro 

Tr.'t.'1\ f'(',7T 1 
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p:::iis y:::i que la Feder;::¡ción sólo pretende que e<=>ta rama del derer:hn !='.P.:::i 

recaudadora y no observa la aplicación pragmática de los problemas que se 

presentan dentro de nuestro país. 

3.4.3 EL MUNICIPIO 

Ei municipio. se considera como una 'Base territoriai de la organización 

política y administrativa de los estados"43 y esto teóricamente conforma la 

esencia de !os estados rnien-1bros, pero en la práctica, los n1unicipios 

dependen a su vez de las entidades federativas para realizar sus actividades 

económicas, que propiamente dependerían de los recursos que aquéllos 

pudieren otorgar a sus habitantes y regiones. 

En materia fiscal, ios municipios se encuentran dentro de ia misma 

situación que se maneja para las entidades federativas, ya que aquéllos se 

encuentran bajo los lineamientos que a ese respecto determinen éstas, como 

la Carta Magna lo expresa: 

'"Articulo 115 

iV. Los Municipios administrarán iibremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de !os 
bienes que les pertenezcan, así como de las 
co11tribuciones y otrc1 s ingresos que ;as !eg;s1aturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

b) Las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los rv'!unicipios con arreglo 

43 FELIPE TENA RAMIREZ, Derecho Constitucional mexicano. Decimonovena edición Ed. Porrúa México 
1984.p. 149 
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a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las"legislaturas de los Estados." 

En esta tesitura, podemos determinar que resulta dobiemente 

dependiente el Municipio, ya que no sólo depende de lo que la Federación 

determine para la Entidad Federativa a la cual esté adscrito, sino que de lo 

que esta ú!tima le determine para el periodo anual siguiente. ahora bien. 

resulta menos grave esta última, ya que aun cuando exista dependencia 

económica por parte de los Municipios, los mismos se encuentran también 

dentro de un margen de libertad sobre sus actividades internas, las cuales, 

corno todo fundarnento legal encuentra base en la Carta Magna en su articulo: 

;;Articulo 115 ... 

111.- Los Municipios tendran a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes. 

a) Agua potable, drenaje. aicantarH!ada, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

b) Aiurnbrado pübiico 

c) Limpia, recolección, trasiado, tratamiento y 
disposición final de residuos; 

d) rviercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 
de esta Corisfüución, policía preventiva municipal y 
tránsito; . · 

i) .. Los demás que las legislaturas locales determinen 
según\las>·condiciones territoriales y socio-económicas 
de los· Ml.li-íicipios, así como su capacidad administrativa 
y fil1ariciera." 

' ;~ _,"- -' 

Conjuntarjl~nte con esta determinación constitucional, también se 

encuent~a l~t~·~rY~Ytante que los estados señalan a sus municipios; así, la 

actividad ci€l~i6~~Últimos se ajustan, no sólo a las disposiciones Federales. sino 

a lo que'é~i~j-á'~~~isto por los Estados miembros de los cuales dependan. 
. >-~:,.· ' "'' .. };.': ... , 

->~·::·: 

Se,~á rnánifestado que los Municipios forman parte esencial del Estado 

Federa!','- p~esto que ios municipios son las organizaciones humanas básicas 

de las cuales se forman las demás, y que en este caso son las Entidades 

Federativas y el Estado Federal. Es así como la actividad de la Federación 

debe ser respetuosa y equitativa para con sus Estados provinciales. como lo 

seiiala Francisco de la Garza de la siguiente manera: "Entre los Municipios y 

su Estado, y entre todos éstos y la Nación existen vinculas de solidaridad. Las 

finanzas públicas de las tres entidades deben desarrollarse en una forma 

armónica en recíproco respeto dentro de sus propios niveles. Ademas, debe 

existir el apoyo y la cooperación de los tres niveles de gobierno, sobre todo de 

los más fuertes en beneficio de los más débiles: el nivel municipal de 

gobierno.'"44 Esto resulta muy agradable. pero en la realidad no se 

contempla un adecuado 1nanejo de las actividades financieras por parte de la 

Federación hacia sus Estados miembros, y mucho menos a los Municipios. De 

44 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano 
México 1999, p. 240 

decimoctava edición, Ed. Porrúa 
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tal manera que al no existir un respeto o bien cooperación es muy difícil que 

exista un adecuado manejo de los recursos. 

3.4.4 EL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal, es la Capital del Estado Federal, en el que se 

encuentran ubicados y concentrados los poderes de la Unión, el Senado de .la 

República y la Cámara de Diputados de tal manera que por ello esté último 

. actúa como órgano legislativo local y Federal. 

Las actividades de recaudación de impuestos corren a cargo de los 

Servicios de Administración Tributaria (SAT) de cada localidad, de tal manera 

que no exista discrepancias entre las erogaciones e ingresos de· la Capital, 

para con la Federación. 

Asi mismo existe en el Código Financiero del Distrito Federal, el cual es 

el ordenamiento legal donde se estipulan las contribuciones que se cobraran a 

los integrantes de miembros de la Federación por los servicios que se 

proporcionan dentro de la misma y que se debe aportar a está última como lo 

marca el articulo 3°- B de la Ley de Coordinación Fiscal que dice: 

"ARTÍCULO 3°- B. - Los Municipios de los Estados y 

el Distrito Federal participaran con el 80% de la 

recaudación que se obtenga de los contribuyentes ... " 

De esta manera, el Distrito Federal también se encuentra ubicado en un 

supuesto de subordinación económica para con la Federación, sólo que los 
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poderes de la Federación se encargan de la expedición de los presupµestos 

de egresos y de la Ley de ingresos, por lo cual existe una ventaja sobre los 

demás Estados Federados. ya que los legisladores no pueden ubicar las 

problemáticas de todos los Estados miembros como lo pueden con el Distrito. 

De tal manera que es esta una ventaja que no es aplicada a todos los 

miembros Estatales de la Federación; por tal motivo, el punto medular de un 

buen reparto presupuesta!, debe consistir, como en el caso del ·Distrito 

Federal, en el conocimiento de los problemas y actividades de los Estados 

miembros que lo soliciten. de un modo más amplio. concreto y objetivo¡;,por las 
-,.,.,:; . .' ___ ·,. 

actividades productivas de sus zonas geográficas como de su población, de tal 

manera que no sea sólo en Distrito Federal el único centro de empleo 

producción y "nivel de vida" de la Federación. 

3.5 ANÁLISIS DEL REPARTO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA 

EL GASTO PÚBLICO. 

El objetivo de este capítulo es el de dar un enfoque crítico y en su 

momento prepositivo sobre los errores y aciertos que se contemplan dentro del 

presupuesto de la Federación para el periodo fiscal 2003. de tal n-lodo que se 

tomarán en cuenta los aspectos más importantes del presupuesto en lo que 

respecta a la actividad financiera o bien, a la repartición de los recursos, ya 

que la erogación de estos últimos es sobre la base de Programas, es en éstos 

en los que basaremos nuestra crítica. 

Para el año 2003, sobre la base del presupuesto federal se 

delerrninó que: 
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ARTÍCULO 1. 

El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para _el año 

2003, se realizará conforme a las disposiciones de este Decreto y las 

demás apHcab1es e~ '1a,.'.~-~.i~ria. · · '. -

En la ejecución del gasfo~pLiblico federal, las depend~nci~;¿~- entidades 

deberán realizar sus a-6ti~ldades con sujeción a los objeUJos.~~~frat~gias 
y prioridades establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, así como a 

los objetivos y metas de los programas aprobados en ~ste Presupuesto. 

Los titlllares de las dependencias y de sus órganos administrativos 

desconcentrados, los miembros de los órganos de gobierno y los 

directores generales o sus equivalentes de las entidades, así como los 

servidores públicos de las dependencias y entidades facultados para 

ejercer recursos públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

serán responsables de que se cumplan las disposiciones para el ejercicio 

del gasto público federal emitidas y aquellas que se emitan en el presente 

ejercicio fiscal por la Secretaria en los términos de los artículos 5o. y 38 

de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos federales, 

se sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se 

contraponga a los ordenamientos legales que los rigen. El incL1mplimiento 

por parte de los servidores públicos a que se refiere el artícL1lo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las obligaciones 

que les impone el presente Decreto, será sancionado en los términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y demás disposiciones legales aplicables."45 

45 
Véase PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL PERIODO FISCAL 2003, Cámara 

de Diputados 31 de diciembre de 2002, Diario oficial de la Federación 1 de enero de 2003, México 
2002. 
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En este primer artículo nos marca las limitantes en las que se encuentra 

el presupuesto de egresos, con respecto a los Programas y planes que se 

mencionan dentro del mismo Decreto. Es ésta la demarcación de nuestras 

actividades dentro de dicho tramo, ya que sólo nos podremos enfocar, para 

una adecuada crítica, a los Programas que se han planteado, para un 

apropiado manejo de la información que hemos de manejar. 

El presupuesto de egresos es el órgano legal que plantea las 

actividades y erogaciones que se pretenden realizar durante un ejercicio fiscal, 

y el cual comprende un año natural. De tal manera que sólo tiene alcances 

para el ejercicio fiscal para el que fue constituido. Por tal motivo, sólo se puede 

realizar el estudio con respecto al que se plantea para cada año, como en el 

caso en comento. De tal manera que los planes y Programas deben 

constituirse con relación al ejercicio fiscal de que se trate. tomando en 

consideración la importancia para los cuales fueron creados, y si las 

actividades que han desempeñado han tenido los alcances que esperaban y si 

los beneficios que acarrean son de un adecuado nivel. De tal modo que su 

aplicación sea conveniente en el periodo fiscal que empieza. 

En este sentido, la aplicación de los Programas debe ser en el menor 

tiempo posible, ya que de este modo los recursos que se aplican dentro de los 

mismos se pueden enfocar a actividades que son indispensables para el 

crecimiento de la economía de nuestro país. tal es el caso de la educación. En 

lo que respecta a este, existe un punto importante que prevé el presupuesto 

sobre educación para el año en curso: 
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··CAPÍTULO 111 
DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO 

TRANSITORIOS 

Artículo Cuarto 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública, podrá convenir con los gobiernos de las 
Entidades Federativas el establecimiento de un sólo sistema 
de edL1cación básica en cada entidad federativa, con el fin de 
terminar con la duplicación de funciones, racionalizar la 
burocracia y posibilitar la simplificación administrativa, para 
destinar estos recursos a los Programas y áreas de 
importancia del sistema escolar, y que además permita 
continuar realizando acciones de compactación, al máximo 
posible, de las Coordinaciones del Subsistema de Educación 
Tecnológica que la Secretaria de Educación Pública 
mantiene en los estados con el propósito de que las 
representaciones de dicha dependencia incorporen esas 
funciones. "46 

Este articulo transitorio permite un reajuste al presupuesto en los casos 

en que exista necesidad de un solo sistema de educación y lo más importante, 

es que se realizará en las Entidades Federativas. lo cual permite una base 

académica que se formará en las entidades en general. En este sentido, es 

importante para este trabajo el hecho de que se tome en consideración a las 

Entidades Federativas, puesto que es de estas últimas de donde se registra 

gran parte de los recursos que la Federación utiliza para sus actividades, 

siendo convenie11te qL1e se les dé un impulso en materia financiera, ya que al 

darles ventajas. se impulsa a todas y cada una de las Entidades Federativas, 

y accesoriamente podrán participar de un modo más completo con las 

aportaciones que la Federación les requiere. Esto significa que la Federación 

46 Ibidem p. 32. 
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solicita las aportaciones por parte de sus estados miembros y de los 

municipios que los conforman. 

Como ya se expresó dentro del desarrollo de este trabajo, la aplicación 

de un adecuado presupuesto influye en el desarrollo y actividades que se 

desarrollan tanto por parte de la Federación como por parte de sus unidades 

administrativas y de sus estados miembros. lo cual persigue un solo fin, el·de 

dar crecimiento a la Federación y a la economia de la misma. buscando un 

beneficio general y un adecuado nivel de vida para sus integrantes. 

Como se ha expresado consecutivamente, el análisis de este 

presupuesto radica en los puntos más importantes que contiene dicho 

Decreto, por lo cual es indispensable pasar al siguiente punto critico. 

Dentro del presupuesto de egresos se contemplan los gastos 

autónomos dentro del anexo 1, y en los cuales se señaló lo siguiente para este 

año o bien ejercicio fiscal: 

"ANEXO 1 

A. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
GASTO NETO TOTAL 

A. RAMOS AUTÓNOMOS $26,512, 150,439.00 

Gasto Proaramable 01 Poder Leoislativo $1,712,431,830 

Cámara de Senadores $1 ,396,200,000.00 
1 
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=C~mara de Diputados $3,275,553,340 

; Auditoria Suoerior de la Federación $588,001,247 : 
! 1 

i 03 Poder Judicial $17,732,064,509 
1 

¡ Suorema Corte de Justicia de la Nación $1,869,232,025 
! i 1 

! Consejo de la Judicatura Federal $14,858,663,531 i 
1 1 

! Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación $1,004.168.953 1 

! ! 
~ 22 Instituto Federal Electoral $11,095.945,77L__j 

1 __ __¡ L._ -.. 
1 35 Com1s1on Nacional de los Derechos Humanos $574,967.780."47 

Como podemos observar, sólo son algunos de los muchos elementos 

administrativos con los que cuenta la Federación; pero el punto radica en que 

el único de éstos que rebasa considerablemente el presupuesto, resulta ser un 

Instituto, el cual, por más importante que sea parece ser tomado en cuenta 

para destinarle una cantidad como la que se observa. 

La relación que existe con la crítica antes mencionada y el objetivo del 

trabajo expuesto, radica en que la comparativa antes señalada ocurre de 

modo similarmente erróneo en la aplicación de Programas para las Entidades 

Federativas; tan es así. que el caso antes mencionado ocurre de igual modo 

pero en comparación con el Programa de fortalecimiento de las Entidades 

Federativas, como es el caso que continúa: 

47 Véase PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL PERIODO FISCAL 2003, Cámara 
de Diputados 30 de dieiembre de 2002, Diario oficial de la Federación 1 de enero de 2003, México 
2003. 
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"PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Entidad Federativa Cantidad 

1 Aguascalientes $ 163,828,084.0 l 
¡ Baja California S 752,833,753.0 \ 

¡1---s_a_ja_c_a_lif_o_r_n_ia_s_u_r ____________ s_1_0_9_,5_1_1_,s_1_6_.o _______ ~_J 

¡ Campeche _______________ s_1_9_6_,_9_4_2_,_s_1_6_._º________ _ __ \ 

¡ Chiapas $ 682,909,616.0 ¡ 
¡ Chihuahua S 716,036;992.0 l 
I Coahulla $ 404,027,361.0 1 ¡ Colima " > $'13:3;775,992.0 

! Guerrero 

, Hidalgo 

\ Jalisco 

i f'.l!éxico 

, Michoacán 

i Morelos 

1 Nayarit 
1 
1 Nuevo León . 
1 

l Oaxaca 
1 

\Puebla 
' 

, ,--~ . ' 

$ 5759315,339.0 

$ 191,322,184.0 

s 202,976,208.0 

s 777.9893,08.0 

s 400.306.323.0 

s 750,934,461.0 
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i Querétaro 

¡ Q1lintnna Roo 
t 
i San Luis Potosí 
i 

Si na loa 

Sonora 

Tabasco 

i Tamaulipas 

\ Tlaxcala 

rveracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

s 363,636,523.0 

,5158,763,261.0 

:s 334,787,931.0 

$ 492,078,339.0 

$ 539,107,923.0 

$ 413,446,147.0 

s 509,572.384.0 

. $154,861,369.0 

$1,064,791,731.0 

$352,217,377.0 

$246, 168,369.0"48 

Aun cuando sea un Programa de fortalecimiento para las Entidades, ni 

siquiera el Distrito Federal y tampoco el Estado de México cuentan con un 

presupuesto dentro del Programa tan alto como el del IFE. Si bien es cierto 

Que los ingresos de la Federación se basan en la Ley de Coordinación Fiscal y 

las actividades internas de cada Estado, también lo es que la aplicación de un 

reparto adecuado corre a cargo de la Federación en este punto especial por 

los Diputados, los cuales deben realizar un análisis de lo solicitado y de lo que 

se está entregando, de tal manera que no exista este tipo de desniveles entre 

una y otra organización Federal. Cabe aclarar que no se resta importancia a 

las actividades que desempeña el IFE. El punto a criticar es que no puede 

darse mayor importancia a la actividad electoral por muy importante que ésta 

sea, en comparación con las actividades de las Entidades y unidades 

administrativas de las que depende la Federación para obtener sus recursos . 

..s Ibidem p. 58 

QO 
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Corno liemos podido observar, para el Ejecutivo Federal y 

principalmente para nuestros Diputados Federales, los cuales se encargan de 

realizar el estudio de los gastos de la Federación, existe una discrepancia 

entre las erogaciones que ya hemos analizado. Por lo tanto, debe existir alglln 

modo por el cual se subsane el error que se comete al erogar al parecer sobre 

especulaciones políticas, y no con la adecuada información para dar un 

presupuesto equitativo y más aún, que refleje y del cual se pueda desprender 

un avance económico. 

En lo que concierne a lo anterior, cabe destacar que el objetivo a seguir 

consiste principalmente en dar una propuesta sobre un método o bien un 

·sistema. por e! cual la aplicación del recurso sea más dirigida. Lo que 

conllevaría a un mejor manejo de los fondos y aún cuando no es 

completamente seguro que lleve una elevación en el aspecto económico, si lo 

e~ q~~;··los recursos permitirán dar una base que es muy necesaria para el 

avance de las Entidades Federativas. 

Otro de los aspectos importantes, es el de los Programas que buscan 

apoyar el avance económico del país y que en el presente Decreto se 

enmarcan de la siguiente manera: 

Articulo 64 
Los Programas que deberán sujetarse a reglas de operac1on 
en los términos del articulo 63 de este Decreto, de manera 
enunciativa y no limitativa, son los siguientes: 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 
Subsidios que otorguen: 

q¡ 
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Danco Nacional del Crédito Rural. S_N.C. {BANRURAL) 
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
(FOVI) . . . . . . 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Ru~al.(F,QCIR) . 
Fondo de Garantía y Fomento para la AgriculturatGanadería y 
Avicultura (FONDO) .. ·..... )e'::::···~" '.; .. 
Fondo Especial para Financiamientos Agropeéuari()s\(F::EFA) ''. 
Fondo Especial de Asistencia Técnica· y~ Gárantía•;·:·para 
Créditos Agropecuarios (FEGA) .· , .. : C>:'.{ .;-_. ,> · 

Fondo de Garantía y Fomento para tas Actívidadésf.PésqUeras 
(FOPESCA) ·. , · /\• ':!)' ·•· . 
Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. · 
SECRETARLA. DE AGRICULTURA. GANP..DERÍA. 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Programas de la Alianza para el Campo 
Programas de Apoyos Directos al Productor: Programa de 
Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), y Programas de 
Apoyo Directo a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Regionales 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
Programa Marcha Hacia el Sur 
Programa de Encadenamientos Productivos 
Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos 
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad 
(FONAES) 
Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). 
Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresarial 
(CETRO) y· Centros Regionales para ta Competitividad 
Empresarial (CRECES). 
Fondo de Apoyo para la Micro. Pequeña y Mediana Empresa 
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

El análisis del presupuesto de egresos tiene como objetivo dar las bases 

para realizar una crítica prepositiva de los recursos y su distribución, de tal 

manera que se pueda dar un enfoque diferente a lo que en la actualidad se 

lleva a cabo. tratando de salir del paradigma actual y proponiendo uno 

----------·-----------------
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diferente que se base en necesidades más simples y refleje la verdadera 

finalidad del presupuesto, que es dar los recursos a quien lo necesite e 

impiementar medidas que vayan acorde con lo que va en pro de todos los 

integrantes de la Federación y no sólo de unos cuantos. 

<n 
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CAPÍTULO IV. NECESIDAD DE LAS VENTAJAS FINANCIERAS QUE 

DEBEN TENER LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

4.1 EL PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE DEBEN DESARROLLAR LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

La adecuada distribución de los recursos es indispensable para dar 

impulso a las actividades económicas de un país, de tal modo que al tener 

recursos en los lugares en donde éstos se necesitan, y de la aplicación de los 

mismos, se obtengan resultados coherentes con los objetivos que se buscan. 

Para un adecuado reparto, es necesario saber los límites, necesidades y 

factores que pueden aportar un mayor resultado en un menor tiempo, ya que 

los recursos que se apliquen sin una base adecuada prácticamente son 

inservibles, pues deben dar frutos en un plazo mínimo; el resultado será 

insatisfactorio en proporción con el fin y los medios que se ocuparon para el 

mismo. 

Es evidente que la acumulación de capital en una sola zona geográfica 

o económica rezaga las actividades en otros aspectos. o bien, deja sin 

recursos a otras que deben ser objetivo primordial de un país, como lo son 

educación. el empleo. la actividad mercantil de sus integrantes, la inversión 

adecuada a las necesidades de la Entidad Federativa y la salud. 

En este punto, nos enfocaremos a dar cauce a lo que podría 

encuadrarse en las necesidades que antes se han mencionado, ya que corno 

lo hemos visto en los capítulos anteriores, existen varias incongruencias con el 
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ser y el deber ser de la aplicación de,un buen manejo de recursos en nuestro 

país. 

En primer término, nos enfocaremos a la actividad presupuestaria, ya 

que el adecuado manejo de los recursos es el mejor de los inicios de una 

buena y sana economía activa dentro del país. 

Se ha visto en capítulos anteriores la importancia de un presupuesto, ya 

que es la base jurídica que tienen los órganos, instituciones y demás 

dependencias para allegarse de los recursos económicos y realizar sus 

actividades. así como para solventar los problemas que se pueden presentar 

en la aplicación de las mismas; existen incongruencias más que notorias en el 

dictamen de los presupuestos que el Congreso de la Unión ha admitido. 

Planeación y Programación, es el método que ha adoptado nuestro 

sistema legislativo para sus actividades presupuestarias; esto se basa en 

Pianeación, lo que significa "Reducir las posibies alternativas a aquéllas que 

son compatibles con los medios de que se dispone"49
; por su parte. la 

Programación significa· "Valerse de un método racional para fijar metas a 

alcanzar, en función de los recursos disponibles. Significa adopción de normas 

y decisiones previas a la acción. en sustitución de una conducta de 

improvisación frente a una conducta que se susciten" 5 º. Bajo estos 

lineamientos. se han realizado los presupuestos que se aplican en nuestro 

país y se da un presupuesto sin el conocimiento y control necesario para su 

49 SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano. decimoctava edición, Ed. Porrúa 
México 1999. p. 98 
so MARTNER, GONZALO, Citado por SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano. 
p.99 
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adecuado manejo y realización dentro de las Entidades Federativas, pero no 

existe un ade_cuado estudio por parte del Legislativo Federal de las verdaderas 

necesidades de las Entidades Federativas. Este desconocimiento de las 

necesidades materiales de cada entidad resulta ser el primer problema que 

presenta nu0sti-?, sistema presupuestario, y para el cual se pretende dar un 

punto de vista diferente del paradigma antes citado. 
•. ;·.·.·-O>·t .• ' .. 

"n' ~ • 

'.;.;·>·~;:::> 

PéÍrtiendp::d,e cada Entidad Federativa, es preciso aclarar que cada una 

debe r~~lii'~~";·~'t'.iffeyde ingresos y su presupuesto de egresos local tal como se 

ha m~n~j~tih;~t.};J"~ ;maneja actualmente; con la salvedad, y es en este punto 

dond~ ~~;:¡;é~~f~i:i'CÍe aplicar la propuesta de este trabajo: de tal manera que 

cada en1Ifdi~{~B~'Xara un proyecto de presupuesto de egresos que se dirigirá a 

la cá!Tl~;a,::~~c;di.putados Federal, sin que afecte al presupuesto ya aprobado 

por,la(e'~i~i'~tG;él local de cada Entidad y dicho proyecto tendrá características 
' -····1·· ... 

especiálésfque irán dirigidas al Programa de Apoyo al Fortalecimiento de las 

Entidc;;d¿s'_¡~'ecierativas planteado en el presupuesto de egresos Federal; de tal 

manera qúe los proyectos enviados por las Entidades Federativas deberán ser 

analizados y estudiados por los Diputados Federales y podrán decidir si se 

modificanco se aceptan pero solo sobre los proyectos que se envíen a dicha 

Cámara los cuales deben segL1ir prioridades como: educación, empleo, 

impulso a pequeñas empresas, inversión y salud. ya que el presupuesto de 

cada Entidad Federativa será aprobado por la legislatura local. Todo esto con 

el objeto de tener una base formal de las necesidades que se tienen por cada 

Entidad Federativa y poder expedir el Programa antes planteado bajo un 

fundamento concreto y real. 
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Cada Entidad Federativa. debe seguir un estándar en lo que respecta a 

los puntos señalados con anterioridad; cualquiera que sea el proyecto de 

presupuesto de cada uno de los Estados debe respetar estos pu11tos, y 

después enfocarse a cualquier otro, respetando que la seguridad, la~, bellas 

artes. el deporte y lo diversos puntos, nacen de los cinco prfrneros ',antes 

señalados. Para el conocimiento y evaluación pormenorizado de:í~;'.dámara 
correspondiente, bajo lo~ lineamientos que obedece el presupuestoCfJderal.•y 

sin contravención a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto ,Córitabilidad y 
A;• • "~-;~ • -• 

Gasto Público. Dentro del Reglamento a, la Ley referida, .::t~rj:ll::li~n cabe 

mencionar que se debe insertar un articulo dentro del Titulo' Segundo del 

Reglamento, en su Capitulo Primero. que obligue a las Entidades Federativas 

a realizar sus Programas y presupuestos. conforme a lo marcado en el 

Reglamento, de tal manera que sirva de fondo para que cada Estado miembro 

pueda presentar un adecuado plan de gastos para el año siguiente, y así 

pueda informar acertadamente a la Cámara de Diputados Federal de las 

necesidades que afectan a los Estados provinciales y a los integrantes del 

mismo. 

Los lineamientos a seguir por cada Entidad Federativa comprenden los 

términos que tienen para hacer llegar a los Diputados Federales su 

presupuesto anual. La realización del presupuesto Federal siempre se ha visto 

limitada por el tiempo para dictarlo; las Entidades Federativas realizarán la 

entrega de sus presupuestos dependiendo del orden alfabético de cada una, 

ya que existen 31 Estados Federados y un Distrito Federal: se dividirán cuatro 

Entidades Federativas (contando al Distrito Federal) por cada mes, a partir del 

primer día del mes de Marzo siguiente y hasta el último día del mes de 

Octubre del mismo año. lo que dará tiempo suficiente para que los 
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Legisladores puedan estudiar todos y cada uno de los presupuestos que se le 

hagan llegar y, ya que se encuentran divididos por orden alfabético, sólo 

estudiarán el presupuesto de cuatro Estados miembros por cada mes, y puede 

quedar de la siguiente manera: 

Aguascalientes 
Baja California MARZO Baja California Sur 
Campeche 

1 Chiapas 
Chihuahua ABRIL Coahuila 
Colima 

Distrito Federal 
Durango 

MAYO 
1 Guanajuato 
Guerrero 

Hidalgo 
Jalisco 

JUNIO México 
Michoacán 

More los 
Nayarit 

JULIO Nuevo León 
Oaxaca 

1 Puebla 
\ Querétaro 

AGOSTO ! Quintana Roo 
1 San Luis Potosí 

tsiñaloa 

1 Sonora SEPTIEMBRE Tabasco 
Tamaulipas 

i 
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Tlaxcala 
Vera cruz 
Yucatán 
Zacatecas 

OCTÜBRE. 

Dada la organización anterior, será más apropiado para los legisladores 

el estudio y análisis de las necesidades de cada Estado, y del rni~-;,,b-rnodo, 
no se enconfrarán con una carga de tiempo, pues la entrega 'dé los 

presupuestos se harán en plazos que no se obstruyen con lo que le m~rc~ la 

Constitución al Legislativo Federal para dictar el presupuesto federal, que en 

este caso es en los meses de Noviembre y Diciembre. 

El objetivo de los planteamientos antes referidos, se basa en que el 

Poder Legislativo, en este caso La Cámara de Diputados, debe tener los 

medios necesarios y contar con los conocimientos pormenorizados de los 

problemas y actividades de cada Estado miembro. ya que de esto depende un 

adecuado reparto de recursos. Es por ello que se debe solicitar a los 

Diputados Federales un estudio adecuado de lo que en cada Entidad se 

solicita y de esos puntos, encausarnos a un presupuesto equitativo de parte 

di:.> t.a Feder.ación para con &us Est::ados mi8mbros. quO?. &on qu!'!'.lnes sostienen 

con sus recursos al órgano Federal 51
. 

La aplicación de plan antes mencionado, consiste en permitir la 

amp:iación de :os conoc:mientos que los Diputados fedeíates necesitan para 

que_ aprueben e! pr<?.supuesto federa! a favor de !as Entidades Federativas . 

51 Como podernos observar, en la Carta Magna, dentro de sus artículos 115, 116, 117, 118 y 119, no 
existe lirnitante alguna para que dicha propuesta pueda llevarse a cabo, ya que no contraviene con 
disposición alguna que se encuentre inmersa dentro de los ya citados artículos, por ende, al no existir 
negativa o afectación se puede llevar a cabo la promoción de dicha propuesta pues la aplicación de 
esta última no acarrea ajustes o desajustes al mencionado ordenamiento. 
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pues como ya sabernos, la educación es un factor importantísimo dentro de 

cualquier nación, pero en nuestro país, la actividad electoral o los planes de 

manejo y control de mercancías hacia los paises vecinos han resultado ser 

más apremiantes que la formación de personas productivas y capacitadas 

dentro de nuestra esfera económica interna, y además, que el fortalecimiento 

de la actividad productiva de nuestro país se encuentre mermada por la 

ignorancia del Ejecutivo y más aún, de los Diputados al no permitir el avance 

en donde se necesita. ya que en realidad. cuentan con lo que el Programa de 

Apoyo a tas Entidades Federativas les designa cada año, sin tomar en cuenta 

a los verdaderos interesados, como son la educación, la inversión, la salud, el 

empleo y el apoyo a las pequeñas empresas en las actividades de desarrollo 

socioeconómico del país; esto es a simple vista notorio al revisar tanto los 

presupuestos como los Programas expuestos en el capítulo pasado. 

Dentro de la presente propuesta no se ha hecho mención a la facultad 

que reviste al Poder Ejecutivo. la cual consiste en ser él quien entregue el 

proyecto de presupuesto para cada año. y se debe a que conllevaría a caer en 

et mismo bache en el que se ha tropezado innumerables veces; este consiste 

en el desconocimiento por parte de ta Cámara de Diputados Federal sobre los 

avances y limitaciones que se pueden presentar durante un periodo fiscal. En 

cada Entidad Federativa y de los logros que en ellas se pueden dar. 

En este sentido, es indispensable hacer ver al Congreso de ta Unión por 

medio de sus Diputados y de un modo directo, las necesidades. planes y 

avances que se pueden desarrollar en los Estados miembros si son éstos los 

que dan los fundamentos para que el Programa de Apoyo al Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas. expedido por la Cámara de Diputados 
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Federales. sef'iale el apoyo que este Programa da para cada entidad 

Federativa basado en lo antes expuesto. Lo que implica por una parte dictar el . . 

presupuesto de egresos de cada Estado miembro y por otra parte cada uno de 

estos expusiera una proyecto anexo de su presupuestos con miras exclusivas 

al Programa d~;)\poyo c:Í1 Fortalecimiento de las Entidades federativas bajo los 
. . . . . . . ' . . 

lineamientos qLie\ía se han manifestado. 

. . 
• ¡ ··"-

Es r:iecesa~io aclarar que la aplicación de este proyecto de presupuesto 

se enfoca ~ib1G~·í;,;amente al Programa de Apoyo al Fortalecimiento de las 

Entidades ~ederéltivas, ya que este Programa no encuentra un fundamento 

adecC1ado ,¡Jará su expedición y el objetivo de esta propuesta es que los 

Estados que reciben este apoyo económico por parte de la Federación a 

través de este Programa den los fundamentos para que este ultimo se realice 

lo mas apegado a las necesidades reales a los Estados miembros. 

4.2 LAS VENTAJAS QUE EN MATERIA ECONÓMICA ACARREARÍA EL 

DESARROLLO DEL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

El desarrollo práctico del presupuesto de egresos realizado por cada 

Estado miembro. que busque el apoyo por el Programa de Fortalecimiento a 

las Entidades Federativas. dará como resultado lo siguiente: 

A) Que de la propuesta planteada se señale a los Diputados 

Federales las necesidades básicas de cada Estado miembro, de ta! manera 

que el Prog1·arna señalado y que afecta directamente al apoyo de las 

Entidades Federativas. se pueda cumplir con lo que se solicita por el Poder 
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Ejecutivo a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el 

proyecto del paquete económico que se planteó para el año dos mil dos y que 

solicita centrarse en: 

"El firme compromiso de instrumentar una política económica 
orientada a preservar la estabilidad macroeconómica y sentar las 
bases para una recuperación rápida y sostenible. 

Mantener la disciplina fiscal, con miras a alcanzar el equilibrio 
presupuestario en el mediano plazo. 

Orientar el gasto del sector público a Programas de salud, educación, 
nutrición e inversión en infraestructura, buscando al mismo tiempo 
favorecer la creación de empleos. 

Generar el entorno propicio para la promoción de las reformas 
estructurales necesarias para fortalecer las bases de la economía"52 

Al analizar los lineamientos propuestos por el Poder Ejecutivo, 

encontramos que no son coherentes con lo que los legisladores han aprobado 

como decreto presupuesta! para este periodo económico; por este motivo, es 

aún más necesario que la explicación de las necesidades de los Estados 

miembros y de las actividades económicas, por medio de un presupuesto 

independiente enfocado a la participación federal planteada por el Programa 

antes señalado, sean expuestas por los Estados miembros. ya que son ellos 

los que tienen el adecuado conocimiento de las necesidades que se vive en 

su territorio diariamente. 

Bajo las anteriores circunstancias, es posible que se cree un 

presupuesto de egresos por cada Entidad Federativa dirigido al Programa de 

52 Véase, ENTREGA DE PAQUETE ECONÓMICO PARA EL AÑO 2003. AL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
comunicado de prensa 128/0, publicado en · · 
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Apoyo al Fortalecimiento de las Entidades Federativas y dicho programa será 

el principal punto de estudio para tener una adecuada información financiera 

gubernamental que sirva de respaldo para un presupuesto federal más 

completo y con menor margen de error. en lo que al fortalecimiento de las 

Entidades Federativas se refiere. Existe una estructura legal por medio de la 

cual se debe realizar lo antes expuesto. siguiendo un orden jerárquico de las 

Leyes aplicables al caso. 

"En las Entidades Federativas. el fundamento legal es: 

• Constitución Politica del Estado 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

• Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado 

• Ley de ingreso del Estado 

• Presupuesto de egresos del Estado 

• Ley de hacienda del Estado."53 

Como podemos se expreso las Entidades Federativas realizan un presupuesto 

de egresos y se propone crearlo dirigiéndolo al Programa de Apoyo al 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas y que debe ser planteado ante la 

Cámara de Diputados Federales de tal manera que se cumpla realmente con 

los fines para los que fue creado dicho presupuesto. con el objetivo de llevar 

un adecuado control financiero de las Entidades Federativas. De tal manera 

que la aplicación de esta disposición debe ser obligatoria para ellas. ya que no 

sólo se llevará un control financiero. sino que permitirá realizar un presupuesto 

53 Véase COMISIÓN DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Esquema de la Contabilidad 
Gubernamental. Instituto de contadores públicos, A.C., Federación de colegio de profesionistas, México 
2001. p. 50 ·------. 
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federal más acorde con la realidad de los Estados miembros, en lo que a este 

Programa respecta, y por consiguiente, de las necesidades de sus 

integrantes. Cabe hacer la aclaración que la iniciativa consiste realizar un 

proyecto de presupuesto anexo que se enfoque sólo al Programa que se ha 

estado exponiendo, con base en la problemática de cada Entidad, siguiendo 

las bases legales que para este documento es necesario observar. 

Un punto de vista objetivo es lo que esta propuesta manifiesta, ya que 

los. lineamientos que se manejan por el Poder Legislativo no socorren las 

necesidades tanto de la Federación como de sus Estados miembros. 

Los puntos importantes por los que se verían beneficiados los Estados 

miembros y el Distrito Federal son: 

A) El Distrito Federal, es donde se concentran los poderes de la Federación, 

también se encuentra conformado por un sin fin de empresas y actividades 

económicas que se congregan dentro de una extensión territorial de "1.479 

Kilómetros, lo que implica el 0.1 % del territorio nacional y que cuenta con una 

industria manufacturera de 24, 452 unidades."54 

De lo anterior, es notorio que existe una gran acumulación de las 

actividades económicas en nuestro Distrito Federal, y por los cuales existe 

una sobre población dentro del mismo. ya que en un territorio tan pequeño, es 

demasiada la actividad manufacturera. 
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B) Por otro lado, podemos ver que existe un gran número de personas 

dentro del Distrito Federal, lo cual es debido a las condiciones de trabajo que 

se han manejado dentro del mismo, ya que al concentrarse en ella las 

actividades económicas, es en la misma en la que las fuentes de ingresos se 

vuelven mayores. De tal manera que, al haber una concentración económica 

consecutivamente deben haber más personas que busquen mejores 

oportunidades y el Distrito Federal, con su gran urbe y sus innumerables 

fuentes de producción. se han vuelto un punto esencial para las personas de 

escasos recursos y de otras Entidades Federativas, que buscan un mejor 

modo de vida y piensan que la Capital constituye dicha oportunidad. 

La consecuencia más notoria que acarrea este problema radica en la 

actividad del Estado Federal. ya que su apatía y los malos manejos de los 

fondos han sido la causa de que la economía nacional llegue a los límites más 

bajos. Por ende, las condiciones de vida de sus habitantes son precarias y no 

permita un avance adecuado, ya que en una zona geográfica tan reducida no 

puede existir un adecuado manejo socio- económico. 

Corno se ha propuesto anteriormente los presupuestos de egresos 

darán una visión más amplia a los diputados federales acerca de las 

actividades que se pueden realizar en las Entidades Federativas y por 

consiguiente. permitirá que exista un mejor manejo de los recursos que ha 

éstas se destinen. La mayor ventaja en materia económica que puede 

encontrar es un apoyo económico y productivo fortalecido que pueden 

alcanzar las Entidades Federativas. lo que sin duda permitiría ver más 

atractivos estos Estados y por lo cual. esto resultaría en fuentes de inversión y 



de actividad económica interna. Y lo más importante es que se podrá dar una 

adecuada explotación de los recursos de cada Estado. 

Sin duda, la mayor de las ventajas que existirían dentro d"e, lps miembros 

de la Federación;· seria su avance académico, lo cual corrésponde·a:Ja mayor 

fuente de fortaleza. tanto económica como cultural, ya que sÓ10\:t8'1i~ndo de la 

máscara de la ignorancia podremos crecer como individuos y 

consecutivamente como Estado. 

C) La mayor de tas ventajas que se contemplan en este trabajo, es la de 

permitir qüe. los Estados puedan expresar sus propias necesidades, de tal 

manera .qJ~ sean ellos los que permitan dar ta pauta para la creación de! 

presupuesto federal, que se encuentre dentro de los lineamientos necesarios 

para solventar efectivamente las necesidades que se presenten y no para 

fines meramente políticos como se han realizado durante los dos últimos 

años, ·y sobre esto, basta observar la similitud con to que fueron realizados los 

presupuestos de egresos tanto del año 2002 y 2003, de tal suerte que no 

existe un verdadero estudio de un presupuesto. el cual es imperioso para dar 

un empuje adecuado por medio de las actividades económicas internas de 

nuestro Estado. 

Es en este punto en el cual se encuentra el principal problema que 

aqueja a nuestro sistema financiero, consistente en la mala aplicación de la 

información o el poco conocimiento que se da de esto, en lo que a materia 

económica y financiera se refiere. Los Estados miembros deben 

consecutivamente dar los pormenores de las actividades de su zona 

geográfica y politica para que exista un enlace entre to que los diputados 

'º"' 
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federales decretan en el presupuesto y los fines y alcances que se pueden 

obtener por la información otorgada por los presupuestos estatales 

independientes. 

Para el caso que nos ocupa, no es necesario que exista esta revisión 

por parte del Ejecutivo hacia la propuesta de un presupuesto de egresos. por 

parte de los Estados miembros. ya que en el articulo 71 de la Carta Magna 

enmarca: 

"El derecho de iniciar Leyes o decretos compete: 

l. Al presidente de la República 

11. A los Diputados y Senadores al congreso de la Unión, 

111. A las legislaturas de los Estados." 

Por medio de este fundamento constitucional, los Estados pueden 

realizar un presupuesto anexo, que permita decretar un presupuesto individual 

y dirigido al Programa de Apoyo al Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas y que no afecte el que ya esta previamente establecido por las 

legislaturas de cada Entidad Federativa sin la necesidad de pasar por la 

revisión del Ejecutivo. ya que cuentan con la autonomía que les otorga el 

artículo 40 de la constitución que establece: "Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa y democrática. federal. 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según esta Ley 

fundamental.·· 
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Por medio de este principio legal, los Estados miembros de la 

Federación pueden realizar libremente esta iniciativa un proyecto ·un 

presupuesto el cual pueda ser tomado en cuenta por la Cámara de Diputados 

Federal , pero aclarando que la aplicación de la misma se encuentra fundada 

en la solicitud de recursos que se encuentran fijados para ese fin dentrO/d~I 
Programa de Apoyo al Fortalecimiento de las Entidades Federativas, sin'que 

exista contravención a lo dispuesto por tos artículos 72, 74 de ta Cónstit~1'éión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que no se trata de una inli:;i~tÍ~a _,, '• " 

de Ley encaminada a tos impuestos, al presupuesto federal, contrib~C::(~~-~~ o 

alguna facultad exclusiva del Congreso de la Unión o alguna de sus"c~n:;aras, 
ya que sólo se pretende dar vida a la capacidad legal que tiene los Estados de 

ta Federación para solicitar un adecuado apoyo económico. como es et caso 

del Programa que hemos estudiado. 

Podemos ver de lo anterior que· existen ventajas que ta propia Carta 

Magna señala a las Entidades autónomas para que exista un mejor manejo y 

conocimiento tanto de ta Federación como de los Estados que !a integran. Por 

tal motivo. es necesario hacer ver la coherencia que esta propuesta conlleva. 

ya que la actividad legai tiene un factor importante, y es necesario que en este 

proyecto se de un avance practica, ya que es en la practica donde hace falta 

un mejor enfoque hacia et proyecto de presupuesto, de tal manera que. los 

Diputados de la Federación y también del Poder Ejecutivo den la importancia 

a tas necesidades de sus Estados Federados; pues bien. es en este punto 

donde radica ta mayor de las ventajas que esta propuesta expresa, que exista 

conocimiento de causas y razones de los Estados miembros de ta Federación, 

ya que se ha mantenido al margen de la limitada información de los Diputados 

de la Federación. debiendo siempre ser expresadas por sus gobernantes en 

1 ()~ 
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concordancia con los representantes de cada Estado dentro de la Cámara de 

Diputados, primero la local y como finalidad la Federal. 

Se insiste:mucho en el aspecto del conocimiento tanto de los Diputados 
- -... :-:>:·:,":':~'· 

como de los;Estados miembros, y esto se debe a que la unión de estos dos 

factores, pr:o~6P6i6naría un mejor y adecuado manejo de los fondos: un 

adecuadd:~c)'~tr61 de la información, basada en las necesidades de una parte, 

y la fac~lté:ld·: de la otra permitirá salir del estancamiento que se ha venido 

darido eri los últimos años. 

En renglones anteriores se han manifestado las ventajas y la necesidad 

de un presupuesto anexo como base del programa de las Entidades 

Federativas. pero no sólo con el fin de regular sus recursos, sino con el de 

hacer ver a los Diputados de la Federación de las necesidades y 

planteamientos a futuro durante el periodo anual próximo siguiente y así llevar 

una adecuación en cuanto a gastos y necesidades que permitan, como ya se 

ha manifestado, dar una base socioeconómica firme. 

Para poder dar un enfoque más exacto de lo que se pretende con un 

presupuesto de egresos particular y específico hacia el Programa ya descrito, 

es necesario establecer las normas a seguir dentro de las cuales se podrá 

encuadrar dicho Presupuesto. 

Como primer punto, dentro de ia Ley Presupuesto Contabilidad y Gasto 

público Federal se encuentra un artículo que nos manifiesta: 
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"Artículo 14.- La Secretaria de Programación y Presupuesto al examinar 

los presupuestos cuidará que simultáneamente se defina el tipo y fuente de 

recursos para el financiamiento". 

En la cita anterior no se encuentra ninguna negativa por la cual no se 

pueda realizar un presupuesto anexo por parte de las Entidades Federativas, 

aun cuando las entidades enmarcadas dentro de la ley citada enmarca a las 

entidades administrativas. no contempla limitante para que no se pueda 

adherir un articulo que favorezca a las Entidades Federativas. a continuación, 

se presenta otro articulo de la misma Ley que comprende las limitantes a las 

que se han sujetado las Entidades Federativas y que pudiesen permitir las 

mismas ventajas que el artículo anterior. 

"Articulo 17 .- para la formulación del Proyecto de presupuesto de la 

Federación, las Entidades que deban estar comprendidas en el mismo, 

elaborarán sus anteproyectos de presupuesto con base en los Programas 

respectivos. 

Las Entidades remitirán su respectivo ante proyecto a la Secretaria de 

Planeación y Presupuesto, con sujeción a las normas, montos y plazos que el 

Ejecutivo establezca por la propia Secretaria. 

La Secretaria queda facultada para formular el proyecto de presupuesto 

de las entidades, cuando no le sea entregado al efecto en los palazos en que 

en efecto hubiere señalado." 

l lO 



,\ntc~, ~l:~ .:;ontinuar se debe aclarar que la Ley antes citada se1~1ala a la 

Se(~ci=>inri:=i (i,· i-"rogramación y Présüpüesto y hoy es ·1a ·Secretaria de 

Hac;enda y C1 f:>:_i 1 to PL'iblico quien se encarga de estas funciones . . - . . . . . . 

Es en este sentido don88-';::s~<d~b~ de mant~ner• un margen de 

responsabilid8d por parte de 1a's-1{r;;i·d~de~-,f;;d~ratlva's.ya que son las únicas 

···::·sponsélt:.ic,::. -~'·~· r.;.81iwr sus prO.yE!et6s',cie},7gf~sos:;Y- pe~mitir que éstos s•? 

revisen por 10" Diputados Fed~~~fe's%p~r~;:/clúe al'.r~~ti_~a~el Programa de 

:~:Y:::~:i;,::::::::::s'B¡{~~~{f ~~~~~~l~c~s~::t1~,:~:~Y;::: 
El ante proyecto qu~' deB~n-~·e~tregaí 'tas Egtid~des Federativas no 

deben contener más etem~ri'tc;;~~~~~:;il·¡;·rapio presu~~~~to f~deral .contiene por 

tal motivo, los requisitos indi~-.;~,r~i~b-le~ son: . ··.. . .. 

• ANTECEDENTES. · 

• 
• 
• 
• 

CONSIDERACIONES. Lo que sea prudente aclarar· con· respecto al 

presupuesto pasado: 

DICTAivlEN. Lo que 'se:' ha aprobado por las l~gi¿té:ltGrf_;;,IQcales con 

respecto al proyecto de' presupuesto , . -

DECRETO PRESUPÜESTALOE LA ENTIDAD FEDERATIVA . 
'";'.'"'· 

CAPÍTULO l. Dispo5:i~Iories generales 

CAPÍTULO 11. Dedas erogaciones 

CAPÍTULO IV. De-_!a aportaciones federales y sus objetivos 

C.6 .PÍTULO V. De la reasignacién de recursos dentro de las Entidades 

Federativas 
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... o:sc:PLINA PRESUPUC:.STARÍA. Como se desarrollarán los gastos y 

como se Programará su utilización . 

• ADOUIS!C!ÓN PÚBLICA Y OBRAS PÚBLICAS. Los fines de 

arrendamiento de bienes. para el'Eit~dd:de q~~ se trate: 

INVERSIÓN PÚBLICA. . ; .;!', ::: \~<-:;,;;;,_· e· ... 
suss1oios PREFEREr~Jc1As<.Y.·DOr~Ac10í~Es .. 

compra 

• REGLAS DE OPC:.Rd_b1Ór.:to~'~pf{¿jcj~~i\k1A) 
. ,-..... <<;·-::-·:,~;~·;':: .. ¡'.·:;. ~~':[;·::.:;;;:·?'._;/-·::,~;, .. :/:·-,<~.:-~-:.-
' • ''.'.• • • •'• ~ n • • ' ,' • •; ~·~. ;·:·· '""' ,;:'• •• : " 

- - . ·-,. :.,·:,'-~:~.;-",~-'.-· .. ·;:,. ..-· c:::.,~:.j~·::0 '--~\!.. ' 

Con todo lo antes;se~~lado'. cl:ia'.1Cjdier:Ei3'téldo iniembro puede ejercer su 

derecho de so:icitar. Lin p;-es~pu.;sto,~d·~¿J-~ci:6" .. ~ sus necesidades y con 

forrne a los lineami8ntos pi~f1t€iadoS:i:>6r.3'1'8fe~Gpuesto de egresos Federal en 

lo que respecta a! Programa d~ Apoyo al Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas, ya que es el medio idóneo de mantener un enlace entre las 

necesidades y los recursos que se necesitan para subsanarlas. 

4.3 COMPARATIVA DEL ESTADO DE OAXACA Y SUS RECURSOS CON 
EL ESTADO DE MÉXICO BA~•O LOS LINE~_MIENTOS EXPUESTOS 

ACTUALMENTE POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y SUS DIPUTADOS 

Por lo que respecta a este capítulo. sólo se enfocara a exponer los 

su¡:.Liestos en los que encuadíaria el Estado de Oaxaca po; la aplicación de un 

presupuesto de egresos Federat y-a que po~en1os cot-isiderar a este Esta<jo 

como uno de los menos explotados. ~de. tal : suerte que debe existir una 

adecuada explotación de sus recursos, con el objetivo de levantar 

económicamente a dicha entidad, ya que de otra manera se desperdiciarán 
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18s orandes vP.n1ajas y recursos que IFl Entidad nos puede brinclar: esto sólo 

como un ejemplo de lo que la propuesta puede alcanzar a nivel nacional. 

El Estado de Oaxaca ocupa una extensión territorial de 93,952 

kilómetros cuadrados55
• que significan el 4.8% del territorio nacional. El 

sustento económ.ico de Oaxaca está basado en la agricultura, destacada por 

su producción de: maíz. fríjol. caña de azúcar; aguacate. plátano. café. 

naranja. mango, limón agrio, piña, melón. sandia, chile verde y maguey. 

En materia cÍe gai1aderia ocupa el lugar numero 8 de la República. 

siendo la principalespecie elbovino. ~eguidode las especies, caprino, equino 

y ovino. Los ;roCÍ~ctos p~C:uarios q~edes~~canpor su producción son: leche, 

carne de bÓvino'y por~ino. En producción 'apícola. destaca la miel. cera y jalea 

real. 

Posee un arnplio potencial pesquero, ya que su producción representa 

el 4.8% de la. producción nacional;' ~n. especial la captura de: camarón, 

corvina, tiburón, barrilete, escama. tilapi_a y n1ójarra. 
«;".· .. -.. , 

',;'· ~:(i.~. . ~ 
Sus principales actividadés;Ín~nufactureras se localizan en. Oaxaca, 

Tuxtepec, Salina cruz y Ju'chi¿~',ss/\' '~ ·.·. · 
. . ... - ; -. :. -,_' . : ::, ._ ·:. . - ; .. - . ~ 

Corno se puede ob:5ervar, éste E~t~do resulta que participa activamente 

con los diversos tipos de productos qL1e aporta al país y que nssultan de las 

actividades y características que tiene e! mismo; analizando la capacidad con 

55 Véase v .. Y.'w.inegi._gob.m:.; ... ir'Jl~2; 
56 Véase SECRETARIA DE ECONOMÍA EXPO MÉXICO. CALENDARIO DE FERIAS Y EXPOSICONES, Ed. 
Fototipo, México 2000 p.14!> 
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~ 
~ 
1;:-, 01ie r.ir.tiv;=in1ente aporta, nos encontra1nos con q11e su producto interno bruto 

rP.p:-esenta P.I 1 .5%. nacional con una participación de S21, 182,060 millones de 

pesos a precios del noventa y tres. 57 Así. podemos darnos una idea de lo que 

se aporta a la Federación por parte de un Estado. 

La Federación. dentro de su capacidad para cobrar contribuciones, ha 

realizado mejoras en los sistemas de cobro de las mismas, pero no ha 

realizado actos por los cuales se vean bern:ificiados los Estados que aportan a 

la Federación sus productos y que. han sido 'explotados de un modo 

inadecuado en comparativa con otros Estad~s ql.1Ek 11'~ ~resentan las mismas 

condiciones geograficas ni de producción ~~in1arí~.c;o;.;;o efEstadoen estudio. 

El objetivo de. esto, eLen;o~be;~e; cÓ~~-~e ha errado en la aplicación del 
·' ... , ··' :t - . ~ .... ,. .. ·:-~·""•'. ' .. -:;_·_ .. - _· "."_·._:,-__ ·.·_-<· --·:· ".~:·-~·:".;;~-_:,~·--.· - ,- - --.-_ _· .-~ - - ·_. ~ - . '· _· 

presupuesto y .·como. esto:hatatectaaü:é:ic fos E.stac:los; rriiem.broi;,. los : cuales 

representan en m~yo~. g·r~~o :~lisu~t~~fg/E36~r\~¡{1j~¿.; 1~' I~ .,_F,eo'.<3f..~C,~Ón y, al 

::;::;a~;:n~'~: ~=~ s~:ªl;'L';~/;~ ~'~1~f~{~~i!~itl~f ¡¡~~ií~~~~:,:~7d~= 
económica, al limitar a los Estél'das' miémbfos•tcomo:·1t»:;,há;~:realizadO. con .el 

~:~:,:c;;7en~·==~=s ~~;::~~t~f'l~~~¡~~{l~lif 1~11i~~~~~~~:daa~ 
eon forme a cada Entidad es requ~nda);· en_ rea.lid ad, esto.ocllrre .con todos los 

Estados de La Federación:, \ . . <:; 

La Federación ha realizado -por parte de la Camara de Diputados- el 

pn=~supuesto con base en lo que consideran adecuado para realizar dichos 

57 Véase www.ineai.gob.mx .. ./mex (Fuente INEGI. Sistema de cuentas Nacionales de México. 
Producto interno bruto por Entidad Federativa, 1993-1999 2000) 
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Elr::tns rern P.n realidad son los Estados provinciales los que dehen de solicitar 

!as cantidades en base a sus áctividades y -necesidadés. ya que no puede 

existir ningCm órgano con mayor capacid~d par~ determinar o proponer las 

cantidades para subsanar sus necesidade~ que el propio Estado mie~bro que - . ··'"' ,'' .,--.- - ,·- - .- .. _ -. 

las nacesita. En el caso que nos ocúpa';'.la'explotaC:ión de los recUrsos del 

Estado antes referido, se ve limitad~ ·~:r~'orióll~id~me~1te por falta de recursos. 

por lo que dentro del Programa yaJ'eté'r,id~ s~ ha 'erogado a s~1 fa\/or' y no 

permite un avance en los lineamient6~f'~'Q~\'~~·pueden dar; Si. cada. Er1tidad 

;\¡f f ~:~~;:~~:~~¡~¡¡ i~lli,J1~f iili~~t~~.;:d~~;~~ 
Nada de; lo ~A~;l~t~l~1H.~;~ ~~ccai;~ ~~;¿;,;~'.i~á~d~,~~±~~X sin la 

autorización y entef:l_di111i~Qt9JpOr partéd.e nuest.ros; legisJ,adqfes'}ª.i)tO locales 

~;EiE:~;~~r~~i~I;;f ;?~;;~x~e~;;n;~~l:~tll~IIJ~~~i~~ 
asto, la exposición· c:leME.stado .de Oaxaca en primer:terrrir;ip,;;,y~'~(;/::?f:itinuación 

el del Estado. de. Mé~icP,,~;.i~:;;:. . ')./ '· · :.> _, 
1: ·,'·. ~~··¡~. " :. :~ ., 

El Estado .de México colinda al norte con MichOácán de Ocampo, 

Que;étaro de Art.;a~é3 ~·· Hidalgo; al este con Hidalgb, Tlaxcala, Puebla. 

l l'i 
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r._-ic,,,,,1;:,~. y ,·.¡ r;.<:.trito Federal; al sur con r.Jlorelos y Guerrero; al oeste con 

c::.i_Jt";r-rero y ¡-.r,:,~¡ ;(;flcán de Oca111po. 58 

Su area totai es de 21, 355 kilómetros cuadrados que representa el 

1. 1 % de la '2:-.tE-nsión territorial nacional. La principal concentración industrial 

de 12 entld:=i•j se- encuentra en los valles de Cuautitlán-Texcoco, Toluca-Lerma 

y en las loc2!;d2des de: Naucalpan. Tlalnepantla. Atlacomulco. Ecatepec. los 

Reyes y TiansnJi: iengo. 59 

Las activ1cJades Industriales de ta Entidad se han visto beneficiadas por 

lc.s presupu&sto.s de egresos de los últimos años, .:Yª que ha sido ·ta Entidad 

con mayot c.:--•.)yo económico dentro. del P~bgra~1a · de apoyos para el 

fortalecimiento de la Entidades -f='édéréltiva's, el}cual asciende a una cantidad 

de S 2.059,969.508.0 millones d·e,~P.~.~d~~:o\"9~-~ti.da;d\que no contempla ningún 

fundamento. dado por los legislado)-~~:~d'3n;~¿·;de'')a Ley de Egresos para el 

peíiodo Fisc&I d.sl año 200, pero t°'E{m'poco::d'a;rr:tundkimento para ningún estado 
' "~ --·.,---·· ~ '---"'.;.·, ·-• .-,¡_ ~>'i': .- ,:.- . .::.- ·.~_-.,. -·-- ··,:-.· - -

contemplad<::· .:.!entro de el prográma;;'(!e,apoyo:tque º< se contempla. Con esta 

ventaja. el E21ado de México se;en~J~~á~:c:'é>;no'úno de los que más apoyo 

:~-:~~~~~¡;.~ ;,~-~~~:~n:sq~e~ ~~=f~~~~~~bJr~~~ft0¿á~n~~G!~t:~~: ::L;~: ~~~) =i~ 
importancia y;:=, que es una. Entidad: qGe;º~~ºa;~~¡~lll~nte es económicamente 

fu6ít8. é'un ::;;;¡ contaí con elementos geográficos paía ello. puesto que sus 

actividad•::-s ci·::!Y"~·ntales en con1p.arativa con e! Estado de Oaxaca no son 

55 Véase www.inegi.gob.mx .. ./mex 
59 59 Véase SECRETARÍA DE ECONOMÍA EXPO MÉXICO, CALENDARIO DE FERIAS Y EXPOSICIONES, 
Ed. Fototipo, México 2000 p.69 
60 Véase Ley de Egresos para el periodo fiscal 2002, Diario Oficial de la Federación publicado el 
Primero de enero del año 2003 
61 Véa51:' \'VVv\• .. • i~~ nnh.mx .. .lmPx 
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c::o1-;-10 rleberia ser dentro de un pals económicarnente norn1al, ya que es en las 

activiclr..de;; prin-1aria& donde &e encuentra el verdadero fortalecirniento 

económico. 

La propuesta medular de esta investigación consiste principalmer:ite. en 

qLi& las Entidades Federativas sean capaces de explotar sus recursos del 

mejor modo posible, lo que significa que primero puedan explotar sus 

actividades primarías y consecutivamente puedan ampliar .SLIS actividades 

Industriales. pero en base a las actividades comenzando desde un control de 

su producción y aportación a laFederaciór1, ya/e::¡ u~ todo lo q~e :se contribuye 

por parte de los Estados no es-enfoca.dos:·iiJas .• actividades cie'.e.llos ~ino de la 

Federación, y el error más gran9~,;<?9r:.l;~~~~:~h',~ü~:-~~t~~ltl~~-~s láencargada 

de dar las cantidades co~.la?;qJ;a1ésb~~ré!)/déi,irabajéÚ' los Estados, siendo 

:::~c::~:=~:'.~~:~i~~~l:lf li!:~~~:'.~'.· l~~'.~~::t~~'.'. 
necesidades, así como de los •mediOs~ .. defcrecimiento y prodL1cción, son los 

, : : :-~/.-:'.\·~~--:+:~~d'.~~CJt~~;~:'\'.<S~;~:);:S.;-~~·:,~;·:~-: _ _. - . -·· _ . 
puntos que deben ser ton1ados•en;;cuer\tá.Ypol:Já Federación, pero no solo por 

. :- ~:::·.::..-~J:-:-':·_~.:·~;;;~_~>;:-:(~~~-\~·'.;;.:-/(;k~~.}.\',>·:·:.:' _;~., _:-_.. ' >. • • - • • - ' 

medio del presupuesto federaichacia'~lás\Eptidades Féderativas sino que. debe 

darse la libertad para qu8:,~1;~~f~~~¡¡~~'.~~i{i~~1~,g5i9.~7.s:"~?.nvenie7_t~s .. péirª. su 
mejor crecimiento ecor;iórpip°:Fúy:t or:.;¿itanto/~és}precis°:•· .• que .·.:secomience 

dándol&s la libertad fi~ai}t\i.4{,~:t'.''é•··'' · .... 1:~~;;~~~l~~tt~~Q·:i.:~\,n1~j9r, íll~do de iniciar 

es por medio de un adecU'ado estudío~;:J8'.íü~' r:;·29·5~pu~stos que al efecto se 
. -·· 

permita realizar a cada Entidad Federativa y del adecuado estudio de éstos 

por parte del Legislativo. de tal manera que no se vean beneficiados unos 
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r.u;=;ntos Estados, sino que el reparto de los ingresos sea adecuado a las 

necesidades y expectativas de los que realmente lo necesitan para su 

fortalecimiento económico. 

4.4 EL FORTALECIMIENTO QUE SE PUEDE OBTENER EN MATERIA 

ECONór .. ':ICA, NO SÓLO EN LAS ENTIDADES FECERATiVAS sn·.:o 

TAMBIÉN EN TOD.A. LA. FEDER~.CIÓN. 

La base de todo Estado federado se encuentra en la fuerza de los 

Estados provinciales integrantes del mismo. de tal manera que se puedan 

subsanar adecuadamente las necesidades que se presenten. Esto ¡-io puede 

ser posible si no se,cont~mplaia capacidad .de los miembr-c1s,,p~ra subsanar 

~~~~:~~::~!~~i!Jf ~~:~!!~~~~~~~:~~~~~f $~~f Jif ~~i~;;~~ 
la Federn:Cióri;Üen~i.in;'pápét 1nl.1yimportánté porq\.ie;no'Cpuediira.val)zarse en la 

>?--.:':_'.~:: .. ·/F. ~·>1{~_:,j";::t:.:;~:)--:,<<. ~:~·-<:' /·:_:·.:::··,: ~-- '·- ·. · :-· , > >- -=- -_·. :·-(_-:.··· ·<.-/,: ~-~:-~~'·\·¿,{¡~-.->~-· ->~'.t·f·.-.:-?:.-:'.:";~·~.;:i{::,.~'/:r~· :·~\i:~ .1\ />'.' _:'. 
propuesfa)siri qúe ;existe··et · .. cambio dentro del órganó}Je islátivo:F, eoer'át .•. · 

Lo~' ¡s{~~~8s ~;~";bcos ~~ .... ~. f iJ~:~~~~~~lt~~rXt~2'.~~~;;~:Jf •en .. un 
plano de:; libertad;para; r;alizar·sUs>act.ividades'r,iriterii~~·'fdej~al(man~ra : que. se 

:;:~c?~!J~J~i!~~!~~~i~l~i~~i~f i~~ieJ{~~~~:~~:::::e~~~: 
actividades productivas, pero no se han explotado por falta de los 

fundamentos económicos que se necesitan. Como se ha visto en capítulos 

l IR 
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;-int,c:riores existen 1Jiferent.~s anon-iaHas que deben cubrirse para que cada 

Est.cirlo miembro pLJeda solventar sus necesidades y por consiguiente, aportar 

de un modo adecuado a la Federación, pero no como se han realizado, sino 

con un fortalecimiento. económico de cada Estado miembro, ya que si cada 

uno de éstos fortalece··~u economía interna, podrá por conslguiente, fortalecer 

a la Federación a la ~ual ~e encuentran vinculados. . ... 
~, ~\·· 

S1 permitimos que cada Estado llliE!.rn~~o.;ie~n<::e el. ante proyecto oe 

presupuestos, y que.sean debidamente cl.1mpllmé'rít¡;'¡élos por los legisladores, 

tanto locales como federales, se p~r~1il:i~á ·· qu;,; · los ·primeros avancen 

dependiendo de sL1s actividades econórnk:~s·i~tern~s:. Esto es apreciable al 

re~isar las actividades de los estadosd~: oa>-<ác~ y·e1·Estado de México, que 
- . .' .. ' ' " . ' ' '' ·.;..... . ~--, :·, ·, . 

ya han sido previamente mencionadéis.~1'1'81 pu.~t~ anterior de este capitulo. y 

observando los problemas ya antes ~ plj,i~te~ct'c:í~, · es necesario que se 

satisfagan las necesidades de cada Estado ci~ritbrme a sus alcances y fines 

económicos. 

Si consideramos lo anterior,· debemos entender que para eL adecuado 
. .· . 

funcionamiento de este proyecto,· es necesario el estudio económico de cada 

Entidad Federativa. ya que es el punto de partida para actuar dentro de lás 

mismas. El estudio económico es necesario para: "Una buena política 

económica ya que si no se conocieran los efectos que derivan· dá ciertas 

causas. la conducta económica a seguir por el individuo y por ei Estad.o sería 

ciega. A través del estudio de los efectos de los impuestos, proporciona al 

Estado elementos importantes para realizar la elección de finaiidades y 

~ ··1c. --¡:;,;-:¡.;--
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n-""'r!ios en forn1a racional y así crear un sisten1a tributario lógico y orgánico."62 

1.8 aplicación de este estudio sólo se puéé:lécdar:c pór parte de las Entidades 

Federativas de un modo individual, y será~xpr-~~acla en el presupuesto anexo 

que entreguen al Legislativo Federal, parfi~~ddde las legislaciones locales y 
o ~; - -.- -·,--,:e_;: - ... -

basadas en las necesidades de cada Enfida"ci;Scie; esta manera se da base al 
,.-._,>··::,::-",,:,.-. :· ,· 

presupuesto planteado en el prin"ier pui,to"de:·este capÜulo. 

La política financiera también ·~k~·re~egta un factor importante dentro de 

la prnpuesta objeto de esta in~~sti9~:~i6ri; ya que con ella se puede dar base 
' -- - ".'._---:-. ~ .. :,'. ''.'·--::.···> . . 

doctrinal al supuesto de los planes;y. proyectos que expondrán las Entidades 

Federativas para subsanar sus n.ece~idades internas. asi como para realizar 

una adecuada explotación de ;los. recursos naturales y humanos con que 

cuentan individualmente .caCl~\:Sna de las Entidades Federativas. Así, la 

política financiera: "Actúa'.~6bre;~¡~ base de los datos que. le~ prnporciona la 

ciencia económica .... Está:e)<¡Jj¡¿a1os··fenómenos. de .•• prodÚcción, ;circulación, 

:::~b1.i~~::e~::s·~:~~q~~áifi~~~l:s es;~~~a r:b~~~:~:~{.~t1~2.~-~~~~~Ni~~~I~:~.~ 

~:~~::::~~:~~ts~~~~jf {~[~~:;z:~:º;i~'f ~li~l~f l~iil~W~:i: 
que es la base de la. iilfórmacióri jya. qúé,el~ éstuaio}ifde~;;Jos:,~;.legisladores 

. . ' . ' .:. \' :·. ,, ·:.::.. -~ .:.~.~·. <\:,'_~-_:··_:: .-:_~:.: ~~ ·';.: . _·::: .. ;· . ·-. > :":, :: -_,··~'.:·;;._:.';~·:>:.\'~:~\::'~,-~··;:·;:\:;!_\;.~:~J.>~:_ :~d~~, .. -·,~·:~.~ -. :_ ;,;.;: .. "_ .. ,-·.--~ .. ---. '._ - ' -
Federales resulta insufici~nt~::;Jre;;tte¡:le>séalcances\;:"y;~faétivjda"des;iqu_e.pueden 

. :- <:· ~.; .:: , :: <:F, '.~( :.:;~_:~'" ';;1·· ~,.-;::''.<· :.: · <,~ '. ·:· ! ·:,: · .'"-:<,' .) ::: ·~:·~ -. :~ ·~; {/. :... .... "'.:-: f--~)-~:z::.:;-;~~;r~~~:q ~:,~-~:'::~:''.\~~;~;~;-,~~--;~_:_<-y~'.:'.!_ .. ~:·/:.;:::: .' \ 0 :-~ <~.: : : .;. ··:.: ... : .. '. :·.·: ~ 
deser:nperíar las Entidades: Federativas . si -sóri; elt'as: lasi;'é'qlJei realicEfo dicho 

estudio económico y que los legisladores de la Federación' reali<::'ell,·b~sado 
en el estudio antes mencionado, la política financiera que peni~lta el a'Ciecuado 

62 ADDY MAZZ, Curso de Derecho Financiero v Finanzas. imprenta Vinaak , La Paz 1825, 
Monte Video Uruguay, 1979, p. 22 
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r•;?Cursos que las Entidades. Federativas. soliciten de la 

Fe·clt:.rac.ió11 

Corno si"-_ 11a expresado en el punto tres de este capítulo, el verdadero 

prct•ie1-r1a 20! c¡;_,e se enfrentan las Entidades Federativas es la de la mala 

apli.:a•:.ión de !2 ¡:-o!itica financiera, ya que existen anomalías en cuanto a !os. 

mec!ios ern::-::::·.=:c!c:s en cada Entidad con respecto de sus recursos naturales y 

un ejernp!o e:,~. o como ya se ha expresado. es el de los Estados de Oaxaca y 

el Estado de ¡--.,·í·~·;-;:ico. expuestos en el punto dos de este capitulo. Es así como, 

t<:;;-.tc. el a.:Jc-c.,_iado manejo del estudio econón1ico como de la politic.a 

financiora. fo;-rr;an la base de la estructura econón1ica que se está exponiendo 

con los íundr.!r:entos de este trabajo. 

Con relación a lo anterior, hay que señalar la importancia que tiene para 

los efectos de :a propuesta expuesta la explotación de los recursos naturales 

de los Estados provinciales_ Se ha sefialado la importancia del esludio 

econi'.:u-nico y ele la política financiera, aunado a esto es indispensable tener en 

cuenta 18 capacidad de recursos de cada Estado, de tal manera que su 

estructura financiera se encuentre resp"aldada no sólo por supuestos 

C:octrinal;ss .:, ¡: . .:.iiticos, sino que se respalde en la aplicacióf1 de.· activida_des 

tendientes 2 != 

dar un rnsyc•r 

explotación de sus recursos naturales, teniendo con1CJ obj~tivo 
"tiienestar econ_ ómico:·~3 En el punto número tr~¡<de ;este 

" . - . ,,· .... ,_, ... -· .. 
capitulo. se ha señalado la importancia de los recl.Írsos natürálesdent.íd ele la 

actividad financ;era del Estado Federal, así como los errores que se 

encuentran e1. la repartición de los recursos económicos y el cómo afecta esto 

63 DALTON citado por MANUEL DE JUANO Curso de Finanzas v Derecho Tributario. Tomo I, 2ª 
edición, Ed. Molanchino. Establecimiento grafico, San Martín 540 Rosario (Argentina), p. 156 
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~~:l ~s\ .. ·nnc.c; ele: 8é"'lC!a E:3tado rrdcrnbro. ya que Hn1ita s.i_1s actividades prorJuctivas 

int.t?rn;:is y 8~.í fr<?n<:'I el ;:iv;:ince e.conón1íco Por tal n1otivo, no se. puede. hablar 

ele una estabilidad o crecimiento de carácter económico ni financiero. ya que 

la base del "bienestar económico". radica en la producción y la explotación de 

los recursos que permitan dicha producción, y al limitar a las Entidades no 

sólo se !imita su crecimiento si no de toda la Federación. ya que no se puede 

hable.r de un fortalecimiento en ningt.Jn aspecto, ni mucho menos económico. 

cuando alguna de las unidades que la. conforman no. se er\cuentra eri ese 

supuesto de forialecirniento, y en .et. caso'.de:'núestra Fed,E!,:.élción',.no existe 

fuerza en ningLmo de :os ámbitos~ rii d~ I~: F~d~r~616~ b6fri6{Jé,}\~~ ~ntidades 
, e C , C _ ' , _. < ~ , • - • ' • '.,. ·:• •' • • • ( 

Federativas que la conforman. 1 :> ' · ·'". L.1} ,,, i I:;i: ;: C'.i ·• ·· ··:::.;·-.'.>,{ ;·,:.:._'.;::r,·-, --->··. ',F . 

. ~:,· :< -.. :~--=--·~,. <,:·; '' :~':::5<:' /:{':. -~:.:,:.': ',, ·:{:;:\_-:.'.,~'.-.·~.:. 
,._,, 

La actividad del ii:i¡JtiC:;,;ciÓn de sus 

~e~l6io para 

satisfacer las necesidades 

recursos por parte de su.·Estadó,~¡=:-eqeral:y'una· .• _propu13st81,p~ra!;ri1éjórar;{dichas 

~:~:7,~:::. ~:~:;.~;:~~~~7~~~f ~1~~!,~f~W~~~~~~.~~~~~l~~~~~r,:: 
·- _- .. _ ' . ·.- -·. ' ' ·"'- :,.=.':. ._; ,.,:; ~··. ,,,•!; ;~_¿· ·"'-

sanidad, educación, vivienda. y servicios pÚblicOs•e~é11ciales a ;os que antes 
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~ 
~ 
nos referimos."64 En lo _que respecta a este punto de vista. tenernos cierta 

concordancia con lasnecesidades que presenta el país Espai'\ol del cual se 

está hablando; también 11·osotros, como. Ente Federa!, debemos considerar la 

apiicación de n~ediói a~~()¡;¡~d()s para el adecuado manejo y seguimiento de 

las actividades -~T1t~s ·sef:lé:Íi~d~s c~mo lo es la educación. el empleo. la 

actividad mercantil de sus integrantes. la inversión adecuada a las 

necesidades del país o en su caso Eniidad Federativa y la salud. 

Como podernos ver, el país en. ccm1~nto también se encuentra con una 

problemática de proporciones similares E\i lá.s m.iesti'as; .·pero que pretenden 

contrarrestar por medio de la aplid~6i~~;;\d~. ·Bl~!1~s>que permitan que los 

integrantes de su Federación sean :\osy,q~e .gui~n sus propios gastos 

individuales, dándoles ve11tajas;p~·r~:,::q~e:{J~~;j~n,·~-ol~~ntar sus necesidades 

}~;}i~~ij@~jj~f ill llll~!f~~!~!'.[~¡i:~~2~f !~I~ 
presupuesto/6~·:·18/-~ederélción' de' nuestro Estado, no sólo a la de las 

activid~~~i ~-gt~~ ~~~~Ho.~a1ja~. pues el enfoque que se plantea en esta 

propuesta es mucho más amplio, de tal manera que busca que el beneficio no 

sea para un solo Estado miembro sino que se dé el apoyo del presupuesto a 

el o los Estados miembros que realmente los necesitan. pero por sus propias 

condiciones y no conforme a tintes políticos o econórn1cos que no han 

64 GASPAR ARIÑO Economía v Estado Crisis v Reforma del Sector Público. 
Ed. Marcial Pons Ediciones Jurídicas Madrid 1993. p. 31 

6~ lbidern. p 32 
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l::e:nefi;::;iclo a la n1ayoría de la población con10 es en realiclad el objetivo que 

se ciebe plélnte;::ir. 

Es necesario sólo hacer un analisis de las actividades que ha 

ciesernpeñado el Estado Federal con esta tendencia, para darnos cuenta de 

que no ha logrado los avanc8s que se han esperado. De tal 111anera que al 

permitir que los Fstacios miembros tomen las riendas de sus activic!acles 

Financieras desde e! inicio de las mismas, o sea, desde el presupuesto. se da 

la pauta a un diferente sistema de finanzas por parte de las Entidades, que no 

se.ID repercutira en el interior de las mismas sino que alcanzará avances 

también dentro de la Federación, ya que al existir estas ventajas por parte de 

los Estados miembros, los integrantes de los misr:n0 s .•·solventarán sus 

necesidades dentro de su .Entidad. sin que emigren a ·1ás grandes. ciudades 
• - • • • ., -, ' ," ' ' ' - • ' ·--·-~-- ••,',. ,, V • •,,,••- ~-' • - ',' • 

para que lo logren, al permitÍrle?a los>E;,,tados rnie1nbr'os;re3a1iz'~r}sÚ·propios 
' .. ·;. ' ' -' . ' . -' '"·- ·' . ~. -.·. ·-· --·. >. -. , -~ ··" :.' .. - '' 

proyectos de economía, finanzas. pÓlítica financiera .y pre'suptlé~tOTse·abre la 

pauta para un sistema e;i <31cuál el centralismo federal no/te~~ré~l~;m~hesi,dad. 
de enfocarse· a di~has ·actividades ya que se permit~ dar;°"~~J·::;ib~;:i~c.l.aclos 

. :: ... ,_, . .. / • · ·: '· · .~.·,,·,-·:_.:~.'·o-e.· .. :t--;~/··-'-l-::<·~··:, ·,· -· 

Estados miembros ... pára que sean ellos los que explotén~sUs':rectirsos por 
- .. , . ._, - . . ;' ... ,. .. > ... _ .. ,, .... ·'." .. ' . - .. 

rnedio de dichas actividades. Corno se ha mencionado en el'.ll]icfó'.'det.punto 
'· . ,- . " ··r'., ·- -· - . 

uno de este capítulo, cada Estado miembro debe colocár céimo'margen de 

actividades la de la explotación de los recursos de la entidad·corr~sp611diente, 
para que no se den caso: como el de Oaxaca, en donde·· como se ha 

expresado anteriormente; ;~o· s~ ha explotado eficiente.mente aún con los 

grandes recursos. co~ ¡~\:,\;~G;~:.:.6uenta. Es realmente alarmante ver cómo por 

una sola actividad qt~e :~~'i'~(6a~o de este Estado es ~I Turismo; y una mala 

repartición de los recursos económicos. tantas fuentes de empleo, producción 

y capital se ven rezagadas. Y Estados como el de l\.lléxico que tiene lma 
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;:ifli icnc:iri de cnpitol tnn grande y se mantiene una aglon1eración de industria 

e.n una zona geográfica tan peqúeña y que dependa de la transportación de 

sus materias primas para poder realizar sus actividades,- n1ientras que el 

primer Estado en comento es austero en lo que a industria se refiere. En este 

sentido. resulta ilógico pensar que se puede dar uri avance significativo dentro 

de las actividades económicas de cada Estado provincial, sino se da un 

cambio como el que se plantea en esta propuesta. 

Como ya hemos visto, las actividades LeHC:ti~nt~s a un_ pre_supuesto 

interno en cada Entidad Federativa conlleva L1n'a·se:rie de yentajas dentro de 

los Estados miernbros, pues en el casode l~ ~c~11011'lía. puedenalcánzar un 

desarrollo más amplio y competitivo 1as adi~icüíc'l~s ~;opia; ele- 1¿~: E.nudades. 

lo que significa ria un mayor número d~ empleo - dentro de fas: mismas y 

repercutirla en una menor afluencia_ -d~ p6blación dent;~ éle~ lás grandes 

ciudades que CL1entan con un gr~n cúmL1lo dé la acth1idad~s productivas: que 

es el objetivo de todo individuo'-desempleado y sin oportunidades dentro de su 

lugar de nacimiento. 

Por lo que respecta a la educación e,s de notar que se vera 

grandemente favorecidél ~on la' aplicació'n de ésta propllesta, ya que los 

presupuestos que ~e elab~ren_ porjp~rte';:d~. ios, Estados miembrns. deberán 

contar con un énfasis especic\Ía\est~~í:espécto, contando con mayor afluencia 
. :. . ·-.>:···.··:/,-~--.. '.·-~:·,~~:'!(~~;_'.;--~?-:·_:1.r.-."_:(::~::.)~::-\;-~:··,,_:iJ{,~;<:'.>'<:-<·_ ... , ·: .. _ . . : " .. '; .. -:: - ·., - " 

de recursos con que :se contar,andeñtro;;de -'ª:'Entidades provinciales. y que 

::':e:~;:º:ee1d~i~r;;:~:~%.~~J~~i§iJi~¡~t~o0e"t:: :~eP~=~=c~:~ ':ea~~~:~~~: 
naturales, sino también se podrá observar un adecuado avance y crecimiento 

en lo que a educación se refiere. que aun cuando no podremos hablar de un 
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"'''' de prirner rnundo. si lo podrernos h;=icer sobre una 

. .=,s bases necesarias para aportar mejores individuos y n1ás 

p:-::-.;..'::.~' :-:d0s :~:, ·:~!v-ersas áreas. 

Ai resp<·::to de lo antes señalado, e.s necesario dar un fundamento 

~~-c;3.:.t,cc. ds .:: ='..:; situación. Hemos señalado la importancia de las actividades. 

cl-2 ~ ..... i~·:otc,·:•.:_ .• -. ,=-·':·.::-!T1S de los Estados y de la importancia de las activklades de 

ie;:;- 'nci:\,;d·Y:<: • .. '-= \a2 mismas y de algunas repercusiones que por el mal 

:¡~enoj::, e!;:- e·c · _:: "fsi::tores se han dado; bueno, en realidad. este problema no 

sólo nos af,::.·c:.·· a nosotros. Dentro de la política económica también se ve 

afectado e:;:, ¿-si.a manera el Estado Españ_ol. pero ellos reflejan su 

P•'"=ocup2ci·..'.:•, ·J¿,i-;tro del gasto público en general, y en nuestro caso. la 

P!-·~p~.v::::-st2 S'O' ,:_.,-;•oca a la actividad ¡xesLpuestaria dentro de cada Entidad. En 
' ··-" ·~ -. '-'' ---- ·-, . -·-· . . . ' .. ,. -

la República Española ma ni~e~.t~p_.:.,;_;:~.Jc:>?,.si/';_·f~~Iª.mos · de acuerdo en la 

neces1aad c1e incrementar la,, imíl:!rsi.óti e pública_: en infraestructuras, en 

:.-,v.;:,stiga.:..•ón ;- c:.ssarrollo, en. edj,~~'§i§'i)_,~~f§'Ú~~~Ü'.H:J profesional, y en general, 

en aqu•2!las "'"''::.,_;::;ciones que sielltan:l8.s(l1a~~~"-JJSªra la creación de riqueza. al 

~~~~~:~~:;::.~:~i:~:i~~;J;f ~!lltiii~~G=;f~;;i:;ii:~~~~~;a~ 
-= l ,:-,2r:.:· 1-·-::·:-=~ ario. institucional. 2 ,fisc?l;~f:para~'","qüe < la· .. _inversión ·privada 

e!1=: ~·-=nt,-e 8': ·:·=,_;vas dichas inver~ib~~~'.';'.~6:·'"Cc),~~< '~6d~r~1~s' . ~b~~rv~~- · los 

puntos 'rn¡:•::>rt8,1tes radican en la actividad de la producción,~on;o capita! fijo y 

la educació1• co:T10 capital humano, aun cuando el esquema que esta idea 

''" GASPAR ARIÑO Economía y Estado Crisis y Reforma del 5ector Público. 
Ed. Marcial Pons Ediciones Jurídicas Madrid 1993. p. 43 
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pr1-ot:=:n:-!e dar abarca a toda .!a Federación antes referic!a; e:-i el caso de 

nuEestro país se preten~le :t-1acer a 111y~1 proviricial,. pero no significa que la 

producción y el capit~i t:,·url"la~,º ~o se utilicen. dentro de la misma propuesta. 

En este sentido prO'pc:in~r{qué.Cacia'"ei:;tádO soljcite por escrito en el anexo de 

su p;esupuesto:'y ¿;¡;g°!~ii;b~,i~"~ 9~r;_~(i1r~
1

d¿s. s~púed~:aplicar I~ propuesta. 
'.\·:·;? ~- ,···:<·,. '-::,;;;' ··~::< .. : .. :·· ··;.;: ··;··-' -,,,~, ·,.·. 

La aplicación de est: p~~p·g'~:ft~i;~p~:S~:.s~J@i¡R~r'.I~ ~~tructura financiera. 
económica y productiva d'3.ilas;EStid9~es:,F,:eder:,ati\ias·c;través de ventajas en 

~?i;~;~~::;~:~~:;;Ef ~~t~lf i~~!íiJI::~~~~~:~:;~~;:~~ 
bastante óptimos dentro dé lostárii¡jft"ci~":Y.it;~'rryanejados; es por ello que esta 

propuesta no sólo beneficiaria a ;Gn :sislenia politico aislado, sino en general a . . _, '·' -,- ' .... , ... , ., . ·.·.-,,- ·,'. 

toda !a Federación. ya qúe busca ~olídiflcar la base misma de ella por medio 

de sus elementos constitutivo?;;,t8d$~·;;Y cada uno de los Estados que la 

componen, púes son ellos en:los;~que ;se debe respaldar para formar un 
. .·. ' . -::..'><. 

Estado Federal' creciente,, y estable,· qüe permita alcanzar los niveles de los 

cuales es capaz ur. Esii:>do tin .J~~tó y ri~o como lo es el Estado .Mexicano. 
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e o Ne L u s 1 o N E S. 

PRIMERA.- Las actividades de recaudación de los impuestos vigentes 

der.iío de nuestro sistema jurídico, n9 contemplan un· problema. A saber, la 

gran problemática que presenta nüestro Derecho Financiero. es la falta de 

!·ec1.trsos parn poder contribuir con las imposiciones que la Federación 

requiere a sus contrilJuyentes: La's activida.des que el Estado Federal realiza 

para allegarse de los recursos ·que los contribuyentes . le proporcionan, 

encuentran una gran iógica jurídica e~ lo que respecta ~I fondo, pe-ro no en io 

que hace a la foín1a~ ya qu~.;,~~.:".?-~,Íf~{t~.·~í1 ... :·:gen~r~\/.~.q~~~-1~'.$i·-\~s cOttdiciones de 

todos los contribuyentes de l;:(F~~:er,7Cióí"\~tuvles~~ Í~{ rnikma capacidad para 

subsanarla. • ·. ·:·: ... ·.,· .. ;. ·. '1·~3 .. ::. : .. ·•. __ .,: ,. ·.· .. ·····• '··:•·": .. ···· .. ·; .. · ···· 
'"' •¡ ' :.(.:~ ·::. - : , - :·.~ ·.~ -~· :·,. ;¿~~ -

- · • · .-... ,~· ~i_ -<'.~, • '·é;" - --~--~~~~>::_/-' ~:--; i~1~i-.:L,;_ ?-·_./ _._ 
· ..... :::· ·.<:. : :6~~::;;';._;1\~;:~\;i~j'J.;¿:'';~;;:;:\j;~i:(;;,;:J ~}\;;/:\:····· .•. ' . . 

SEGUNDA.- El ·error;corre·"a;niveles'.:más:'elevadosi',cómo··en e.1 ,caso de 

:~::.:::~1z:=;;~~~l\~i~1~\~f f 11\~~~~~~~~fu~~:;::,·:: 
TERCERÁ.- :; Cd;;·.t'r~6ürsos. -~~~;·,'.l~~;~:B1;i=!:;f;icic);;l':>'k:· ··~~~· Jisto ··. muy 

aes favorecidos los Ú1i¡~1ds · a'~ós. _ Y~;·.~Ú~~~ri;(~~·~~\~4~~?-~~6nfn1lca •· n~·s··. ~i;ige 
hacia la industrializaci6n, la g1obal1zac1on.)'·las.Yprod~pc1on~s en masa a 1avor 

:~~dc:p:,;:;;:''::]e~:~,::~:~ódno .~~v~"ci,2~~~1íit4~;i~~trt::·~~:: ·:~,~: 
mencionadas. Pero en el caso de núesffo: páis;, el crecimiento ha sido al azar 

sin fundamento sólido que lo respalde y esto se agrava cuando se dejan de 

ex¡:.lotar recursos que podrían sar-.. tir de base para el crecirnientc. ecc.né.mico. 

I?~ 
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.r~.!:"' .. ! • ... 1 e:"1:nf-. r..:::-:-10 e! Estado FerJerat f2\1crece a ciertas Entid~de~~ Federath.13s. y 

el como cleia en un estado desfavorable a ófrascOn caoacidad rJe recursos 

naturales p~ra una mejor producción,.·1c)'q~e trae consig~ un desnivel de las 

actividades productivas en el país, y~:C:¡'Je; mientras unas entidades producen 
- - .-.., --,-- -·- .-- , .. _ -

en grandas cantidades. otréls ;;e° enclientrar; en el abandono total en io que a 

CUARTA.- La actividad de los. diputados ·federales tiene gran 

imporiancia. pues el desconocimiento de las ·necesidades de cada Estaáo 

n1ien1bro se refleja en la ;nata apncaCtón d0 los·_ ~ecUrsPS::Que_-s6_ leS brinda .. ·p·c.r 

eso es indispensable hacer del !'.:ó~~dr,.1I'~gt~);•;f~·,T'¿l.§~j_ ~iputados de. la 

Federación. las problemáticas · y. necesidade~·,,·que: ~sufren · sus Estados 

~~ev=:~:~:;~;:~;~~=;~~::1i~4~~~~Iil~i~ífitt~f~~f~~~:~:::: 
Federativas. más coherent.e.y;fun.darnentadoyeSf'1ece~ari.o:que los•·diputados 

acepten que el prÓbl~~~Ji-~ciié~,gc;'s'ó16,:~~;l~~f;Ít~;~¿¡'~''ít3c~,~s'~~. si~o, en el mal 

aprovechan1ie,nio, qG.~,fi~'úe{~ :da::~ ías,81.1~, se ob~ik~kn~,: pór no contar con 1a 

información 11~ée~~';:¡;3/ 
1 

, , ' 

-_ : ; : -.;-~' ;_~ ;'.·:~: ::: ~ . 

QlJlNTA;:~';Ci:i'.E;;C:ó;,6m,iCI d~. cada E~~ado miembro de ia F~deración debe 

Seí estL1diad,~';yi,~~¡3lizé3d;,;.porélrnis~o;,de tal mahera.qué podrá dar bases al 

~:::3.~;~~l~i~f1Jt~f~~~!~~~liJJi~~~.,~f:7iff~::::~~b~::~:~·~: 
Federación como. los ·diputados locales y federales. para que exista un 

adecuado reparto de los recursos y más importante aun, que se cumpia con 

t::>Q 
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!e!:~ o!)jet!~ .. 'os rJe éstcs. 1 es irnperioso en prin-ier térn1incJ el e~.tudic por una parte 

y la aplicación de los resultados de los mismos por la otra. 

SEXTA.- La aplicación de un nuevo y diferente sistema de reparto de 

recursos es un camino muy viable. si partiniOs de quE; 'equi0aldrÍa a una mejor 

íepartición de lós íecursos que la rederación utiliza.: yc:Í que éstos se 

encuentran predestinados a la comodidad' de unos cuar1t6s t~nto individuos 

como entidades federativas. Porque Ía Utilizació;:, de los.~~~ursos es.aún más 

mala que la asignación de los misrnos: El caso r~á~io'bvio e~ el Estado de 

México, en donde una agloméració'n de ~ersoria~ ~~ ~'grUpall' bu~c~fldo un 

rnejc;r tllodo de :vida y así sati~faC;,,r sus neCesÍdades<bésicas; lo que implica 

un mayor ~·u01ero d'e ~er~on.as:d~·ntro de. un~. zon~·~~~~~áti~a:!iqiit<ida,· menor 

;:~:~~f ~'.~J~~~l~~~fr;}f iF!_~f ~!IWit~7~l~1~1~~}it~~!é~:: 
alcan.,,.0r~dtCl:'¡O,¡,Estado m1en 1u! u, no. , =oul,a•.S61¿SU1!Clen,e" pa1 <:J ·~adS1a•c~r 1aS 

ne ces idadefs'· cti~ i~' pÓbl~ción que lo habit~y;P•'.i:' .. ~ .... :º·····,·'··.~ ... ~.·.·.[.'.'·.··Í·; .•.. ~T[G;~~~~~j'~.,~~~§l~~Í~?A~ '~ayor 
presupu~~fr>:< · ..... · , .... ;c. '""·' - · ... ·, :.~~I;:;K;~;;~~.~~i.~V;:: ,:,:!:d,,., :'-:/: 'jt:·-~~:.~:.:~~,"-~i: .-::-. _ -~ '>- -

· ... ··. . ... ·. · .. ··.··· .·· ·.·.· . ' ·... : · :;:·:'H··:s·/'t,l.;=,:.·:r·"''""''''•~··~~;;~~~~~Sfüf'.:;~·'· . 
SEPTIMA.~· Por tales razones, 1a•;prop'úestafíplanteadaYno'ie'stá}uera de 

proporción, ·sin~·a1 c~.ntrario, .~s.·{'.8;.~~~?~!~~~Jl~.t~~1~E~~~S~Í~~lk?f~~f~i~ri16 de. una 
estructura econó1nicafue:rt~\y,~egpr¡:;\y,¡que 1 pyt:;~e;,da.r¡¡:;\capces:,c;íDPl.i()s en su 

::~:::~:~. •~,~:;~g~;~~~~~;;g~ªtg~!{;}~~~~\~~i~~Y~'~:~:~::ª~':':~~: 
que esta propuest~, Jfb'i~~~e ~Üe deje~os lo~ vi~jos Í'r1oldes de la aplicación 

de los recursos y optemos por buscar nuevas opciones que se basen en un 

•~n 
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.. _ ·: ::·c::entc integr2! que beneficie a todos !o que integrar: a ta 

oc·¡ A\-';>,_- El presupuesto de cada Entidad Federativa, d_eberácontener . . , 

e. ¡:-.r.-=-:o.w¡:.ue:::-t•:• ;o.nexo con los mismos lineamientos del primero. pero tendrá su 
,.·,--' -- "' 

¡-r:H-2 ¿;:-p:,s!1:,: ·:¿¡.je a ~c.s legisladoíes fetjeíaleS. y que at_~_~er··re·visado ¡:.or estos 

c--=-ri·,1iti!·.S C\'-"'- t<:;•12an una base con la cua! puedan ·realizar un reparto más 

inforn,.3.j•:) v --_,_,,_."t-?.1.lvo dentro del Programa d_¡a_Apoyó ~LF(;rtalecimientode las 

Enti,jaoe:s f ·.o.·Y·rativas, ya que en realidad, ~l.presupuesto anexo que se 

propo;;a ne c.,-.1-Maviene ninguna ley, pero si debe :ser·reformada la Ley de 

i're;:,:_;p:_;e-=tc· ,-_:: :';•tabilidad y Gasto ;Publi~o,,~e~e':~l x:80íf los resultados del 

"?StUCllO C\'2 ~·:·= ¡:,,-8SUpUeStOS anexos de:;·~'.d«ixe1)tidad/fE°iderati~a tarúbién se 

rnorJrficor8 ci Prnsupuesto de ·Egre~o'~~-.F~deral .. ~~:.:;·¡¿ ~u~ .. res'pecta al 

Programa de Apoyo al Fortalecimiehtá=,~\l~s;Entid~d~s·Fe;deHfo\las: La Ley de 

F·íe~upuesto debe ser reformacía· ~r,·~~~_.aÁícS1·0~~2()"1:4:;:~~:1z?~ues contempla 

3é.lc. a~¡:;s-:.tc··~ de ¡:1resupu6St6,':-:~:·.- p~~_r(;:, ~-::fa~-~-!·é·~~<_·-.~9>-':'~,~ciC~~ .. _::~COl1;.:: ~-éSPecto·-- a las 
::>·;·· _ _,': 

>?nt!d2,:ii?s f·::•:'•?r2tivas y mucho rí1ehos(sóbre un· presÓpf..resto anexo que 
oerrnita un ;;:decuado estudio firlanbi~'rÓ 6 bi~~ c9n ~{ L;,, avarice financiero, 

corno se pretende con esta propl.Jest~· . • ,L· ··· ' 
-···r~' .·~?···, -'.:) .. -. ··-·::-, . , __ , :_" º -~ 

NO\/E.N . .!l,.- Cada entidad ~éc:iE:!rélti~'a'puede :r~~Úzar su presupuesto de 

egrr=sc.s y &1» ; <::alidad lo hacen per().~$íb''Jára~.7~1\:;,~tidad0federativa con forme 

su: r~curs·~= ~;·,~e:nos. rero est.c;.fü1~~~:;~~J~:~'.~'.}fE·~~'.W~b·Gresupuesto anexo 
dirigido 2 •_•n !::'.·,:·grama en particu1a.·r-~l:nfr::o:cie:el/i5résüpuésto Federa!. pues de 

esta mElnera !os tecursos que di6~6 ';;;;~;-~h,¡,_'d~6)§~'tk~d~án una base lógica 

ya que seran ias entidades federati\;as lasq¿e 1ci' ~oliciten bajo el presup~esto 
qu& f•_;e bas¿. cie esie trabajo. Así no se podrá afectar ningl'.m otro programa 



dc:::tro d8! p~-e&upuesto Federa!" pues sólo se enfoca a un prograrna en 

esper.ial. 
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